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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 19 de septiembre dé 1942 relativa a la baja de
finitiva de algunos Porteros de los Ministerios Civiles 
en situación de excedencia voluntaria.*—Página 7364.

Otra de 21 de septiembre de 1942 por la que se declara 
como «muertos en campaña» a los señores que se indi
can y comprendidasx sus viudas en los beneficios de

. la Ley de 11 de julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 197).—Página 7364.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 21 de septiembre de 1942 por la que se pro
mueve, en corrida reglamentaria de escala, de las cla
ses y categorías que se citan, a los funcionarios del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional.—Págs. 7364 y 7366.

Otra de 21 de septiembre de 1942 por la que se dan nor
mas para los cursos ordinarios de las Escuelas de Pue
ricultura de Sanidad Nacional de Madrid, Valencia, Se
villa, Bilbao y Gijón.—Página 7366.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Or
den de 14 de abril dé 1942 por la que se clasifica en 
la situación.de retirado, con el haber’ que se señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tro
pa que se relacionan.—Páginas 7366 a 736®.

Pensiones (Personal civil) .—Orden de 16 de abril de 1942 
por la que se declara con derecho a pensión a don 
Antonio' Lupiáñez Sánchez y otros.—-Págs. 7367 a 7375.

Otra de 18 de abril de 1942 por la que se declara con 
derecho a pensión a don Benito Ordóñez Gutiérrez y 
otros.—Páginas 7375 a 7383.

Orden de 30 de abril de 1942 por la que se declara con de-* 
recho a pensión y mesadas de supervivencia a doña Ce«' 
cilia Ruiz Fornells y Ruiz y otros.—Págs. 7283 a 7392*

MINISTERIO DE MARINA

CONVOCATORIA.—Orden de 19 de septiembre de 1942 
por la que se convoca concurso paía ingresar en la 
Armada como Marinero voluntario.—Págs. 7392 y 7393.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 16 de septiembre de 1942 por la que se recono
ce ed derecho a*l cobro de 48.317 pesetas, a ]a viuda e, 
hijos de don Miguel Flet î, como indemnización que 
por daños y perjuicios, fué condenada la Junta Nacio
nal de Música y Teatros Líricos.—Página 7393.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION. — Dirección General de Seguridad.— , 
Instrucciones en ejecución de lo dispuesto en la convo
catoria autorizada para cubrir plazas de Auxiliares fe 
meninos de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas de este Centro Directivo, por Orden ministerial 
de 5 de septiembre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 252)—Páginas 7393 a 7396.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas —Continuación a la relación de obras 
inscritas en el Registro Central correspondientes a los 
meses de junio a septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria -P áginas 7397 a 7400.

Obras inscritas en el Registro Central correspondientes 
al cuarto trimestre del año 1939. Año de la Victoria.—* 
Páginas 7400 a 7404.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y A&» 
Bünistraoión de Justicia.—Páginas 3703 a 3708.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

G O B I E R N O
O RDEN de 19 de septiembre de 1942 

relativa a la baja definitiva de al
gunos Porteros de los Ministerios 
Civiles en situación de excedencia 
voluntaria.
limos. Sres.: Habiendo d e j a d o

transcurrir con exceso el plazo señala
do por el articulo 49 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del propio año, el personal del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles en situación de excedencia vo
luntaria, que figura en la relación que 
a continuación se inserta, esta Presi
dencia se ha servido disponer causen

baja definitiva en el Escalafón del ci
tado Cuerpo de Porteros, a tenor de 
lo dispuesto en dicho Reglamento.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios Civiles.

RELACION DE PORTEROS DE LOS MINISTERIOS CIVILES A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR

Clase NOMBRE Y APELLIDOS Centro a que pertenece Fecha en que se concedió la 
excedencia

5.®
5.°
4.0 
5.° 
4.° 
ó.®
5.0

Mariano Cristóbal Velasco ...
Juan García Lubi&rfo ............
Juan Bernal Coll ...................
Agapito Sanz García ............
Clemente Rey Díaz ................
Angel Riaza Martínez .........
Olegario Marrodán Fernández.

Universidad de Valladolid ..............
Universidad Central ..........................
Sección Agronómica de Baleares
Universidad de Sevilla ........... ...... ;...
Ministerio de Trabajo ......................
Idem, Servicios Centrales ...............
Delegación Hacienda San Sebastián...

16 de febrero de 1932. 
23 de marzo de 1932.
6 de abril de 1932.
8 de abril de 1932.

22 de abril de 1932.
18 de junio de 1932.
6 de octubre de 1932.

Madrid, 19 de septiembre de 1942.—El Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se declara como «muertos 
en campaña a los señores que se in
dican y comprendidas sus viudas en 
los beneficios de la Ley de 11 de ju
lio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 197).
Excmos. Sres.: Como resultado de 

los expedientes instruidos para averi
guar las circunstancias del fallecimien
to de los señores que a continuación 
eie relacionan, a instancias de sus -viu
das, que igualmente se citan, en soli
citud de declaración de «muertos en 
campaña»,

ESta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, y de 
conformidad con la propuesta.formu
lada por el Ministerio del Ejército t ha 
resuelto considerar como «muertos en 
campaña» a los siguientes señores y 
comprendidas a las recurrentes, que 
asimismo se mencionan, en el articulo 
3 de la Ley de 11 de ̂ julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
num. 197):
Recurrentes:

1 —Doña Jacoba López Barón, como 
Viuda de don José Alfaro Cordón, In
geniero de Minas,, causante.

2.—Doña Antoiiia Curiel Barragán, 
corno viuda de don Bonifacio Estrada 
Arnal, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, caucante.

3.—Doña Carmen Borregón Martí
nez, como viuda de J.on Federico Fer
nández del Ppzo y dei Río, Inspector 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, causante.

4.—Doña Consuelo Cecilio Moyano, 
como viuda de dop Femando Fernán
dez Laguna, Oficial de Telégrafos, 
causante.

5.—Doña María Pérez Barrera, como

viuda de don Antonio Ruiz Barrios, 
Celador de Telégrafos, causante.

6.—Doña Pilar Arnaiz Sáez, como 
viuda de don Ramiro García, Reparti
dor del Cuerpo de Telégrafos, causante.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectosj.

Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmós. Sres. Ministros de Hacienda 

y del Ejército.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se promueve, en corrida 
reglamentaria de escala, de las cla
se s y categorías que se citan a los 
funcionarios del Cuerpo Médico  de 
Sanidad Nacional.
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Jefe de Administración Civil de se
gunda clase en la Plantilla del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional, por ju
bilación en 15 del actual de don Pe
dro Clemente Mariana,

Este Ministerio, en armonía con lo 
prevenido en el Reglamento de Per
sonal de esa Dirección General de 8 
de julio de 1930.. ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de 
escala y antigüedad de 15 del actual, 
a las clases y categorías que se citan,

a los siguientes funcionarios del men
cionado Cuerpo de Sanidad Nacional;

A Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, a don Francisco Rodrí
guez Partearroyo, que lo era de ter
cera y en situación de «Al servicio ael 
Patronato Nacional Antituberculoso», 
en la cual seguirá en virtud de lo dis
puesto en las Ordenes de 5 de abril 
de 1939 y 23 de mayo último;

A Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, efectivo, con el haber 
aniial de 13.200 pesetas, a don Luis 
Ramón Cajal Fañanás, que lo era de 
tercera;

A Jefe de Administración Civil de 
' tercera clase, con el haber anual de 
12.000 pesetas, a don Antonio María 
Valle jo de Simón, que era Jefe de Ne
gociado de primera clase;

A Jefe ae Negociado de primera 
clase, con el haber anual de 9.600 pe
setas, a don José Poroel Zanoguera, 
que la era de segunda;
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A Jefe de Negociado de segunda 
clase, cun el hab?r anual de 8.400 pe
setas, a don M anuel Díaz del Solar, 
que lo era de tercera, quienes segui
rán percibiendo los haberes que pOr 
su nueva categoría les corresponden 
del capitulo primero, artículo prim e
ro, grupo sexto, concepto cuarto, de 
la Sección tercera del Presupuesto 
vigente, quedando confirm ados en los 
destinos que actualmente desempeñan.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos^ años.
Madrid, 2>1 de septiembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 

lim o. Sr. Director general de Sanidád.

ORDEN de 21 de septiem bre de 1942 
por la que se dan normas para los 
cursos ordinarios de las Escuelas de 
Puericultura de Sanidad Nacional 
de Madrid, Valencia, Sevilla, Bilbao 
y G ijón.

lim o. Sr.: Con arreglo a la Ley de 
Sanidad Infantil: y M aternal de 12 de 
julio y el Reglam ento de las Escuelas 
de Puericultura de Sanidad y ante la 
proxim idad de la fecha  de com ienzo de 
los cursos ordinarios de las m enciona
das Escuelas,

Este M inisterio ha dispuesto: .
1.° Se convoca en las Esouelas de 

Puericultura de Sanidad N acional de 
Madrid, Valencia, Sevilla, Bilbao y 
G ijón  curso ordinario para alum nas de 
¡as enseñanzas de Enferm eras pueri- 
cultoras, Maestras puericultoras, M a
tronas puericultoras y Guardadoras de 
niños.

2.° El cupo de alumnas en  cada 
uno de los grados será e'l siguiente: 
Escuela de M adrid, 20 Enferm eras pue
ricultoras, 20 M aestras puericultoras, 
10 M atronas puericultoras, 20 G uar
dadoras de niños. Escuelas provincia
les: 10 Enfenneras puericultoras, 10 
M aestras puericultoras, 5 M atronas y 
10 G uardoras de niños.

3.° La selección de aspirantes a en- 
feumeras se hará: la m itad entre afi
liadas a la Sección Fem enina de F a
lange, a propuesta de la Delegación 
Nacionaa d/e Sanidad de F. E. T . y de 
las J.. O. N. S. y el resto a turno libre. 
Las Maestras serán a propuesta del 
M inisterio de Educación Nacional. Las 
plazas de Guardadoras se distribuirán 
a partes iguales entre religiosas, pro
puestas por la autoridad eíclesiática co 
rrespondiente; afiliadas *de la Sección  
Femenina, propuestas por la Delega
ción  N acional de Sanidad de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., y ailum-nas libres.

r4.° Del l  al 15 de octubre queda 
abierto el período de matrícula para 
las aspirantes al turn0 libre.

5.° Del 20 al 25 de octubre se veri

ficará en cada Escuela la prueba de 
selección de aspirantes a alumnas de 
tum o libre. Eli examen de m éritos y 
de cultura previa se verificará ante 
Tribunal, compuesto en la Escuela de 
M adrid por los Profesores de la mis
ma, y en las provincias por el Jefe 
Provincial de Sanidad, el Puericultor 
del Estado y el Epidemiólogo del Ins
tituto provincia: de Sanidad.

6.° El curso com enzará el 1.° de 
noviembre, con  arreglo a los progra
mas que acordará la D irección General 
de Sanidad y el plan de cada Escuela, 
a  tenor de la Ley de Sanidad in fantil 
y M aternal, colaborando con los Pue
ricultores del Estado los M édicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional y profe
sorado universitario.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 21 de septiembre de 1942.

PEREZ GON ZALEZ 
lim o. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Señalamiento de haberes pasivos

(Varias Armas)

ORDEN de 14 de abril de 1942 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirado, con  el haber que se señala, 
a los Jefes, O ficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que se relacio
nan.

Excm o. S r.: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo y con  fecha de hoy 
se dice a la D irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades con feri
das a este C onsejo Supremo por Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D iario Oficial» nú 
m ero 1, an exo)) ha acordado clasificar 
en la situación de retirado, con dere
cho al haber pasivo mensual que a 
cada uno se les señala, a los Jefes, O fi
ciales,' Suboficiales e individuos de tro
pa que figuran en la siguiente rela
ción, que da principio con el Coronel 
de Infantería don Juan M edina Togo- 
res y termin^ con el Guardia civil 
Jesús Gutiérrez C oncejero.»

Lo que de orden del Excm o. Sr. Pre
sidente me com plazco en participar 
a V. E. para su conocim iento y e fec
tos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1942.—El G e

neral Secretario, Juan Herrera.

Excm o. Sr...........
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ia 
....

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

....
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
..

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
' Id

em 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

..'..
.

Ide
m 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.

I>. 
Vic

tor
ian

o 
G. 

‘Jim
én

ez 
... 

Gu
iJÍ

erm
o 

Sab
ín 

Va
lle 

* 
Jos

é 
Mu

liz 
Al

co
ba

 
Ce

les
tin

o 
Ma

rtín
ez 

M
art

íne
z 

Fra
nc

isc
o 

Mo
lí 

Ma
rtín

ez 
... 

Au
rel

io 
Lu

is 
Al

va
rez

 
An

ton
io 

Rib
es 

Gu
ita

rt 
Fra

nc
isc

o 
Ex

pó
sito

 
Ley

 v
a 

An
ton

io 
Ma

rce
lo 

Lo
zan

o 
....

 
Mi

gu
el 

Cr
ist

ób
al 

Ta
nía

yo
 

... 
Co

ns
tan

tin
o 

Ba
vón

 
Ba

lbu
en

a 
Ce

fer
ino

 
Ve

la 
Sim

ón 
...

. 
Ra

fae
l 

To
led

an
o 

Fu
en

tes
 

Ma
rtín

 
Ra

str
ojo

 
Go

nz
ále

z 
... 

Ma
rce

lo 
Go

nz
ále

z 
Sa

nd
ov

al.
 

Ind
ale

cio
 

Pa
scu

al 
Cu

es
ta 

Sa
tur

nin
o 

Jim
én

ez 
Ga

rcí
a..

. 
Lib

rad
o 

Sa
ura

 
Ri

po
llé

s 
Ga

ud
en

cio
 

Vi
cen

te 
M

art
ín.

.. 
Do

rot
eo 

Vi
lla

lba 
Ro

me
ro 

... 
Te

od
oro

 
Ma

rtín
 

Alc
ald

e 
....

 
Lu

is 
Fe

rná
nd

ez
 

Gó
me

z 
....

..
Jos

é 
Sil

ler
o 

Día
z 

.....
.....

....
Jua

n 
Vi

lla
nu

ev
a 

Ba
ro 

Ric
ard

o 
Co

ts 
Ro

drí
gu

ez
Jua

n 
San

z 
Vil

lal
ba 

.....
.....

...
Ea

eq
uie

l 
L. 

tyl
ay

ora
l 

Te
jer

o. 
Se

ve
ria

no
 

de 
Ped

ro 
Ca

be
za

s 
Jes

ús 
Gu

tié
rre

z 
Co

nc
eje

ro 
...

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 16 de abril de 1942 p or

la que se declara con derecho a  
pensión a don A n to n io  L upiáñez Sán
c h ez y otros.
Exorno. S r .: P or la P residencia d i  

este C onsejo Suprem o se dice con e s ta  
focha a - la D irección G en era l de la  
D euda y Clases P asivas lo s igu ien te: 

«Esto Consejo Suprem o (Sala d é  
Pensiones de G u e rra ) , en  v ir tu d  d é  
las facu ltad es que lo confieren la*.Le* 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 d e  sep« 
tiem bre de 1939 («D iario Oficial» t ifa  

m ero 1, anexo) y D ecreto  de 12 d é  
julio de 1940 («D iario Oficial» núm e« 
ro 165), h a  declarado  con  derecho  .él 
pensión a  los com prendidos en  la  uni* 
da relación, que em pieza  con don An* 
tonio L u p iáñez S án ch ez  y te rm in #  
con d o ñ a  . M aría  P u e r ta  O rtigado , cu*» 
yos h ab e re s  pasivos se les satisfarán* 
en la  fo rm a  que se exp resa  en  d ich a  
relación  m ie n tra s  conserven  l a  a p t i tu d  
legal p a ra  el percibo.»

Lo que de o rd e n  del Excm o. Sr. Ge*» 
n e ra l P res id en te  m an ifiesto  a  V. E< 
p a ra  su  conocim ien to  y d em ás efectos* 

D ios guarde a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 16 d e  a b rü  de 1942.—El Ge* 

n e ra l Secretario , J u a n  H erre ra .
Excmo. S r
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma Cuerpo o 
Unidad a que  

pertenecían il o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Lupiáñez Sánchez ........
DA Antonia Granados Espinosa ........

D. Angel Naharro Bueno .................
Da Luisa Claudia Gómez Castaño

D. Oleto Diez González ...»....... .......
D.» Flavia López .Peña .................. ..

D. José Ignacio Ruiz González ...... .
Da . Manuela Rodríguez Castrodeza ...

D. Francisco Pérez González ....'.... »..
Da Sebastiana Gutiérrez Jiménez .__

D. Francisco López Domínguez ........
DA Dolores Mendoza Romero ............

D. Joaquín Vázquez Rodríguez ........
Da Florinda Ramos González ...........

D. José Rojo Agúndez ....................
Da Rafaela Copete Huerta ...............

D. Enrique Boedo Fuentes ........ ».....
Da Josefa Cambón Díaz ./...............

D. José Seoane Rojo ................. ».....
DA Dolores Pénelas Rodríguez .........

D. Ricardo Rodríguez García ........
DA Angela Hernández Villoría .........

D. Pascual Soria Muñoz ........... ......
Da Eloísa Casado Carreras ..... .........

D, José Outerelo Outerelo ..............
Da María Berto Rivera .............. ».../.

D. Lucas Carracedo Bruña ........... ...
DA Jesusa Rivera Fernández ...........

D. Macario Lázaro Fernández ..........
Da Rosa López Martín ....................

D. Fausto Sánchez Martin ..............
Da Benita Martín Caullas ..... »........

D. Constantino Rodríguez Freijomil.. 
DA Indalécia Freire Diez .................

D. Rafael Paláu Capó .....................
Da Isabel Pons Reines ».....................

D. Serafín Villamil Novo .................
Da Hermenegilda López ...................

D. Eduardo Domínguez Domínguez... 
DA Rodríguez Domínguez ......i..

Padres ...  . 

Idem ,,

Idem .........../.

Idem ...........

Idem . . . » .......

Idem . . . » .......

Idem . . . » .......

Idem . . . » . . . ) . ■  

Idem . . . . . . .  .

Idem, ..... .

Idem

Idem . . . . í 7.. .

Idem .... .

Idem ....... t . . .

Idem .... .

Idem . . . . . . . .

Idem

Idem .... .

Idem ..............

Idem ........

1

Inf. Lepantó 5 . . .  

Reg. Infant. '¿6 . .. 

Art. Ligera 63 ... 

Regís. Ceuta . .. 

Inf. Lepanto 5 ... 

Inf. Granada 6 . ..

Caz. Ceuta 7 .........

Inf. Arapiles 7 . ..  

Reg. Infant. 8 . . .  

Caz. Serrallo '8 . . .  

Inf. Aragón 17 . . .

Idem .................

Inf. Bailén 24 ...  

Inf. S. Quintín 25.

Inf. Toledo 26 .....

Inf. Argel 27 ........

Inf. Zamora 29 . . .  

Idem ........ .........

Inf. Zaragoza 30...

Inf. Montaña 30... 
Reg. Infant. 31 ...

Sargento D. Antonio Lupiáñez Granados ......

Sargento D. Ricardo Naharro Gómez ....... .

Cabo Víctor Diez López ............ .;............»..;...

Cabo José Ignacio Ruiz Rodríguez .............. ....

Soldado Francisco Pérez Gutiérrez ............ .t...

Soldado Juan López Mendoza ..... ..................r

Soldado Evaristo Vázquez Ramos ..................

Soldado Germán Rojo Copete ................. i......

Soldado Recaredo Boedo Cambón ............. .

Soldado Angel Seoane Pénelas.......... -............ .

Soldado Pascual Soria Casado ........................-.

Soldado José Outerelo Berto ............. ..........r...

Soldado Gervasio Carracedo Rivera .....

Soldado Andrés Lázaro López .........................

.Soldado Indalecio Sánchez Martin ........ .......

Soldado José Rodríguez Freire ........................

Soldado Sebastián Paláu Pons.......................

/
Soldado Tomás Villamil López....... .............,..r

Soldado José Domínguez Rodríguez ................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anualque se les concede Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados
L e y e s  oreglamentos que se les aplica

FECHAe n que debe empezar el abono de la pensión
Delegac i ó n  de Hacienda de la provincia en en se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  

INTERESADOS

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año Pueblo Provincia

3.500.00

3.500.00

795.50

1.555.00

693.50

693.50
A

693.50

663.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

693.50

Í 693,50 
| 693,50

\

(1)
E sta tu to  de Cía 

ses Pasivas de 
E s ta d o . de 2: 
de octubre d< 
1926.

7

27 

26 

20

6

10 r 

2 

1 

9

1 8 

9

20

2

18

28

7 i  

3 i

8

20

21 
2 r

febrero

mayo

julio

julio

marzo

loviembre

agosto

febrero

junio

enero

m arzo

febrero

enero

junio

m arzo

íoviembre

loviembre

m arzo

agosto

agosto . 
Loviembre

1938

1938

1937

1937

1938

1937

1938 

1938 

1931 

193$ 

193$ 

1931 

193S

1937

1938 

1938 

1938 

193S

1938

1938
1938

G ranada ...........

Badajoz ...........

Burgos .............

S an tand er .......

Cádiz ...............

i Sevilla ........... .

! Lugo ..................

í León .................

' La C oruña ....

i Idem  ...............

i Salam anca

i Zaragoza .........

) Pontevedra ....

• Zam ora ........

1 C á c e a s  ........

! S alam anca

! L a C oruña .......
V

» Baleares , ,,.......

¡ Lugo ............ .

¡ O rense .....urr.

Sorvilán .................

Nogales ................

M ontorio ...............

S an toña .................

Cádiz ......................

M ontellano ............

Campos ...................

Villezas M atas .....

La Coruña ............

A ranga ...............

Lum brales ..... .

A lm unia D.» G od

Coredo ...................

Puebla Sanabria.. 

M ontánchez ... . t.. 

C hagarc la  -Median 

Puentedeum e ....

C am panet ........... í,

San Cosme 

P rado .......................

G ran ada .... 

Badajoz ....

Burgos .......

S an tander...

Cádiz .........

Sevilla .......

Lugo ..........

Iieón ..... '....

La Coruña..

. Idem ...........

Salam anca..

. Zaragoza ... 

Pontevedra..

. Zam ora .....

. Cáceres .....

. Salam anca..

La C oruña.. 

, B aleares .... 

, Lugo .. . . . .T. . 

. Orense

3

•
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NOMBRES DE LOS INTERASADOS
Parent«*oo 

con loe 
eauccntcc

A r m e  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loe «cu- 

tente*
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Tomás Pisabarro Alvarez .............
D a  Jo6efa García Velero .....................

D. Juan Serrano Pemía ....................
DA Remedios Castro Bocanegra ........

D. Manuel Acosta Rodríguez ............
D a Dolores Buzón Hernández .............

D. José Novas Nogueira ......... *.........
D.» Josefa Cortegoso .............................

D. Tomás Celada Celada ............. .
D a María Nieto González .....................

D. Ricardo Lamas Dopico ..................
D a Andrea Corral Freire .............. .

D.‘ José Grana Refojos ........................
D a Josefa Malvido Montejano ...........

D. Ramón Barreño Sánchez .............
Da Manuela Mato López ....................

z •
D. José Aguilar Escobar .....................
D a  Antonia Tallón Navas .....................

D. José Martínez Martínez ...... ...*.....
D /  Andrea Alvarez Blanco .................

D. José Calvo Romero . . .....................
DA María de los ángeles Cambil Fer

nández ...........................................

D. Pablo Gonzalo García ................
D a  María Teresa Paredes Duce ..........

D. Nicolás Pérez Galán .......... ..........
D a María Abenia Ingalaturre ..............

D. José Alejo Feltrero ........................
D a Florencia García Echevarría ......

D. Manuel Heredia Santiago .............
D. Antonio Calderón Martín .............
D. Luis Sola Font .................... ...........
D. Cándido Echevarría Echezarreta... 
D .# Diego Berengeno Carbajai ...........

D. Hilario Azcarate Ureta ...............
DA Francisca Jiménez Tejedor ...........

DA Dominga Bermúdez Rodenas .......
DA Josefa Gutiérrez Moreno ..........;..
DA Dolores Aguilera García ...... .......
DA María Ferrer Caballero .............
DA Francisca Alsina Caamaño . .^ .....
DA Julia Rodríguez Alejandro ...........

;DA Dolores Botana ................................
DA Dolores Osuna Pérez .....................
DA Concepción Castaño García ..........
DA Carolina Cabezas Chamorro ..........
D a Prudencia Márquez Vega .............

Padres .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ....... ..

Idem ..........

Idem .........

Padre ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ....... ..
Madre .......

Idem*
Idem ..........

, Idem ..........
ídem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Inf. Burgos 31 . . .  

Reg. Iníant. 58 . . .

Art. Costa 1 .......

Caz. Minadores 8. 

Reglé. Ceuta 7 . . .

Annada .................

Legión ..................

Idem ......................:........

F. E. T. Antequera. 

F. E. T. León

F. E. T. Sevilla ■ ,

F. E. T. Zaragoza.. 

Idem ...... ..............

Carabin. C. Navrr.

Inf. Línea 5 ....................

Inf. Granada 6 . . .  

Inf. Sicilia 8 . . . . . . . .

Inf. Galicia 19 
Inf. Cádiz 33

F. E. T. Navarra... 
Rgls. Alhucemas 5

Inf. Zaragoza 3 0 ... 
Inf. Gerona 18 
Inf. Granada 6 . . .  

Reg. Infant. 26 . . .  

Inf. M o n ta ñ a^ ...
Inf. Burgos 31 .........

Inf. Mérida 35 . . . .  

1 a  Cqm. Mx. S. M.
Legión ....................................

F. E. T. Sevilla . . .  

Inf. Castilla 3 ..........

•
Soldado Anastasio Pisabarro García ................................. . . . :

Soldado Manuei Acosta B u zón ...................................7%.7i7¿...-

Soldado José Novas Cortegoso ...........1..............7r.77.v7.77..

Soldado Santiago Celada Nieto ................................................t t t .,

Marinero Vicente Lamas Corral ............ . - . - . . . t . . .

Legionario Manuel Grana Malvido ......................777...77

Legionario Jo6é Barreiro Mato ..................................

n
Falangista Enrique Aguilar Tallón ...................... ..

Falangista Juan Bautista Martínez Alvarez ..¿*77

Falangista José Calvo Cambil ....... .......................................

Falangista Heliodoro Gonzalo P aredes.........

Falangista Maximiliano Pérez Abenia .............................. ..

—*•

Soldado Pedro Heredia Maldonado ..................................ttttv .

Soldado Jesús Calderón Sánchez ........................................ . t . t t .

Soldado Florencio Sola Vilatino .................................................. ..

Soldado José Echevarría Unanue ...............................r.
Soldado Manuel Berengeno Zambrana ....................................

Falangista Maximino Azcárate Olave ....................7.7.I.7
Teniente D. Daniel de la Torre Jim énez ..........-....7*77

Sargento D. Tomás Pérez Bermúdez .........................................7,
Cabo Juan Ramos Gutiérrez ..........................................................7777..
Soldado Antonio Aguilera Aguilera ..............................................

Soldado Generoso de Diego Ferrer ..................................

Soldado José Domínguez Alsina ......................................................... .

Soldado Ramón Serapio Rodríguez ......................................... ¿7.
Soldado Perfecto Reborido Botana .........................................7*.
Soldado Manuel Caraballo Osuna ............ . ....................7.7.7..
Legionario Alicio Castaño García ................. ..................................

Falangista Miguel Esipínola Cabeza ...................... . . . . . ¿ ¿ t .

Cabo José Aranda Ramos .......... ...........................................................4.7,.
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Pensión anual 
que les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión 

Delegación de 
(Hacienda  de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año 

€93.50 15 enero 1938 León ............... Saludes Castfopon 

Olvera .................

León .........

693.50 24 mayo 1938 Cádiz ......... .. Cádiz .......

3

416,10

•

8 L.brii 1938 Idem .............. San lúea r Barraní. Idem ......... 4

€93,50 21 febrero 1938 Pontevedra .... 

León ...............

San Adrián ....... Pontevedra . 

León .........1.440.00 15 marzo 1937 Santiagom illas

1.510,00 7 marzo 1938 La Coruña Meirás ................. La Coruña.. 

Pontevedra..2.106,00 9 agosto 1938 Vigo .......... Cangas Morrazo ... 

Santiago Cómpost.2.106.00 15 noviembre 1936 La Cofuña , La Coruña..
t

693,50 5 marzo 1938 Málaera Villanueva Concep. 

Laviana.........

Málag^ «

693.50

693.50

693*,50

693.50

3.200,00

693.50
603.50
705.50
693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

14 febrero 193S Oviedo ............ Oviedo ......

24 enero . 1939 Granada ........ Granada ».......v ... Granada ....

\

31 agosto 1937 Zaragoza ........ Jaulín ................. Zaragoza ... 

Idem .........26 agosto 1937 Idem _____ Quinto ................

18 marzo 1938 Pamplona ¡

Granada

Pamplona ........... Navarra 5

26 octubre 1937 Huélago ............. Granada ....
11 febrero 1937 Sevilla . ......... Villanueva Minas.. Sevilla .......
21 sep t iembre 1938 Gerona __  .... Campellas ........... Gerona a
11 mayo 1937 Guipúzcoa , 

Cádiz ........
Orio .................... Guipúzcoa... 

Cádiz ........693.50 31 julio 1938 Algodonales .........

693,50

6.000,00
2.160,00

-
9 noviembre 1938 Navarra ;.t..... Beasaín ............... Navarra a

15 octubre 1936 Málaga ........... Melilla ................ Málaga ......
3 septiembre 1938 Idem .............. Málaga ...... Idem .........

795.50
693.50
693.50
693.50

'
28 enero 1939 Soria ............¡.. Chércoles ............ Soria ......é 7 enero 1939 Málaga .......... Archidona .......... Málaga
30 marzo 1933 Zamora .......... Zamora ................ Zamora ....
20 enero 1938 La Coruña Curra ................... La Coruña.. a

693.50
693.50

30 enero 1938 
26 febrero 1938

León ........
La Coruña

Villafranca Bierzo 
Carballo ..............

Leó^ .......
La Coruña,.

@93.50
2.106,00

10 enero 1939 •Sevilla Ecija .................... Sevilla .......
11 septiembre 1933 Zamora .......... Cubillos ............... Zamora

693,¿0 
795,50

26 agosto 1938 Sevilla .......... Al anís ................. Sevilla
30 v agosto 1938 Eadajoz ......... Fregenal Sierra .... Badajoz .....
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes 

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOE CAUSANTES

D a  Petra Moreno Crespo .......... Viuda ........ Ametralladoras 6 . 
In f. S. Quintín 25 
Bn Serrallo 8 .....

Cabo Teodoro Hernández González .......
D a  Isabel Morante del Campo Idem ........ . Cabo Justo Carretero Alonso ........................... ......
D a  María Viera Meléndez .................. . Idem .......... Soldado Salvador Villanueva Alcaraz ..........*7¿v...
D a  Francisca Fernández Barreto ...... Idem .......... Reg. Infant. 11 ... 

In f Bailén 24 .....
Soldado Teodoro Elias Navarro ...............................

D a  Emilia Aguirre Cospus ,........ /...... Idem ....... Soldado Epifanio Dublan Vicente ............... .
D a  Carmen Rodríguez C am pero.......... Idem ...... ... In f. Zamora 29 ... 

In f. Zamora 29 ... 
Inf. Montaña 30... 
Inf. Montaña 3'1 .. 
Reg Infant. 37 .... 
F. E. T. Zaragoza 
Idem ....................

Soldado Saturnino Vila Sierra ...................... ....... .
D a  Flora Mace iras Freire ............... . Idem ......... Soldado Angel Abad García ....................  ......... -...
D a Leonila Alvarez Alvarez ...... .......... Idem .......... Soldado’ Teóíilo Domínguez González ... ........
D .a Emilia Martínez Romero ............ Idéfri ...... . Soldado Juan Blanco Ros ......... ......................... .
D a  Trinidad Márquez A lonsÓ .............. Idem ...... . Soldado Ernesto Díaz Bacallado .... ........ .
D a  M aría Cruz Morel Hospital ........... Idem ...... .

Idem .........
Falangista Dionisio Aznar García ............ ...... ......
Falangista Marcelino Salvador A b a s ................,D a  Máxima Ligorriel V a ró n ................

D. José Añero Agudo......*.................. Huérfano ... 

Viuda ........

En. S. Femando 1 

G Civil .................

Alférez D Domingo Añero Martin -7

DA Carmen Moreno Linares .............. Teniente D. Joaquín Pueyo Moguer ................ 7..;í.
D a  Isabel Montero Reyes ............ ...... Idem ....... Idem .................... Sargento D Antonio Ruiz Ruiz
DA Matilde Contreras Martínez ......... Idem ......... Idem ........ ............ Guardia Atanasio Vázquez Collado ............... ...7..
DA Bemigna Valero Moreno ............... Idem Idem ........ Guardia Emilio Gálvez Gómez .... ....... . ...v.-\¿....

D a  Josefa Ríos Puerta ........... .¿.-¿tt..... THAtn —

Idem ...r.v............ Guardia Francisco González Abarca ..................
D. Manuel González Ríos ......... ......

Huérfanos ..& A a rvl i rr1 Arr
D *  Araceii vronaaiez jyLoiina, ..........
D. Francisco González Molina ........ .

Ingenieros ...... Teniente Coronel D. Félix Molina González

*

D a  Angeles Gil de León Entrambas- 
aguas ............................. .............

D a  Ermita Garrido Martín ....... ........ M arí ta Caballería .......... Teniente D. Eduardo Am edo Garrido ..................
D a  Matilde Fernández González Viuda Ingenieros ........ Alférez D. José Ruiz Espejo ............................ ........
DA Teresa Urrea Pach eco ..................... Madre Armada ............... Maquinista D. Pedro González de Zorrilla y Urrea. 

Guardia Francisco Gragera Martínez ...................

Militarizado D. Esteban García Puerta .............7.-.

cv ......  •••

D. José Gragera Muñoz ....................
«

Padres .......

Madre ... .

Guardia C ivil ......

Paisano - - ..........

D a  Ana Martínez Bandera ...............

D a María Puerta Ortigado ...............

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores m ilita
re? a que corresponde el punto de re
sidencia de los recurrentes se dará 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión ’de la pensión que se les se
ñala.

2.; Todas las .pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) 6erán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados^ Los padres la percibirán

en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al 60 por 100 de! 
haber que disfrutaba el causante en la 
fecha de su fallecimiento, en copar
ticipación y en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, y les será abo
nada previa liquidación y deducción de 
las. cantidades que por el Cuerpo hu
biesen podido recibir a cuenta del pre
sente.. '

5. Se eleva a la actual cuantía la '

pensión que les fué concedida por Or
den de 15 de enero de 1941 («D iario 
O ficial» número 28), por haberse com
probado documentalmente Que este era 
el sueldo disfrutado por el causante 
en la fecha de su fallecimiento, la 
que percibirán en coparticipación has
ta el día 9 de noviembre de 1941, en 
que f a l l i ó  el padre del causante, pa
sando por entero desde esta fecha a 
la madre, que la percibirá en tanto 
conserve la. aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibida a cuenta del an
terior señalamiento, que queda anu-

j lado.

I 6. Percibirá la pensión que se le
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Pensión anual 
que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(1)

 R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Dia Mes Año
Pueblo   Provincia

. 795,50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

6.000,00

3.375.00
1.915.00
1.141.00
1.600.00

724,12

11.000,00
5.000,00
5.750.00
4.250.00

3.100.00 

e

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
i m

Artículo 2.° del 
Decreto 92, de 
2 de diciem
bre de 19 3 6 
(B. O. del E. 
n.° 51) y Or
den de Hacien
da de 31 de1 
agosto de 1940 
(B. O. del E. 
núm. 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E.¡ 
n.° 549) y Leyi 
de 13 de dbre. 
de 1940 («D. 
O.» n.° 292).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» nú
mero 50) y Or
den de 4 de 
noviembre dej 
1940 («D. 0.»i 
núm. 255).

30 agosto 1937
12 abril 1937
21 abril 1937 
27 septiembre 1937
30 julio 1936
31 julio 1937 
16 marzo 1937 
31 julio 1938 
30 julio 1938
6 enero 1939 
8 septiembre 1937

22 febrero 1938 
22 abril 1937

13 noviembre 1936 
16i septiembre 1936
1 octubre 1936 
5 octubre 1936

26 noviembre 1936

21 julio 1936 
3 agosto 1936 
8 noviembre 1936 

30 septiembre 1936

20 julio 1936 

15 octubre 1936

Avila ................
Valladolid
Cádiz ..............
La-s Palmas ....
Navarra ..........
Orense .............
La Coruña ,, ,
Orense ............
La Coruña ....
Tenerife .........
Zaragoza ........
Idem ...............
Cádiz ...... ........

Madrid ..........
Granada ........
Almería ..........
Toledo .............

Jaén

Madrid ......... .
Valencia Cid ..
Madrid ............
A licante...........

Badajos .........

Gu&dal&jara 7..

Rasueros ..............
Majados ..............
Ceuta ....................
Las Palmas ..........
Bargota ................
Ginzo ...................
Aranga ................
Morgade ...............
Noya ......... ..........
Rosario ........ ........
Moverá ......... ......
Navas ....................
Larache ................

Madrid ...............
Motril ............
Almería ................
Huerta Valdecarb.

J a én ............ .

San Sebastián ....
Valencia Cid ......
Madrid .................
Alicante ...............

Fuentes de Cantos 

Guadal&j&ra ...rr...

. Avila ........
Valladolid..

. Cádiz .......
Canarias ...

, Navarra ....
. Orense ......
. La Coruña.
. Orense .....
, La Coruña.
* Tenerife ...
. Zaragoza ..

Idem ........
Cádiz .......

Madrid ......
Granada .... 
Almería ..... 
Toledo .......

Jaén 7.7...7..

Guipúzcoa... 
Valen. Cid..
Madrid ......
Alicante ....

; Badajoz .....

Guadalajara

1

7
8
9

10

U

12
13
14

10 

17

señala en tanto conserve la aptitud 
legal y estado de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente señala-- 
miento, el abono del cual es compa
tible con la de 1.000 pesetas anuales 
que percibe la recurrente como viuda 
del teniente don Dionisio de l í  Torre 
Palancar, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151).

7. Se eleva a la actual cuantía 1a 
pensión que les fué concedida por Or
den de 24 de julio de 1941 («Diario 
Oficial» número 146), por haberse com
probado documentalmente ser este el

sueldo que el causante percibía en la 
fecha de su fallecimiento, la que reci
birá de mano de su tutor legal hasta 
el día 9 de febrero de 1942, fecha en 
que cumplió su mayoría de edad, y 
le será abonada previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda anulado.

i
8. Se desestima la petición del suel

do entero que la interesada solicita, 
por no concurrir en la muerte de] 
causante las circunstancias que exige 
la Ley de 13 de diciembre de 1940 
(«Diario Oficial» número 292). Ahora 
bien, comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación,

se le ratifica, con carácter definitivo, 
en el percibo de que fué concedida 
por Orden de 27 de noviembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 51), equiva
lente al 50 por ICO dei sueldo que dis
frutaba, el causante en el día de su 
fallecimiento, la que percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiera percibido a cuenta del an
terior señalamiento, que queda ain 
efecto. *

9. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita, por no concurrir en ia 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre
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de 1940 («Diario Oficial» número 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se ¡e ratifica con carácter defini
tivo en el percibo de la que le íué 
©oncedida por Orden de 10 de junio 
de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 238), la que percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

10. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita, por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («Diario Oficial» número 262). 
Ahora bien, comprendida la misma en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le ratifica, con carácter de
finitivo, en el percibo de la que le fué 
ooncedida por Orden de 2 de octubre 
de 1939 («Diario Oficial» número 11), 
la que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las. cantidades recibidas por 
cuenta de1 anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

U. Percibirán la pensión que se les

señala en la siguiente forma: la mitad, 
la viuda en tanto conserve la aptitud 
legal, y la otra mitad, por partes igua
les, los huérfanos: doña Araceli, mien
tras permanezca soltera; don Francis
co y don Manuel, hasta ei día 1 de 
mayo de 1937 y 2 de mayo de 1947, fe
chas en que, respectivamente, cumpli
rán los veintitrés años de edad. La 
parte del que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de los que la conserven, 
sin necesidad de nuevo señalamiento. 
El menor de edad, don Manuel, la re
cibirá de mano de su madre, como re
presentante legal del mismo, y que
dando la parte de don Francisco a dis
posición de los que acrediten ser sus 
legítimos herederos, por haber falle
cido éste el día 9 de enero de 1939.

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida por Orden de 12 
de julio de 1940 («Diario Oficial» nú-' 
mero 169), por haberse comprobado 
documentalmente que e¡ causante fué 
ascendido a Teniente Coronel por mé
ritos de guerra, con antigüedad de la 
fecha de su fallecimiento, y le será 
abonada en tanto conserve la aptitud

 legal, previa liquidación y deducción 
 de las cantidades recibidas por cuenta 

del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
la que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal y estado de pobreza, pre
via liquidación y ¿educción de las can
tidades que pudiera haber recibido por 
cuenta del Cuerpo a que pertenecía el 
causante, el abono de la cual es com
patible con la de 1.875 pesetas que 
anualmente percibe la recurrente co
mo huérfana del Coronel de Artillería 
don Leopoldo Garrido Badiño, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre ' 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151).

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, que 
percibirán ep tanto conserven la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen podido percibir a cuenta dei ante
rior señalamiento, que queda sin 
efecto.

R E L A C I O N

NOMBRES 

D E  L O S  I N T E R N A D O S

D. Benito Ordóñez Gutiérrez............
Da Carmen Fernández Alvarez.........

D. Indalecio Viso Fernández....
Da Luisa Lorenzo Campos..................

D. Andrés Macizo Alonso
DA María Ramiro de la Rosa..............

D. Juan Camero Ortiz.............
DA Gracia González Garola.................

D. Matías Carro Carro
Da Juliana Lafuente Rejas............

D. Pedro Díaz González.............
Da Josefa González Luna.....................

D. Manuel Fuertes Fuertes....... .
Da Josefa Fernández García...........

D. Cándido Videla Sanmartín
DA Dolores Barreiro Godoy..................

D. Valentín Castellano Ausejo........ ...
DA Juliana Orive García............. .........

D. José López Díaz................... ...........
D a María Antonia López López.......

Parentesco 
con los 

causantes

Padres

Idem .

Idem .

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem ........

Idem . . . . . . .

Arma, cuerpo, 
o unidad a que 
pertenecia los 

causantes

. Bón. M. Arapiles 1

. Inf. Bailén 2 4 ......

. Inf. Burgos 31 ......

, Inf. Granada 6 ...

; Inf. Aragón 17 ...

, Inf. Montaña 21...

Inf. Zamora 29 ...

Idem ... ...7 7 ... .........

Legión ..................

Caz. S. Femando 1

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

' Alférez D. Orlando Ordóñez Fernández........

Sargento D. Manuel Viso Lorenzo......

Sargento D. Bernardo Macizo Ramiro.

Cabo Juan Camero González..............

Cabo Maroos Carro Laí uente

Cabo Enrique Díaz González..........

Cabo Angel fuertes Fernández

Cabo Juan Videla Barreiro.
m

Cabo Valentín Castellano Orive,

Soldado Luis López López..
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15. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
la que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibdas 
por cuenta del anteror señalamento, 
que queda sin efecto, el abono del cual 
es compatible con la de 1.375 pesetas 
anuales que actualmente percibe la re
currente como viuda del Comandante 
de Caballería don Francisco González 
de Zorrilla, con arreglo a la Ley de 17 
de novembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL'DEL ESTADO número 151).

16. Justificado en el expediente in
formativo ei hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se les señala 
en la relación, 1* que percibirán en 
coparticipación y en tanto conserven 
b u  actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva, sin nece
sidad de nuevo señalamiento, el abono 
del cual es compatible con la de pe
setas 2.880 que percibe e¡ recurrente 
como Guardia civil retirado, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151),

17. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

Madrid, 16 de abril de 1942.— El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 18 de abril de 1942 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Benito Ordóñez Gutié
rrez y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 dt enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo) y Decreto de 12 de Julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los

comprendidos en la unida relación, 
que empieza con don Benito Ordóñeg 
Gutiérrez y termina con doña María 
de las Nieves Paul Yarza. cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 18 de abril de 1942. —- E! 
General Secretario, Juan Herrera.

i

Excmo. Sr.

Q U E  S E  C I T A

Beneldn anual 
era* — le»

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loa in- 

tereeadoe

Leyea o retía- 
mentoa que m 

lea aplica

PECHA 
en que debe empeaar 
el abono de la pen- 

aión

Delega e 1 6 n  de 
Hacienda de la 
provincia en qu e  
ae lea consigna 

•i pago 
(2 )

I 1 S I D 1 N O I A  D I  L  O •  
I N T E R E S A D O »

O
be

er
va

et
en

ea
l

Pueblo Provincia
Día Maa Año

4 .0 0 0 ,0 0

9.160,00

8.800,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178,00 

* 693,50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

19 junio 1938 

28 septiembre 1988 

25 mayo 1938 

6 marzo 1939 

11 octubre 1938 

15 abril 1937

19 mayo 1938 

22 marzo 1938

15 enero 1939

20 julio 1938

León . .t t ; ...77-....

Orense tt.tttít:»* 

Valladolid 7.7-, 

BadajOZ ..-.-777.7.-. 

Soria ........7;....

Lugo .....77777:777

León ..7-..-...777...

La Oorufia......

Logroño 77.

LUgO ^....77i7. .77.

Láncara 77;..¿77:777..

1

VillATidal ...... 77777»

Valladolid tttttttt...  

Berlanga ...7:77777...

Osma , , ,77í7. .77. ........

Aldeguede ...777777*.

Cimanes del Tejar

Noya ......................

Gorera t t : ^ t t .  

U tt nr,r.- . . . .« .s n n ..

León 777777.«. 

Orense 77777; 

Valladolid...

Badajoz .....

Soria r.------

Lugo 777777777 

León ..7.77rr. 

La Corufia.. 

Logroño 77-..

LUgO ¡35777777

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Arma Cuerpo o Unidad 
a que pertenecían 

l o s
causantes

CLASES Y NOM BRES DE LOS 
CAUSANTES

D. Melchor Fernández Sánchez......
D.» Natividad Estébanez Salagre.........

•
D. Angel Morilla Jiménez............... .
D.a Pastora Pérez Sánchez....................

D. Miguel Blandino Cumplido...........
D.a Eugenia Hernández Salmeo........í...

p. Bartolomé Crespi Cladera......
D.a Francisca-Batle Soler....... .............

D. Camilo Serrano Garro............... ;...
• D.a Juliana Sánchez Tercero................

D. Enrique Enjamio Senin.................
D.a Ramona García Castro...................

D. Aurelio Laredo Lois.........77.
D.a Manuela Fernández Veja.....;.........

D. Miguel Expósito .............................
D.a Carolina Vázquez Alonso..............

D. Manuel Vázquez Cemadas....... .
D.a Francisca Lesta Vázquez................

D. Benjamín Fernández Barrio......777
D.a Benita Fernández Guede...............

D. Andrés Suárez Bello...............¿......
D.a María Fandifio Montero...........;....

D. Bernardo Ramos Vaquero.............
D.a Eustaquia Rojo Morán....................

D. Tomás Hernando Martin....;.........
D.a Alberta López Jiménez...................1
D. Ciríaco Escobar Villahan........ « . . .7 7 . . .

D.a Petra Ibáñez Villahoz........ ............

P. Luis Hernández Sánchez...............
D.a Faustina González Devora............

D. Francisco Garrido Camiña............
D a María Boa Otero.............................

D. José Rodríguez Duque......... 77777;...
D.a María Capilla Pérez........ .......

D. Manuel Diez.............. .,.¿77.....77.777..
D.a Avelina Covelas .Pérez...... .........7...

D. Rafael Florit Bóver............ ...7.;....

D. Antonio Rodríguez Vázquez..........
D.a Rosario Pérez Villar....................

D. Cristóbal Espino Lebrón..;.....
D.a Angeles Maldonado López................ r .« .

P . José Arroyo Muñoz........... ....üi.tíí

Padres ^ ..7 7 7  

Idem «.«<.«777 

Idem .......7 7 7

Idem . . . . . ; t7.

Idem ..,.7 7 7 7 . 

Idem r . ; .-77777 

Idem 7. Í ..7777 

Idem . . , . .7 7 7 .  

Idem . . . . . 777.

Idem .77.7777.

Idem .-¡,.-.777.

Idem .T Í..77 .7

Idem 77. .7777.

Idem . . . .¿ 7 7 7 .

Idem . . . . .7 .- 7 .

Idem ... .7 7 7 7 .

Idem 7.7.7777.

Idem 7.7.7777. 

Padre ........
Padres

Idem . . , .7 7 7 . .  

Padre

Inf. Flandes 5

Inf. Oviedo 8 ......

Inf. Montaña 8 ... 

Inf. Montaña 23... 

Inf. S. Quintín 25 

Inf. Montaña 29... 

Inf. Zamora 29 ...

Idem .................. ..

Idem . . . .7 7 7 7 .7 .............

Inf. Montaña 31... 

Inf. Montaña 32... 

Inf. Mérida 35 . . .

Reg. inf. 41 ................

f l . °  Regto. Caball. 

7 .° Regto. M. Ing.

Armada .............. . . 7 . , .

Regís. Melilla 2 . . .

Legión ........ . . . 7 . 7 ............

...................7 . .7. .

Idem .....................
/

F. E. T. Marruecos 

F. E. T. Castilla...

Soldado Bemardino Fernández Estébanez....—. 7 7 . . . .

Soldado Manuel Morilla Pérezr ................................... ............

Soldado Miguel Blandino Hernández.......... 7 . .7 . . .7 7 7 7 . . .

Soldado Miguel Órespi Batle.......... 7 . . . . . . . . 7 7 . . . .7 7 . . . ,7 7 7 7 7

Soldado Félix Serrano Sánchez... . . . . . . 7 . . . - 7 . 7 . . . .,777...̂

Soldado Jesús Benjamín Enjamio G a r c ía .. .777777

Soldado José Laredo Fernández................ .............

Soldado Daniel Expósito Vázquez... . . .7 7 .7 7 7 ..7.. 7 . . .777?

Soldado Máximo Vázquez Lesta.,;;................... .7 7 7 . . .

Soldado Bemardino Fernández Fernández...7777777;

Soldado Manuel Ramos Rojo......7 7 7 7 7 7 .- .7 ...7 7 7 ...7 7 7 ....

Soldado Juan Antonio Hernando López......77 7 7 7 ;...v

Soldado Ciriaco Escobar Ibáñez .......... 7 7 ; . . . ; . . . . . . . 7 7 .7 7 7

Soldado Mariano Hernández González............7.77.-.

Marinero Antonio Garrido Boa......7 7 .........i.........7 7 ..

Soldado José María Rodríguez Capilla..................

Legionario Jaime Díaz Covelas........ .................7 7 . . .

Legionario Jaime Florit Piza...........................
Legionario Rafael Florit Piza.............................. .

Legionario Angel Rodríguez Pérez.........................

Falangista Cristóbal Esnino Maldonado.............7 ..

Falangista Benedicto Arroyo Vicente,.,r.777777¡777...ii



N ú m .  265  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  7 3 7 7

Pensión anualque se les concede
Gobierno Militaro Autoridad que debe dar conocim iento a losinteresados

Leyes o reglamentos que se lesaplica

FECHA e n  que debe empezar el abono de la pensión
Delegac i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O SI N T E R E S A D O S

 O
bse

rva
cio

nes

Pesetas Día  Mes Año Pueblo Provincia

«93,50

693.50 

«93,50- 

«93,50

693.50 

«93,50

693.50

693.50 

«98,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

1.081,00

1.440.00

2.108.00
2.106,00
2,106,00
2.142,00

' '  693,50

693.50

(1)

\

E statuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

2 septiem bre 1938

5 diciem bre 1938

17 Julio 1938.

6 octubre 1936 

25 enero 1939

8 m arzo 1939 

25 febrero 1937 

22 enero 1938 

15 Junio 1937 

15 enero 1939 

29 febrero 1937

21 septiem bre 1938

22 mayo 1937 

14 enero 1937 

10 m arzo 1938

7 m arzo 1938

18 enero 1938

4 diciem bre 1936
13 Julio * 1937 
25 agosto 1937
18 septiem bre 1936

9 abril 1938
I

27 diciem bre 1938

1Valladolid - i m  

Sevilla

CádiZ 

Baleares . . . -

Avila ..  

La Corufta, 

Pon tevedra — 

Idem  .. 

La Corufta . 

Orense .. 

La C orufta— 

Zam ora . 

Avila . . . .

Palenoia

Avila .

Pontevedra 7....

Badajoz . .

O rense 77 ...777.. 

B aleares — 

Lugo . . . . . . ,

Cádiz . . . . . .  

S alam anca .....

Roales  

O onstantina  

Cádic . . . . . . .

La Puebla  

C andeleda . . .

Mellld ......................

Ootovad .. 

B arran tes . . . . . .

Nogueira de A rriba 

El P ino . 

M oreruela T abara . 

Aveinte .. 

Torquem ada ...

VillatOTO .. 

Grove ...

H iguera la  R eal....

P ereda . . . .  

S an ta  Marla.Tr7. 

9. Ju a n  Sataeugea

CeUta ...

Cipérea ,

Valladolid... 

Sevilla . . . 7 * '  

Cádiz . 

Baleares .  

Avila -  

La Corufta.. 

Pontevedra..

Idem  

La Corufta.. 

Orense ttttt.  

La Corufta.. 

Zam ora

Avila ,,.77,77;

Palenoia ^

Avila ...

Pontevedra..

Badajoz .77

Orense * . . . t— 

B aleares .* 7  

Lugo 7 7 . . . . . . .

Cádiz

S alam an ca^

«

7

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D Francisco Aricaba Alustiza.............. Padres , 

Idem  .-......t;.

1________ _ __________ _________ _ .
D.* Gabriela Ruiz Aznaraz..................... r .  üí. i .  Navarra. 

Idem ............ 77....r..

¡ j.-aiangisia i.saias Aireaga m u z ....................................

Falangista Juan Sanchotena Zubieta................ 77...D. Ignacio Sanchotena M articorena..
D .a Rom ualda Zubieta Argain...............

D. M ariano Quintana Caro................... Idem F. E. T ;  Patencia. 

F. E. T . Zaragoza.

Falangista Antonio Quintana Zurita ..7 . . . . . . . ..ti; . ..77D .a Antonia Zurita Salm erón .............

D, Eugenio Aranda Sanz........................ Idem  ........... i Falangista Cristino Aranda R o y o ........... . . . ..7.7777777D .a Juana Royo Balaga.............................

D. Cirilo M ateo Chariana ...................

.

Idem
1

Idem : Falangista Antonio Mateo R oy ................... 7. . ...7..7...D .a Trinidad Rov G arcía ...................

D. Fonciano Rodrigo M arcellán___.... Idem  ........... I d * m ........ ■ . . . . . . . Falangista Cannelo Rodrigo Jim énez............... 77-.Tr..D .a Epifania Jiménez A lbalá...................

D. Juan Azcutia Villaescusa.................. Id^m Iclem ..............D .a Felipa Gracia Lorente................... .

D. Aureliano González Vera................ Idem  . . Guardia Civil ...... Guardia Cristóbal González O rtega....... ...r.........D .a Ana Ortega P ortillo.............................

D. Domingo Fortuno Vandellós 
D. Nicolás Elvira Pérez...........................

Padre ..........
Idem

F. E. T. León 
Inf. Victoria 28 ...1 
Inf Bailén 24 ¡

Sargento D. Domingo Fortuno M enero............... 7.77.
Cabo Alicio Elvira G arcía ...................................... .........

D. Dionisio M enocal M ijares................. Idem Soldado Alejandro M enocal G onzález............... 7..tt.
D. José Fernández Aguiar............ 1...... Idem Inf. Zaragoza 30...' 

F. E. T. Sevilla... j
Región Aérea C. ... j 
Inf. Zam ora 29 ...;
Tnf Ruranc I

Soldado Scverino Fernández G arcía ...........................
D. Manuel Gordillo R eina ...................... Idem Falangista Francisco Gordillo A m ador...... .......... . . . 7.

D .a Dolores- Manso M iralles..................... Madre Teniente D. Fernando Allépuz Ma'nso...............7..77.
D .a María Cambeiro Form oso................ Idem Alférez D. Manuel Siaba Cam beiro.................. .........
D .a/Eugenia Sánchez ................................ Idem Sargento D. Elias Fernández Sánchez....................... .
D .a Manuela Asorey Lodeiro........'.......... Idem T.pcrinn I Sareento D. Ram ón Díaz A sorev............................. ...

D  a Antonia Ram os Rodríguez Idem F. E. T. B u rgos ...’ 
2.° Reg. F. Negras 
Inf. Granada, 6... 
Reg. Infant. 15 ... 
Inf. Galicia, 19...! 
Inf. S. Quintín, 25 
In f. Argelia, 2Í ...! 
Inf. M ontaña, 30... ¡ 
Reg Infant. 35 ...' 
Inf. Sim ancas, 40.
Rpcr Arf.ill .9

Cabo Francisco Elena R am os................................7......
D .a Joaquina Salvador Tam ame Idem Soldado Raim undo Fariza Salvador..................
D  a Dolores Bonilla Arias ........ . Idem Soldado Manuel Alonso B onilla .....................................
D  a R afae ’ a Duarte M artínez ....... Idem Soldado M anuel Cáceres Duarte.......................... ........
33 1 Ram ona, Alcalde Pastor Idem  . . Soldado Justino Riagues A lcalde....................................
33 a Cánd’da Pérez Toribio Idem Soldado Alfonso Fadón Pérez .............................................. .
D  a M aría Andaluz Esté vez ............¿. Idem Soldado Leoncio Hernández Andaluz ...............................
D .a Constantina Rivera F au ................ Idem Soldado Antonio Gracia R ivera .........................................
D .a Cannen Ram os R od r íg u ez .............. Idem Soldado José Pérez R am os.................................. .......
D .a Flora Pcrez Alvarez . ................. Idem Soldado Isauro Oiea Pérez..............•.................................
D .a Pilar Pcrera S u á re z .............................. Idem  ....... Soldado Antonio Rivero Percra .................................-...-7-:.
D .a Bibiana Morán Valle jo s ................ Idem ........ T.perión ....... Legionario Miguel Palom ino M orán ...........................
D  a Honorina Fernández Bustamante. 
D .a Antonia Hermida F ern á n d ez ........

Idem .......... 5 C. At. Pque. Rl. 
F. E. T. ;Orense... 
F. E. T. Zaragoza.;
Tdf>m '

Soldado Laureano Echcvarrieta Fernández .................
Idem . . Falangista José Hermida Fernández........... '...... , . . . 7..

D .a Victoria Lahuerta Algo t e ...............'. Idem ...... Falangista Luis Cerdán Lahuerta.................................
D .a María Pinilla Catabantes.................. Idem . . . . . . . Falangista Francisco Almaluez P inilla ............................
D .a Josefa Salas Vals .............................. Idem ........ Idem | Falangista José Corral Salas ......................................... 7-.;..

D .a María Gutiérrez H ernández .............. Viuda ......
j

Inf. Cádiz.*33 .......; Com andante D. Rafael Delgado Hernández..
D .a Dom iciana Gallego Calvo ................... Idem ............. Aviación ...............  Com andante D. M artiniano Valdizán Góm ez 777...
D .a Josefa Pacheco Sánchez............... Idem ...... .. Infantería ..............• Capitán D. José Martín M angas..............’........... . ... ..7..

D .a Marta Luisa del Villar L im a........... Idem  ...........
i

O  Civil ..... .............  Teniente D. Manuel Ortega G allo ..........................
D .a ftfaría Isabel Ceballos G onzález.... 

D a Beatriz González Ibarra ...................

Idem  ............ 8 Tabor Alhucemas 

Inf. Burgos, 31 ...
1

In f América. ..

Alférez D. Daniel Eugenio Sicilia Lorbes...................

Idem ............ Alférez D. Joaquín Carrasco Q uintero............ .-.7¿.77¿.

O »  Marta Rodríguez González-.......'.. -Idem .. .___ * Sargento D. Aurelio González G onzález........
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Pensión anual que se les concede 
Pesetas

Gobierno Militar o  A u t o r i d a d  que d e b e  d a r  conocimiento a los interesados 
L e y e s  o  reglamentos que se les aplica 

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Día Mes Año

D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S I N T E R E S A D O S

Pueblo                Provincia 

Ob
ser

va
ció

n

€93,50

€93,50

28 septiem bre 1936 N avarra ........... Eulate ..... ............... N avarra .... 

Idem1 0 julio 1938 Idem  ................. I ru rita  ............

€93,50

693.50

693.50

30 diciembre 1938 G ranada ........ F erreira  ................. G ranada ... 

Zaragoza ...
f

2 0 v enero 1939 Zaragoza ......... Aizón ............. .........
S

26 julio 1936 Idem  ................ La Alm unia de Do
ña  G odina........... Idem

693.50

693.50
l

3.200,00

l 2.160,00
795.50
693.50
693.50
693.50

1 0 abril 1937 Idem  ................. Egea los Caballeros 

Zaragoza ................

Idem

1 0 octubre 1938 Idem  ........... Idem  . 

Cádiz -5 octubre 1936 Cádiz ..... ........ C euta .......................

14 junio 1938 Castellón ......... Vi llar real ............... Castellón ... Salam anca.. 
S an tander...
Lugo ...........Sevilla

9

17 agosto
agosto

1936 S alam anca . . . . Atalaya .................14 1938 S an tand er Gornazo ................. 3
13 noviembre 1938 Lugo ................. Pedreda ................ .26 agosto 1938 Sevilla .......*5,... Estepa ................ ....

6 .0 0 0 , 0 0
4.000,00
3.500.00
3.500.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 693 50

( 1 )
E sta tu to  de C 

ses Pasivas Estado de
21a-
del 6 septiem bre

junio
1938 Castellón ......... Castellón ... . ... Castellón tt. 

La C oruña..
León ...........Pontevedra..
Salam anca..
Zam ora
SevillaCádi-r

2 2 19 1938 La C oruña ....... Louredo ' ...............
de octubre de 28 agosto ¿938 León ................. Prioro ..................... (5
1926. 28 diciembre 1938 Pontevedra Pontevedra ............

1 1  septiem breIR 1938
1939 
1938 
*1938

Salam anca .......Zam ora ........ Calvarrosa Arriba. 
Cubo del Vino.......

8
1 0

noviembre
m arzo

Sevilla ............... Sevilla .....................
Cádiz ................. V illam artln  ...........

2 2 octubre
marzo

1938 Soria ................ Castillejo Robledo. 
P. de Ferm oselle...

v>dUl/¡ ........Cnw O __
j 2891

1938 Zam ora . . . . . . . . . 5
OvI 1c* .... 
Z d T Y I A l H J

diciembre
diciembre

febrero
enero
julio
julio

enero

1936
1938
19381938:

Cáceres .t;.... Serradillft ............
Alcalá de G urrea. 
Beiñas .....................

Wv ̂ uV/
693.50
693.50
698.50
693.50 

2.106.00

¿ X
23
26
23
1 1
28

Huesca ....... Cáceres ..... 
Huesca 
Lá C oruña.. 
Orense , , 
C anarias ... Cádiz

La C oruña..... .
: Orense ............. Caba ............  ........ 9

1937' Las P a lm as___
1937i Ceuta ................

Vega de S. Mateo. 
C euta .......................

693.50
693.50
693.50
693.50

2 1
14
29
31

1Q3Q VÍ7 .̂AVa ............ A lbanto y (Siérvana 
C ástrelo de Miño..
Zaragoza ................
G arrap inillos ........

VClUlo ••••••••
Vizcaya 
Orense 
Zaragoza ... Idem  ...........

1938
1938
1938

Orense ..............mayo
octubre

diciembre
Zaragoza .......

Idem  ..... -....ir... •
693,50

9.000.00
9.000.00 
7.500,00

30 agosto
agosto
mayo

octubre

1937 Idem  ................. Quinto de E bro ..... Td^m
26 1938 Cádiz ..... .t.títtt: Cádiz ........

lUrUl ........
Oá di? *

16
9

1938 M adrid  nrr... M adrid ...........7 .,7 ;, vaUia 0........
M adrid ..... .
S alam anca..

7
% 1938 S alam anca ..... Salam anca .......r. .̂ 3

8
5.000.00
4.000.00
4.500,00

1 2
18
n.
6

octubre 
• enero

1938
1939

Cádiz ............ Linea Concepción. 
M adrid ....................

Cádizj M adrid ............ M adrid 3
enero 1938 Guipúzcoa r.T.T. S an  S eb astián ,,, Guipúzcoa... 9

15<X?aOO , 20 m arzo 1938 Orense M ontederram o .... Orense 8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D * Manuela Sanz Jim eno................ ......
D.* Enriqueta Llaneza Cuesta................
D .A Dolores Bollo de Morales Martín.
D . 1 Manuela Fajardo Touris..................’
D .A Consuelo Mourelle R ia l....................
D.* Consuelo García Lata........................
D * Dolores Canosa Lem a........................
D .a Marina Buján Extravis...................
D .a Isaura V a/ela Vázquez......................
D .A Francisca Santiso G arcía ................
D.* María Pérez Lem a...............................
D .a Isabel Pacheco R om ero....................
D .a Adelina D iz................... .........................

* D .;k M artina Sancho G abasa...................
D A María de los Milagros d !&z............
D .a María Martin M artín .........................
D *  Elena Pascual Lebrón...................

p .*  Herminia Domínguez Rom án .... 

D.* M áxima Bujanda Fuentes......

D . 4 María de la Concepción Isabel 
Martí Alvarez Campana...............

%

D * Carmen Asensi Maestre...-.-..-.,..-.......
I V  Enriqueta Jiménez Escanero...........
D .A Emilia Carrasco U rbano...............
D.* María Amelia Travieso Beranguer
D.* Dolores San jurjo R egules................ j
D .a Petra R ico C alvo................................|

D. Antonio Paúl Y arza......... \ ...............
D .A Jalaría de las Nieves Paúl Yarza... ¡

i

Viuda ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .*..
Idem  ...........

Huérfana ... 

Viuda ..........

Idem  ... . ......

Idem
Idem  ...........
Idem  .* .......
Madre ......;.
Viuda ..........
Idem  ...........

Huérfanos...

1
F. E. T. Aragon...¡ 
Bón Volun. Oviedo 
Bn. M. Flandes, 5.¡ 
Inf. S. Marcial, 2*2; 
Inf. Zam ora, 29...j
Idem ........................
Idem ...............•:........
Idem .........................
Idem .........................
Reg. Infant. 31 ... 
Inf. M ontaña, 31. 
Inf. Cádiz, 23 ... 
Pteg. Infant. 35 ... 
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Cádiz ... 
F. E. T. M álaga... 
F. E. T. Sevilla...

In f. Aragón, 17 ...

Infantería ..... .......

».

Idem  .....

Intendencia .....1...
Idem ................... .
Carabineros ...........
In fantería ..............
Idem  .........................
Idem  .........................

Ingenieros ..............

Cabo Pedro Alias Iranzo......................................... 777777

1 Soldado Vicente Cuenca M ontero..............................
Soldado Rafael Benítez Navas.............................. 7 ;...
Soldado Francisco Dios Vázquez............................77;..
Soldado Jesús Castiñeira G onzález.............................
Soldado Antonio Ferreño C ouceiro............................7

Soldado Andrés Greiro Pérez........................................
Soldado José Regueira B rea.................................. .
Soldado Francisco Prado Vázquez...................... .r....
Soldado Manuel Carro V illar.......................................
Soldado Francisco Alvarez Pazos....................... 7.-7 ...
Soldado José Rom án B enítez........................................
Soldado José Domínguez Estévez.......................... .
Falangista José Pastor G racia ......................................
Falangista Eugenio Cuéllar M acías...........................
Falangista Juan Espinosa Alvarez................... ..-7 ....
Falangista José Torres N arváez..........................

Soldado Benjam ín Domínguez Lorente...........T7 ...r

Capitán D. Félix Arce Valencia........... -...........

Com andante D. Adolfo Jiménez de la O rden..!..

Teniente coronel D. Leopoldo Saavedra R o jo ..... 
Com andante D. Enrique Zacagnini W estem iáyer
Com andante D. José Gonzalo G arcillán ..................
Capitán D. Guillermo dé Reyna T ravieso.......ustt;
Capitán D. Jesús del Val Núñez........................... .
Suboficial D. V icente Ortiz Fuentes................... 77...

N . OBSERVACIONES I

1. Por los «Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras 
lado a éstos de la orden de concesión j 
de la pensión que^se les señala. ¡

2. Todas las pensiones a percibir j 
por esta capital (M adrid) serán abo- : 
nadaá por la Dirección General de la j  

Deuda, y Clases Pasivas. • ¡
$. Estas pensiones serán abonadas

en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesadas. L os ’ padres la perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za .'pasando por entero al que sobre^ 
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

Percibirán la peu&gn qu* £$ lee

señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deducción 

■ de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido recibir a cuenta del 
presente, el abono del cual es com pa
tible con el sueldo anual de 500 peser
tas aue disfruta si recurrente como
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Pensión anual
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Le yes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pensión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de l a  
provincia en que 

les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

► 795,50
693.50
693.50
693.50
693.50

6 septiembre
22 enero 
8 enero
23 julio 
8 marzo

1937!
1937 
1939
1938
1939

Teruel ..............
Oviedo .............

Málaga ..............
Pontevedra .. 
La Coruña

Muniesa ..................
Figaredo de Cocejoj
Campanillas ..........
Isla de Arosa .......

Treos ...................

Teruel 
Oviedo 
Málaga 
Pontevedra.. 
La Coruña..

693,50 28 febrero 
8 marzo 
25 julio 
8 marzo
1 , ju lio
30 agosto
11 febrero
12 abril
2 septiembre
31 agosto 
27 junio
29 agosto

22 mayo 

14 enero

1937 Idem .............. Calruy ...................... Idem ...........
693,50 Estatuto de Cla 1939 Idem .............. Vimianzo ................ Idem .......
693,50 ses Pasivas del 1938 Idem  ...... La Coruña ............. Idem  ...........
693,50 Estado de 22 1939 Lugo .......... Villauje ................... Lugo ............  S
693,50 de octubre d^ 

1926.
1938 La Coruña Abegondo ............ La Coruña..

693,50 1938
1937
1938 
1937

Idem ................ Vimianzo ............... .- Idem ...........
693.50
693.50
693.50

Cádiz . ..... El Bosque ............... Cádiz ..........
Pontevedra ......
Zaragoza .........

Barrio de Sobreiro 
Plenas ......................

Pontevedra.. 
Zaragoza ...

693,50 1938 Cádiz . ......... Puerto Sta. María
Alora .......................
Villanueva S. Juan

Cádiz ........
693,50 1938 Málaga .............. Málaga ,
693,50 1936 Sevilla . >....... Sevilla ..... .

693,50 1937 Zaragoza .......... Pradilla de Ebro... Zaragoza 10

1.875,00 (1) "

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado» de 22 
octubre 1 9 2 6 
y Ley de 28 de 
junio de 1940 
(«B . O. d e l  
E .» n.° 199).

1937 Málaga ..... M álaga rr;r.\7..7...... M álaga - -,,, n
>

j

4.500.00

Artículo 2.° del 
Decreto 92, de 
2 dicbre. 1936 

' U B. O. del 
E .» n.° 51) y 

. Orden de Ha
cienda de 31 
de agosto 1940 
(«B. 0 .  del 
E.* n.® 248).

1 septiembre 1936 Tarragona ; ...... Tarragona .. . . . ....... Tarragona... 12

11.000,00
8.000,00
8.000,00
7.500.00
7.500.00
4.400.00

2.988.00

l

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(«B. O. del 
E .» n.° 549) y 
Ley de 13 de 
diobre, de 1940 
(«D. O .» nú
m ero 292).

21 agosto 
14 noviembre

1936
10W5

w
j  Ciudad R eal.... 

Zaragoza ....
Sta. C. de Múdela 
Zaragoza ................

C. Real 
Zaragoza ... 
Málaga ......

13
18 agosto 
17 mayo 
17 agosto 
6 agosto

25 noviembre

1936Í Málacra .......... M álaga ...................
1937 J M adrid ............ M adrid ............... . M adrid ....... 14
1936• S an tan d er Santander ........ Santander.'.. 13
1936 M ari riri ....... M adrid ........... ......... M adrid .......

0

1936 ' Idem  ................. !  ídem  ......................... Idem .......rr. 15

1

cartero, con  arrollo  a la Ley de 17 de 
'noviembre de 1928 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 151).

5. Percibirán la pensión que se les ¡ 
señala en coparticipación y en tanto j 
conserven su actual estado de pobre- j 

; za, pasando por entero al que sobre - 1  
viva sin necesidad d e  nuevo, señ a la -! 
miento, preva liquidación y deducción i 
de las cantidades que por el Cuerpo ¡
laubicsen ¿podida ra&bir & m tpfc á*l

presente: el abono del ciml es com pa
tible con el sueldo de 2.217 pesetas 
que el recurrente disfruta oom o Sub
oficial retirado, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 151L

6. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal y  actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las
«saltóos* s¡y* m «i üuw*

se podido recibir a cuenta del presen
te señalamiento, el abono del cual es 
com patible con la de 1.277,50 pesetas 
anuales qite disfruta la recurrente co 
mo huérfana del com andante de In
fantería don Benito Manso Pérez.

7. S o  eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por or
den de 21 dé octubre de 1939 («D iario . 
Oficial» número 21), por haberse com -

documeitialBMUt# gue al
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s ante fue ascendido al empleo de Co
m andante por méritos de guerra. Di
cha pensión será abonada a la intere
sada m ientras conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido 
por cuenta del anterior señalamiento, 
flue queda sin efecto.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por or
den de 21 de agosto de 1940 («Diario 
Oíiciab) núm. 208), por haberse com
probado debidamente que el causante 
íué ascendido al empleo de capitán 
por méritos de guerra, con antigüe
dad a la fecha de su fallecimiento, la 
que percibirá en, tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de-

' ducción de las cantidades recibidas por 
Cuenta del anterior señalamiento, que 
queda anulado.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por or
den de 5 de noviembre de 1941 («Dia
rio Oficial» núm, 281), por haberse

comprobado documentalmente que el  
 causante estaba en posesión del suel- 
 do que se le señala, el que percibirá 

jen tanto conserve la aptitud legal, p re- '  
 via liquidación y deducción de las can- 
 tidades que .por el Cuerpo hubiese per- 
 cibido a cuenta del anterior señala- 
 miento, que queda sin efecto, 
 10. Percibirá la pensión que se le 
 señala por mano de su representante 
 legal, doña Petra Román Lafuente. 

en tanto conserve la aptitud legal, pre- ¡ 
 via liquidación y deducción de las c a n -1 
' tidades que .por el Cuerpo hubiese po-j 
 dido recibir a cuenta del presente se-; 

i  ñalamiento. i
11. Se desestima la petición del 50 j 

por 100 que la interesada solicita, por ¡ 
no concurrir en la muerte del c a u -! 
sante las circunstancias que exige el 
artículo segundo del decreto 92’ de 2 
de diciembre de 1936 (BOLETIN OFT- 
OTAL DEL ESTADO núm. 51). Ahora 
bien, comprendida la misma en los 
artículos 15, 18, 19 y 82 del vigen

te Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, se le ratifica, con carácter defi
nitivo en el percibo de la del 25 por 
ciento que le fué concedida por orden 
ae 20 de mayo de 1937 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 215). 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
se percibido a cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda anulado.

12. Se desestima la petición del 
sueldo entero que la interesada soli
cita por carecer de derecho. Ahora 
bien, comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación, 
se l«e íatifica, con carácter definitivo 
en el percibo de la que le fué conce
dida por orden de 7 de junio de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 176), la que percibirá en tan
to conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda anulado.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los  
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS  CAUSANTES

D .ª Cecilia Ruiz Fornells y Ruiz .........

IDA Carmen Sanz Dranguet ..................
(DA M a  Del Pilar Holgado Romero ...

' f)A  MA de Arteaga Fernández ..............

IDA Clotilde González Esteban .............

P a  Marina Serrano Barinaga ..................
D a  M a  Cristina Serrano Barinaga ..... .
(DA M A Victoria Serrano Barinaga .......

D A Africa Oohoa Malagón ..... ................

D A Concepción Sánchez Torregrosa .... 
p A  Isabel Sánchez Torregrosa .......... .

D a  M a  Antonia Salvatierra Llanos ....

P A  Carmen Cantalejo Belarte .......... ;...

p A  Angela Moreno Torres .......
P a  Eugenia • Moreno Torres ........

DA María de los Peligros Beltrán Fer
nández ............................... ............ ..

D a  Sara Durán Piñero ............. ..............
D A : Mercedes Macías Ballina .............. .
p A  Marina Pagés Madrona ..................

jBmílis ^IqfUz Llü&os.

Huérfana ...

Idem ..... .
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Huérfanas ...

Idem . .. ... .. .

Idem ..........

Huérfana ....
Idem ..I.......
Idem ...........
Idem ...........

H uérfanas...

Huérfana ....
Idem ...........
Idem ...-......
Idem ‘ ...........

Zisski

E.. M. G. ....... r.....

Infantería ...............
Caballería ...............

Artillería .................

Infantería ...............

Caballería . . . . . . . . . . .

Ingenieros ...............

Sanidad ..............

Infantería ..............
G. Civil ....................
Infantería ..............
G. Civil ....................

Ingenieros . . . . . . . . .

Armada ............. .
Idem .........................
Idem ....................... .
Idem .......7 . ...............

Inge&isrq*

General de Brigada Excmo. Sr. D. Enrique Rníz-

Coronel don Valeriano Sanz Lázaro ..........................
Teniente Coronel don Cristóbal Holgado Valdivia

Teniente Coronel don Felipe de Arteaga y Vega In-
clán ......................................... ............................. ..............

Comandante don Juan González Sierra ...................... . .

Comandante don Manuel Serrano Puig .....

Comandante Emilio Ochoa Arrabal ................. .

Médico mayor don Salvador Sánchez Iznardo ... .. ....

Capitán don Oavetano Salvatierra Vera . . . . . . . . .
Capitán don José Martínez Pérez •••......... ............ .
Teniente don José Cantalejo Cárdenas ................
Alférez don Máximo Sagredo López .......................

Maquinista primero don Rafael Beltrán García .
Condestable D. Mateo Durán Bornas .............. ......
Contramaestre D. Ramón Macías Salas .............. ;
Auxiliar primero O. D. Salvador Pagés López ......

Cpro&el D. M-igiitl Lóg&i Rsdngugfc
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13. Justificado en el expediente in-  
form ativo el hecho glorioso que con-  
currió en la muerte del causante, se  
les hace el presente señalamiento, que  
percibirá en tanto conserven la apfci-  
tud legal, previa liquidación y deduc-  
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta del anterior 
señalam iento, que queda sin efecto.

14. Justificado en el expediente in-  
íorm ativo el hecho glorioso que . c o n -  
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala,  
que percibirá en tanto conserve su ac-  
tu al estado de pobreza y aptitud legal,  
el percibo de la cual es com patible  
con  la de 2.887.50 pesetas anuales que  
la recurrente disfruta com o viuda del  
G eneral de brigada don Eugenio de  
Re.yna Manescau, con .arreglo a lo dis-  
puesto en 1a. ley de 17 de noviembre  
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-  
TADO número 151). 

15. Justificado en el expediente in- 
íorm ativo el hecho glorioso que con- 

currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala en 
la siguiente form a doña María de las 
Nieves, en tanto permanezca soltera, 
y don Antonio, hasta el 9 de mayo de 
1950 en que. cumple los veintitrés años 

de edad, ambos la recibirán por mano 
de su tutor legal y por partes iguales. 
Si alguno de los huérfanos perdiere la 
aptitud reglamentaria; su parte acre
cerá la del otro que la conservp sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

Madrid. 18 de abril de 1942. — El 
General Secretario, Juan Herrera.

 ORDEN de 30 de abril de 1942 por la 
 que se declara con derecho a p en

sión y mesadas de supervivencia a
 doña Cecilia Ruiz Fornells y Ruiz y
 otros.
 Excmo. Si\* Per la Presidencia de
i este Consejo Supremo, se dice con esta 

fecha a la D irección General de la 
I Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

 «Este Consejo Supremo, en virtud 
 d¿ las facultades que le confieren Isa 
 Leyes de 13 enero de 1904 y 5 de 
 septiembre de 1939 («D. O .» núm. 11, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia 
a los com prendidos en la unida rola-* 
ción, que empieza con doña Cecilia 

 Ruiz Fornells y Ruiz y termina co n ' 
doña María MaVtincz M oronta, cu* 

 yos haberes pasivos se les satisfarás 
je n  la form a que se expresa en d ich$
 relación, mientras conserven la aptt* 
tud legal para el percibo. Las mesa* 
das de supervivencia se conceden po* 
una sola vez.»

Lo que de Orden del Excmo. señofi 
G eneral Presidente accidental mani# 
fiesto a V. E. para su conocim iento y  
dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años-, 
Madrid, 30 de abril de 1942.—El Ge* 

m eral Secretan,o Juan Herrera.

I Excmo. Srt..

Q U E  S E  C I T A

1
Penalón an u aJ 

Que le« : 
concede 

—

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loa in

teresado* i

Leyea o retía.
mente* que te 

lea apllea

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

alón

Delega c i ó n  d« 
Hacienda da la 
provincia en que 
se lee conatgna 

el pago 
! (2)

R 1 8 T D B H O I  A O I  L O »  
1 N T I R B 8 A  D O »

1
O

bM
rv

ae
lo

nc
* 

1

Pe*ttft«
Día Mea Año

Pueblo PrOTlncl*

4.250.00 
2.000,00
1.550.00

1.625.00
1.250.00

1.250.00

1.375.00

1.250.00

625.00
1.200.00
4.000.00 

634,52

. 650,00

826.00
1.000.00 
1.000,00 
1.250,00

•.3:ooo,oo

U)
Reglamento del 

Montepío Mi
litar.

0

13 octubre 1940 
1 marzo 1959 

36 octubre 1940

26 diciembre 1940 
26 febrero 1940

25 jimio 1941

19 septiembre 1940 

IB abril 1939¡

I
6 julio 1933 

13 enero 1938, 
4 abril :94!¡ 

’¿4 noviembre 1936

16 abril 1939

9 septiembre 1940 
25 febrero 1940
25 febrero 1934
26 mayo 193S

8 awrzo. 1040*

Madrid ............
Idem ...............

; Barcelona .........

¡ Granada t..........
Madrid ..............

Idem ......T...7T....

Idem ....."7,.,77«y..

Málaga ........ ....

Cádiz ..... .7......
Madrid ..............
Alicapte ............
Barcelona ..........

Gerona . . . 7. . . . . . .

Barcelona ..... .
Cádiz .................
Barcelona ........
Cartagena ........ ;

1 ¿hár&. .«.huuu* ;

1 Idem .........................
1 Barcelona ........... .

Granada ..................|
Madrid .................... 1

j

Madrid ......77 .7 ;.......

' Málaga ...................

! Cádiz .......r . .7r..-........

\ ?Jadrid ..... I77............
' Alicante ..................
¡ Barcelona ................

Gerona ...............

Barcelona ...............
San Fernando .......
Barcelona ...............
Cartagena .......

Madrid. «»»«

Madrid - -
Idem ...........
Barcelona ...

Granada .. 
Madrid .......

Idem ..............

Idem . . . . .......

Málaga . . . . . .

Cádiz . . .7 7 ; .. .  
Madrid 
Alicante 
Barcelona

Gerona

Barcelona . . .
Cádiz ..............
Barcelona . . .  
Murcia .......

Madrid

3
4
5

6
7

8

9

10

11
12
13
14 •

15

18
17
18
19 .
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N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
P a r e n te s c o  

o o n  lo *

A r m a  C u e r p o  0 
U n id a d  a  q u e  p e r 
te n e c ía n  loe  t a u -  

• a n t e e
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D .*  T o m a s a  V iz á n  H u r ta d o  777..7...777....
•D.a C a rm e n  M e d ia v i lla  E s q u ir o z  .........¿7;
D .a M a r ía  d e l F i la r  F á b r é  M o ren o  ........

JX * C a ta l in a  M a té u  P a g é s  ........ .. ..¿ 7 . . . r .7

I r e n e  M a té u  P a g é a  . . . . . . 7y ; ; . ¿ . . . . . . 7 7 7

D . a E r n e s t a  M a té u  P a g é s  ........ 777777.7.77;

D . a Iecflina P é r e z  V a l la d a r e s  ........ 77;...777
D . a E u g e n ia  P é r e z  V a l la d a r e s  ............. 777
I).*  l 8a u r a  P é r e z  V a l la d a r e s  ............. 777...

D a C a r m e n  F e ito  M a y o  .................................
D . a A n a s ta s ia  L ó p e z  L o z a n o  .......................
D . a M a r ía  T e r e s a  L e ir a  F e r n a n d e z  - ... 

* «
D . a J o a q u in a  C á n t a le  jo B o r r e g u e r o  7.......
D .a A n a  J im é n e z  V e r a  ..................................

D .a C a rm e n  C o lo m a r  P la n e lls  .-...¿777.777. 
ID.* J u a n a  C o lo m a r  r ia n e l ls  ............. 7.......

D .a E l is a  M o ren o  A r in a  .......... ......................
D .a R o s a r io  L id ó n  S o la n o  ............. ..............
D .a P o n c ia n a  A n g e la  G im ó n  G il  .............

D .a A m p a ro  G o n z á le z  "B allarin o  ...7 .7 .;.. 
D .a T e r e s a  C a r r a n z a  A lm a n s a  ..................

D .a M .a d e l C a rm e n  C a b e z a s  L a r tu n d o .. .

D . a M e rc e d e s  A c o s ta  V e la s c o  ..................
D .a E s p e r a n z a  M á x im o  L u d e ñ a  ...............
D .*  M a r ía  d e l C a rm e n  S á n c h e z  d e l P o z o

y  de O c ó n  ...............................................
D .a A u r o r a  V ie jo  d e  L a m o  ............................

D .a C a rm e n  C a s t illo  G a lle g o  ..................... .

D . a C re s c e n c ia  B e n a v e n t e  M a r tín  ........ .
D .a M a ría  <1 A m p a ro  H e rn a n d o  G i l  .. .
D .a J a c in ta  I s i d r o  B la n e s  ............................
D .a E la d ia  M a r tín  C il le r u e lo  .......................

I ) .*  M a ría  d e l C a r m e n  G a r c ía  C a m p s  .. .
T). F e lip e  G a r c ía  C a m p s  ............................
(D.a M a ría  V ic t o r ia  G a r c ía  C a m p s ........

D . a J u a n a  E sc u d e ro  D o b la s  ................ 7 ....
D .a C a rm e n  R u b io  D o m e n e c h  ..............7.7.
D . a J o s e fa  d e  H a ro  M o ra le s  ...................; ..

D .& J o s e fa  T.rid a l P e ñ a s  .................................
D . & A m a lia  Z a r a g u e t a  R u b io  ........ ..............
D .a J o se fa  S á n c h e z  C ifr e  ............................

£).* C á n d id a . Q u e ja d a  G a r c ía  .................. .
D  a F lo ra  A n  g ü e ra  D o m in g o  ........
SD.a C a r id a d  M a r t ín e z

H u é r fa n a  . . . .
Id e m  .............
V i u í a

H u é rfa n a s

Id e m  ...7 .7 ...

V iu d a  7 . . . . . .

Id e m  .............
Id e m  .............

Id e m  .............
Id e m  .............

H u é r fa n a s  .. .

V Í a d a  - . . . . .

I d e m  .............
I d e m  .............

Id e m  .............
Id e m  .............
H u é r fa n o  .. .  
V iu d a  ..........

Id e m  ..............
H u é r fa n a  .. .

V iu d a  .. .v « . 
Id e m  ..............

H u é r fa n o s  .. .

V iu d a  ..........
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............

H u é rfa n o s  ...

V iu d a  ............
Id e m  .............
Id e m  .............

Id e m  .............
Id e m  .............
M a d re  ..........

V iu d a  ...........
Id em  .............
H u é r fa n a  . . . '

E . M . . . .7 7 7 7 7 . . ; . . ; . ,

I n fa n te r ía  ............. 77.

I n f .  M a r in a  .............

I n íá n t e r fa  ...77777777; 

Id e m  .7 .777777. . .  7. . r . . .

Id e m  .................... .........
G . C i v i l  ....... .............
A r m a d a  ............. .........

G . C i v i l  ..................
Id e m  .............................

I n fa n te r ía  . . .7 .7 7 7 7 . . .

Id e m  ............. : ..............
A r t i l le r ía  .............

In te n d e n c ia
I n fa n te r ía  ..................
Id e m  ........... . . . . . 7 7 . . . .

Id e m  . . . . . . 7 7 7 . . . . . . . . . .

íd e m  7 . . . . . 7-... . . . . . . . . .
Id e m  ........ ................

Id e m  ......................... . .

A r t i l le r ía  ........7.........
I n te n d e n c ia  ...........
I n fa n te r ía  ........ .........
A r t i l le r ía  ....................

i A r m a d a  ......................

In fa n te r ía  ..................
C . A . S . E . ........ . . . .
A r m a d a  .......................

Id e m  .......................... . .
Id e m  .............................
Id em  r . ..........................

Id e m  . . . . . .....................
Id e m  .............................

u u íx u lu j

T e n ie n te  C o r o n e l D . A t i la n o  V iz á n  R o n d e ro  ..7 7 7 7 ..* ; 

T e n ie n te  C o ro n e l D . M ig u e l M e d ia v illa  D i v i  77^5^7 
C o m a n d a n te  D . M a n u e l R o m e ro  D o m ín g u e z  . . .7 7 7 .

C a p it á n  D . J o s é  M a te u  M i ra lle s  .................... 7 7 7 ... .77 ,.".7

T e n ie n t e  D . M a n u e l P é r e z  L ó p e z  v . . , , ............ 7.7.-777577

S e g u n d o  T e n ie n te  D . T ib u r c io  B la n c o  A r r o y o  
S e g u n d o  T e n ie n te  D . H ip ó lito  Z a v a s  A g u ilera  
M a q u in is ta  te r c e ro  D . R a m ó n  C a r u n c h o  M a r tín e z  .

S u b o fic ia l D . J u a n  G a lin d o  G a r c ía  ...................... .*¿¿¡77

T e n ie n t e  C o r o n e l D . L u is  d e l B a r r io  M o y a  . . . t b k ü  

A lfé r e z  D . J o sé  B e n a v e n te  V a ld e g r a m a  .......
A u x il ia r  M a y o r  D . F r a n c is c o  M ir a n d a  G o n z á le z  . . . 7

C o ro n e l D . M a n u e l A lv a r e z  O sso rio  y  V o is in s  « ^ 7  
T e n ie n te  C o ro n e l D .  B e r n a r d o  M e d in a  E s p in o s a  
T e n ie n te  C o r o n e l D . G a b r ie l R o d r íg u e z  P o n c e  d e  L e ó

C a p it á n  D .  S e b a s tiá n  M á x im o  C a r r e r a s  .....................•jsíx.

C a p itá n  D . M ig u e l M a te o  y  L ó p e z  de V ic u f ia  777. 

C a p it á n  D . J o sé  S e rr a n o  F o n te c h a  ................................ .7 ^ *

C a p it á n  D . D e m e trio  G o n za lo  M e d ra n o  . . . 7 7 7 . . . . . . tft.

C a p itá n  D._ M a n u e l C a n a le s  J u r a d o  .......................

T e n ie n t e  D . T o m á s  S e g u r a  B r o tó n s  ........ *.••..77^1777;
T e n ie n te  D . E l ia s  A r r o v o  S a n to s  ................ . . . ; t 7 . . . t o .

T e n ie n te  de X a v ío  D . F e lip e  G a r c ía  C h a r lo  ...........77^

A lfé r e z  D . J o sé  D o m ín g u e z  C o r té s  .............................’-i v í t í ..

' p r a c t ic a n t e  D .  P a s c u a l A n t ó n  P o m a d e s  ................ tttt;

O fic ia l p rim e ro  d e  S a n id a d  D . A n t o n io  M o r a le s  d
H a ro  ..........................................................  •• • ............................................... . . . . .

M a q u in is ta  m a y o r  D . A n d ré s  C a m p o y  R o m e ro  .. .7 .7 . .  

M a q u in is ta  te r c e ro  D . F lo re n c io  -G o izu e ta  L a s a  777.. 

A u x il ia r  de M á q u in a s  D . L u is  O r c a ja d a  S á n c h e z  7.

A u x il ia r  p rim ero  1). B a r to lo m é  C e r v a n te s  C a n o  s s n  
A u x i l ia r  seg u n d o  D .  J u liá n  A ló s  T o r r e n t e  . . . .¿ f j z n  

Su ib a ^ u d a n te  D¿ A m b r o s io  V a l le  P a l a z o s



Nú m.  2 65 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  7 3 8 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
miento a los in- 

teresados

 Leyes o regla-
 mentos  q u e  s e  

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

Deleg a c i ó n  d e  
Hacienda de la 

 provincia en qu e 
se les consigna  

el pago
(2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.625.00
1.500.00 
1.462,50

1.000,00

7150.00

650.00 
1.000,00

810.00

10 agosto 1934( Barcelona ........ Barcelona ... 77777.7.. Ba*rcelona . 7 20
18 marzo 1940 Madrid .............. Madrid .................... Madrid ....... 21
26 mayo 19411 Cádiz ............... . San Fernando ,, , Cádiz ......

14 marzo 1938 Barcelona Barcelona .. .77 77 7. r.. Barcelona 7 .. 

Orense . . .7 7 7

22

14 febrero 1940» Orense ...77 77777.. Orense ...7 7 7 .-77 7 7 .7 7 7 . 28

Decreto de 22 de 17 marzo 1936 Madrid ...rr...r.. Madrid ....7 7 7 7 7 ;-....... Madrid — 24
enero de 1924{ 6 febrero 1941 Idem ........... ¡7 7 ... Idem ......................... Idem(«D. O.» nú
mero 20).:

21 abril 1940j La Corufia T,, ttt Ferrol del Caudillo. La Corufia...

1.000,00
1.000,00

1.000,00 .

2.750.00
1325.00
1.625.00

15 octubre 19401 Segovia ............. Qa pfr\ 0 ,— _/-— 25
26

27

8 febrero 1941 Málaga ...¡tt*.... Málaga ....... 7 7777777.. Málaera - ■—

23 junio 1941 Barcelona ¡t¡.-... Barcelona ...7 7 77 7.... Barcelona 7 .7  

Madrid

Decretos de Ha
cienda de 6 de 10 diciembre 1941I Madrid 777 v-.. 7 7 . Madrid ...7 .7 7 7 7 7 7 7 ....mayo y 7 de 21 mayo 1939 Carta arena .......• Cartagena ............... Murcia ^777agosto de 1931) 19 noviembre 1909 Tenerife ........... Santa Cruz de Te- 

• nerife ....................(«D. O .»  nú
meros 101 y Canarias ^7771 v ....................

2.250.00 
3.000,00 
Al500,00
2.750.00

1.500.00

1.875.00
1.875.00

1.875.00

1.8715.00
1.875.00
1.250.00
1.250.00

177). 26 febrero 1941 Madrid 7 .7 .7 7 .77-. Madrid .....7 7 . . ........ Madrid .« 77

(1). 15 febrero 1009 Idem ......—- . Idem ........................ Idem 28
2928 septiembre 1938 

24 diciembre 1941
La Oorufia • 
Alicante ...........

Ferrol del Caudillo. 
Alicante ....... ..........

La Corufia...
Alicante . .

Madrid — .......... Toledo ...77 77 77 7..;... Toledo 3029 septiembre lOSó̂  

26 febrero * 1942 Málaga (Mel.) ... 
Madrid

Melilla . .. 777777777.... África •—..*...
28 noviembre 1941 Madrid ....... 7.7 7 7 ... Madrid —

27 . febrero 1941 Melilla 7 7 7 ......... Melilla ....... 7 7 7 .T..... Africa ..... 7 .. 31

Estatuto de Cla
ses Pasivas d&l 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

14 febrero 1942 
28 agosto !941! 
28 diciembre 1941 ¡ 

8 agosto 1941

Málaga (Mel.)... 
Burgo^ ........... .

Melilla ....... r....;.... Idem — .7 7 7 ..
Burgos ...77777.,..7... Burgos .......

Alicante ........ . Alcoy ..........; ............ Alicante 32Burgos .............. Burgo8 .... 7......... Burgos .......

\

1.875,00 13 septiembre 1936 Barcelona .. .7.7 Barcelona .7 7 7 7 7 7 7 7 7 .. 'Barcelona ... 33

1.600,00
1375,00

• Málaga (Mél.)... 
Cádiz (Ceuta) ...

Melilla ....... . ..7 7 .7 7 7. Africaid aoni iy4i
Tetuán ....... . Idem ...777...4 septiembre 1940

2.000,00
2.475,00
1.666.65
1.000,00

f Madrid ...... Madrid ....... 77 77.7 .... Madrid ......Lfl marzo 1940 
6 julio 1940 Cartagena ....... Cartagena ............... Murcia ..7...

Navarra ............. Pamplona ............... Navarra ..... 34
11 | a« ama 1 ATA Cartagena ....... Cartagena ................ Murcia .......l31 QlCl€IXlDr6 IwD

1.000,00 17 octubre ' 1939 Madrid ...... Madrid ..................... Madrid ....... 35
1.000,00 20 diciembre 1940, Barcelona . Barcelon* ........... Barcelona ...
1.000,00 • . v !22 marzo 19381 Idem ......'....rr.... Idem .......................... Idem ....... . 36
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N O M B R E S  D E L O S  I N T E R E S A D O S
P a r e n t e s c o  

c o n  l o s  
c a u s a n t e s

A r m a  C u e r p o  o  
U n i d a d  a  q u e   
pertenecen los   

causantes
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D.« M a r ía  del A m p a r o  A n d r a d e  R u p e lo .  
D . a M . a de las N i e v e s  A n d r a d e  R u p e l o . . .
iD.a A s u n c i ó n  A n d r a d e  S a i z  ................
D .  F r a n c is c o  A n d r a d e  S a iz  ............. .........
I ) . 8 C o n su e lo  G a r c í a  N ú ñ e z  ........................
(I.-).* l losa  L lopis  A i z a  .....................................
D . a P i l a r  M a t a m a l a  G ó m e z  ........................
I).  E m il io  M a t a m a l a  G ó m e z  ....................

[D.a I s a b e l  G u d i ñ a  D u m o n t  ............................
D . a A n a  M a r í a  S a n to s  R o d r í g u e z  .............
•D. A n t o n i o  G o n z á l e z  V á z q u e z  ..................
J) .4 A n u n c i a c i ó n  R o d r í g u e z  P é r e z  .............
I) .  C i r i a c o  H e r a s  A l v a r e z  ...........................
I).* Da niela S a n  M a r t ín  M a r c o s  ...............
D .  D o n a to  P o r r e s '  V i l l a  ..................................
D . a P e t r a  H e r n a n d o  D í^ z  .............................

I).*  M a ría  C r u a ñ a s  C la p é s  ............. .............
D . a A n t o l i n a '  R o d r í g u e z  M o l in a  ................
D . a J o s e fa  P i e r a  F a r r é s  ...... , ........................
I ) . 4 J u a n a  M a r t í n e z  S á n c h e z  .......................
D . a S o le d a d  L u g o  H e r n á n d e z  ...................

D . a R egin ^  G obiá n  T e j o  .......................r.-.;..

ÍD.a I g n a c ia  M e n d i z á b a l  A l b e r d i  .................
D . 4 P u r i f ic a c ió n  S a l in a s  d e  los R ío s  ........
D . 4 C a r m e n  A l v a r e z  PB bio ............................
P . a M a r í a  C r u z  S a r a s a  L a r u m b e ................
D . 4 A sc e n s ió n  G a r c ía  M a d r i g a l . ..................
D . a M a r ía  D a l f o  M e n d o z a  .................. .
D . a M i l a g r o s  ;C e p e d a  M u ñ o z  .......................
D . a F e l is a  G o r r ia  F l o r i a  .................................
D . a A u r o r a  H u e r t a  M a r t í n  ...........................
D . a P e t r a  M o r e n o  A r a c u é s  ............................
D . a M . 4 del C a r m e n  D á v a l o s  M a r t í n e z . . .  
D . a M a r í a  P e d r e ñ o  D a v ó  .................................

D . a M a r ía  P e r n a l  H e r n á n d e z  .......................
P . "  D o lo r e s  V i d a l  B a ñ o s  .................................
D . 4 D o lo re s  M a r t í n e z  M u l e r o  .......................
D.*  R o sa r io  H e r n á n d e z  C e c i l ia  ..................
P . *  N a rc isa  Q u e s a d a  P é r e z  ...........................
D . a A n t o n i a  G u i l le n  M o t i l l a  .......................

B . a S o le d a d  G ó m e z  C o b a c h o  ................
p . a L e í a  L o r o  B e l t r á n  ......................................
P . a M a n u e l a  B a r b e r o  C u a d r u p a n i  .............
P . a M a r í a  d e l  C a r m e n  H a r 0 G a r c í a  . . .
D . a C o n s u e lo  C o n a s  N ú f ie z  ........ ..................
P . a M a r í a  C a m p o y  G a r c í a  ............................
D . a A n a  G u e r r e r o  O r t e g a  ........................ ........
B . a E m i l i a  Q u e s a d a  A l v a r e z  .......................
P . a M . a d e l  R o s a r i o  G o n z á l e z  H e r n á n d e z
P . a A n u n c i a d a  C o s ta s  C o s ta s  .......................
D . 4 F e l ip a  T o r r e j ó n  R o d r í g u e z  ..................
P . a P e t r a  R e m e d io s  L ó p e z  C a b e l lo  .......;
P . a P a u la  P r a d o  G o n z á l e z  ...... ....................
P . a E n c a r n a c i ó n  R o i g  B e l l v e r  . : ............~ . . .
P . a M a r í a  M a r t í n e z  M o r o n t a  .................. .

H u é r f a n o s  ...

V i u d a  ...........
I d e m  .............

H u é r f a n o s  ...

V i u d a  ...... .
I d e m  .............

P a d r e s  ..........

P a d r e  .............
V i u d a

P a d r e a  ..........

V i u d a  ...........
E s p o s a  ..........
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

V i u d a  ........

 ̂ E s p o s a v . . . . . . .
V i u d a  ...... .
I d e m  .............

E s p o s a  ..........
I d e m  .............
Id e m  .............
I d e m  . . . . . . . . .
V i u d a
E s p o s a  ..........
V i u d a  ...........
E s p o s a  ..........
I d e m  .............

V iu 'd a  ..........
I d e m  .............
Id e m  .............
Esposn
I d e m  .............
H i j a  ...............

E s p o s a  . . . . . . .
I d e m  .............
I d e m  .............
V i u d a  ........
I d e m  .............
I d e m  .............
E s p o s a  ..........
Id e m  .............
Tdem .............
V i u d a  . . . . . . . .
Id e m  .............
I d e m  .............
E s p o s a  ..........
I d e m  .............
Y i n d a

C a b a l l e r í a  . . . r . . . . . . . .

I n f a n t e r í a  ............; . . .
C a r a b i n e r o *  .............

C .  A .  S. E .  ...............

I d e m  ................ ............
I d e m  ........ í . . ....... .

I d e m  . . , . rt. . . . r . ..........

A i r e  ...............................
G .  C i v i l  ......................

I n f a n t e r í a  ............. .

I d e m  ........................ .
I d e m  ........................... .
A r t i l l e r í a  ....................
I d e m  .............................
A l a b a r d e r o s  .............

E .  M .  G .  r . . . . . ........

I n f a n t e r í a  ..................
G .  C i v i l  .......................
I n f a n t e r í a  ..................
Id e m  .............................
A r t i l l e r í a  ....................
I n f a n t e r í a  ................ ,
A r t i l l e r í a  ...................
I n g e n ie r o s  ................ .
G .  C i v i l  .......................
C .  A .  S. € . • .............
I n f .  M a r i n a  .............
Id e m  .............................

Id e m  .................. ...
A r m a d a  .......................
Id e m  .............................
Id e m  .....................
I d e m  .............................
Id e m  .............................

Id e m  ........ ....................
I d e m  ........
I d e m  ........ ....................
I d e m  .............................
I d e m  .............................
I n f a n t e r í a  ................
G . C i v i l  .......................
I d e m  ........................
C a r a b i n e r o s  ...............
Id e m  .............................
0 . C i v i l  ............. .........
I d e m  .............................
C. A .  S. E .  .............
I d e m  ............. .tt; .........
I d e m  ..............♦•77.........

S u b ofic ia l  d e  B a n d a  D .  E m il io  A n d r a d e  H e r r e r o  « r

S a r g e n t o  D .  J u a n  O ra n to s  C i d  .......................... .. .r .v t t t ,

S a r g e n t o  D. J o a q u í n  E s t e l l e  T r a v e r  ........ •••........

A u x i l i a r  de O b r a s  y  T a l le r e s  D. M a x i m i l i a n o  Mat;  
m a l a  G a r c í a - ...............................................................................

G u a r n i c i o n e r o  D .  J e r ó n i m o  V a l  T r i g o  ...•••...r.vr.,;  
C o n s e r j e  D . P e d r o  T o r r a l b o  J i m é n e z  ......................

A r t i f i c ie r o  p ro v is io n a l  D .  G i l b e r t o  G o n z á l e z  R o d rígtn

C a b o  m e cá n ico  D .  J e s ú s  l l e r a s  R o m e r o  ........................
G u a r d i a  s e g u n d o  D .  E l a d i o  G o n z á l e z  d e l  R ío

S o ld a d o  D . A n t o n i o  P o r r e s  H e r n a n d o  .............

T e n i e n t e  D .  D io n is io  C a r a n d e l l  M a r c a  ..................
E x  T e n ie n t e  D . V i c e n t e  M a t e o  L l ó r e n te  ..........
E x  T e n i e n t e  D .  J u a n  F r a n c is c o  G a r c í a  . P i n a
E x  A l f é r e z  D. M a n u e l  R o z a d a  A lo n s o  ............. • y t t ’i

E x  a l fé re z  D . F a c u n d o  Z a m o r a  C a m a c h o  .................. .

G e n e r a l  honorí f ico  E x c m o .  Sr. D .  J o s é  F a r i ñ a  Go:
zá le z  .................................................................................................■

E x  T e n i e n t e  C o r o n e l  D. E n r i q u e  N a v a / r o  A b u j a  :•
C o m a n d a n t e  D. E n r i q u e  G a v  P l a z ó n  .............................
C a p i t á n  D. M a n u e l . A lo n s o  G a r c í a - D o m í n g u e z  .7;.;

E x  C a p i t á n  D. M a x i m i n o  C o n d e  F i g u e r o a  ............. •
E x  T e n i e n t e  I). F r a n c is c o  G ó m e z  P a d r o s a  ........ ..7.
E x  T e n i e n t e  D. J u l i á n  C a s t r o  S á n c h e z  .....................
A l f é r e z  D. F e r n a n d o  M ig u e l  G o n z á l e z  P e r n a l

P e r i c i a l  D. E d u a r d o  G r a n d a  G a r c í a  ...................-.,7*7.
E x  A y u d a n t e  A .  M a y o r  3). B l a s  M a r z a l  G ó m e z  ...;  
E x  A y u d a n t e  a u x i l i a r  p r im e r o  D .  G r e g o r i o  Conei

R o s  ................................  •••......................................................... .
A y u d a n t e  a u x i l i a r  s e g u n d o  D .  F e r m í n  L ó p e z  M a rtín i 
Oficial  ter cero  A r c b v .  D .  P e d r o  L i n a r e s  F ú s t e r  ...;  
M a q u in is ta  p r im e ro  D. M a n u e l  R i v e r o  F u e n t e s  ; 
E x  A u x i l i a r  de M á q u in as .  D. J o s é  G a r c í a  S á n c h e z  . 
E x  M a q u i n i s t a  s e g u n d o  D. ‘J o s é  A n a v a  M a e s t r o  . 
E x  A u x i l i a r  de M á q u i n a s  D. F r a n c i s c o  G t i i l lé n  Ba

q u ero  .....................................  •••.....................................................
E x  A u x i l i a r  de S a n id a d  D .  R a f a e l  M a s so t i  C o s t a  . 
E x  A u x i l i a r  s e g u n d o  D .  M c n u e l  S e v á  M o s c a t
E x  Oficia l te r ce ro  D .  J u a n  T o n e t l  G ó m e z  ............. v.7.
A u x i l i a r  p r im e ro  D. F r a n c i s c o  V i c o  B e l m o n t e  . . . vtm

B r i g a d a  D .  D a n ie l  G u i l l a m ó n  G r a c i a  .......................
E x  B r i g a d a  D .  F r a n c is c o  C u e v a s  R o d r í g u e z
E x  B r i g a d a  D .  W e n c e s l a o  A lo n s o  M a s  ........... :.. . .r. .
E x  B r i g a d a  D. A n t o n i o  F e r n á n d e z  P o n c e  de L e ó n  .

S a r g e n t o  D. D a n ie l  A n t ó n  F u e n v e s  .............................tt:

E x  h e r r a d o r  D. A q n iÜ n n  T o r d e s i l l a s  O g a z ó n  
E x  h e r r a d o r  D .  A l f r e d o  H e r r e r o  N a v a j o  .. . . . . . - .7^
A u x i l i a r  T a l l e r  D .  L e a n d r o  A n g e l  R a m o s  Sánch*
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Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes e rreglamentos
q u e  s e  l e s  

a p l i c a

FECHA 
en que debe empezar
e l  a b o n o  d e  la  

pensión

Delegac i ó n  d e
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
IN T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es i

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

606,00

1.000,00
1.000,00

1.250.00
1.500.00 
1'.750,00
3.500.00
1.092.50
3.600.00

647,50

1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.375.00 
1.000,00

3.250.00
2.750.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.250.00
1.250.00
2.083.50
1.250.00
1.500.00 
2.000,00

1.000,00
1.000,00
1.250.00
1.250.00 
1.000.00
1.250.00

1.000,00 
1.000.00 

’ 1.000.00
1.500.00 
1.000,00
1.250.00
1.000.0b
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000,00 
1.000.00
1.375.00 
L375,00 
£875,00

.

(1)

1

1
¡
i
¡

i

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. n.° 101 
y 177) y Ley de 
28 de junio de 
1940 (B. O. nú 
mero 199).

Estatuto de Cla
ses Pasivas delj 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 («13. O.j 
del E.» núme
ro 199).

j

•

7 noviembre 1938
1

20 agosto 1936 
'6  noviembre 1939

i
6 mayo 1940
3 octubre 1941. 

18 junio 1941'
20 enero 1940
20 febrero 1941 
18 abril 1941
17 noviembre 1939

22 noviembre 1936 
17 julio 1940 
1 septiembre 1940 

17 julio .1940 
17 julio 1940

17 julio 1937 
17 julio 1940
6 enero 1938

15 octubre 1936;
1 . mayo 1941 ¡ 

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940j

17 julio 1940j
28 marzo 1938 
17 julio 19401

17 julio 19401

7 febrero 1938 ¡
2 diciembre 19401
8 noviembre 1939( 

17 julio 1940 
17 julio 1940

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940
17 julio 194Ó 
11 junio 1940
18 agosto 1936
2 mayo 1938 

17 julio 1940
1 diciembre 190
3 febrero 1942 

17 septiembre 1936 
17 mayo 1937
5 marzo 1938 

1.7 julio 1940 
17 julio 1940,
29 diciembre 1937

Burgos ...777.....

Badajoz 
Gerona ......... .

Toledo .......... .
1 Madrid ........

Lugo .......... ..7...
Soria ......... .......
Madrid ...tt......
Burgos ..... .-......

Gerona .........t-..
Valencia ...... .
Barcelona ........

. Cádiz .........

Pontevedra ttt... 
San Sebastián...
Madrid ......... .

: Pontevedra .....
Navarra ............
Madrid ..........
P»arcelona ........
Madrid ..... .

Vizcaya ...7-,.,... 
Madrid ........7 ..
Idem .............
Cartagena ....7 ..

1 Murcia ...........-7;.
¡ Cartagena
! Idem ............•......
1 Idem ..... .
j Idem ..................
| Idem ..... .

Idem .......... .7 7 ...
Madrid .............
Idem ...i..... 7 7....
Cartagena .......
Cádiz ...............
La Corufía ..... 7

Cartagena .......
Sevilla ............. ;

¡ Barcelona .......
Vigo ..................

i Madrid .............
Barcelona .......

| (Madrid .............
, Valencia ............

Madrid .............

Burgos ..-.7.-7...7 .-.;...

Badajoz ....... ...........7..
Urt.g . . . 777. . . . .7. . .7 . . .

Toledo *..........................

Madrid .............. .77 ....
Sevilla ....... ...........
Siber ............................

Carrascosa de la S. 
Cadalso de los V.
Burgos ..........................

Gerona ..............777;.. J
Valencia ................
Hospitalet Ll.
Murcia ..........................
Cádiz ..............................

Pontevedra ............
San Sebastián -..7...
Madrid ...................
Pontevedra ............
Sangüesa ................
Madrid .............. ....
Barcelona ..............
Madrid ...................

Bilbao ........77.............
Madrid ..............7..........
Idem ................. 7 . . . . . . .
Cartagena .........
Idem ................ .7777....
Idem ..............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................

Idem ..............................
Madrid ..........................
Idem ..............................
Cartagena ...................
San Fernando 7 . . . . .  
Villa de la . Grafía.
Cartagena ...................
Sevilla ..........................
Málaga ........................ .
Barcelona ................
Panjón ..........................
Madrid ..........................
Barcelona ...................
Madrid ..........................
Valencia . . . . . . . . . . . . . .
Madrid ....... .................

B u rg o *

Badajoz ,,777 
Gerona tt;

Toledo ......... .

Madrid tt 
Sevilla ...**t¡7

Lugo .........

Soria . . . . . tt7.
Madrid ...777 

4
Burgos . . . 7s

i
Gerona . . . . ; . .
Valencia .....
Barcelona 
Murcia .......
Cádiz ..... 77;

Pontevedra... 
G u ip ú z c o a  . . .
Madrid ......
Pontevedra...
Navarra .......
Madrid .........
Barcelona 7.. 
Madrid

Vizcaya 
Madrid 
Idem . . . . . ttt; 
Murcia ......
Idem .........7..
Idem ..............
Idem ..... .7 ..
Idem .......7..
Idem ........

^Idem ........

Idem .........7
Madrid 7 . . ; . .
Idem .......777
Murcia ....... ;
Cádiz ....... .
La Coruña... 
Murcia 
Sevilla , 
Málaga 
Barcelona . ..  

i Pontevedra..
¡ Madrid 
Barcelona . . .

* Madrid ,7..
| Valencia . . . . .  
Madrid . ..isa

37

38

30
40

41

42
43 
43 
43
43

44
45

46
47 
47 
47
47

48
47

49 
47 
47
50

47 • 
47

47
47
47
47

51 
47 
47 
47

52
53 
47 
47
54
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores M ilitares 

& que corresponde el punto de resi
dencie de los recurren tes se dará  tra s 
lado a  éstos de la O rden de conce
sión de las pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensiones a  percibir 
por esta  cap ita l (M adrid), serán  abo
nadas por la  Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendido en el artíoulb 15, 
capítulo octavo del R eglam ento que 
Be cita  en la relación, se le transm i
te  la  pensión vacante por fallecim ien
to  de su m adre doña M aría de los 
Dolores Ruiz M udry, a  quien le fué 
concedida por O rden de 28 de agosto 
de 1939. L a percibirá en tan to  con
serve la ap titud  legal p á ra  el d is
fru te , desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del d ía  si
guiente al del fallecim iento de su m a
dre. •  '

4. Se le hace el presente señala
m iento en rectificación al que, como 
rehabilitación, le fué hecho por O r
den  de 24 de abril de 1941 («Diario 
Oficial» núm . 97), quedando subsis
ten tes  todos los dem ás extrem os ya 
consignados en  la observación núm e
ro  4 de la m encionada disposición. 
Es^a pensión la  percibirá previa li
quidación y deducción de las ca n ti
dades que- hay a  recibido por cu en ta  
del an te rio r señalam iento, cuya cu an 
tía  queda n u la  y m odificada por la 
presente.

5. C om prendida en  el artícu lo 15, capítulo octavo del R eglam ento que 
Be c ita  en la relación y R eal O rden de 
25 de m arzo de 1856, se le transm ite  
la  pensión vacante p o r fallecim iento 
de su herm ana doña Ascensión Hol
gado Romero, a  quien le fué conce
d ida  por el Consejo Suprem o de G ue
r r a  y M arina en 12 de octubre de 
1895 transm itien do  la  que d isfru tab a  
b u  m adre. L a percibirá en tan to  con
serve la ap titud  legal p a ra  'el d isfru 
te, por hab er quedado esta  viuda en 
6 de noviem bre de 1939 sin derecho 
& pensión causada por su d ifun to  m a
rido  n i cobrar o tra  alguna del E sta
do, desde la fecha qfte se indica en 
d icha relación, que es la del d ia  si
gu ien te  al del fallecim iento de su 
m encionada h e rm an a  doña Ascensión.

6. C om prendida en  el artícu lo  15, 
capítu lo  octavo del R eglam ento que 
6e c ita  en  1& relación, se le tran sm ite  Ha pensión, vacan te  p o r’ fallecimiento de su  m adre  doña M aría F e r
nández Ezcay, a  quien le fué conce
d ida  por el OonsejQ Suprem o de Gue
r r a  y M arina en  23 de octubre de 
1928 y elevada a  la actual cu an tía  
en  12 de febrero de 1930. La perci
b irá  en  tan to  conserve la ap titud  le
gal p a ra  el d isfru te  desde la fecha 
q u e , ge indica en d icha relación, que 
<6$ ía  de l’ d ía  siguiente al del fa llecimiento de su expresado giarido¿

7. C om prendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del R eglam ento que 
se c ita  en  la  relación, se le tran sm i
te la pensión, vacante por fallecim ien
to de su m adre doña Concepción Es
teban Larzázal, a  quien le fué con
cedida por R eal O rden de 4 de mayo 
de 190i y elevada a  lá ac tual cu an
tía  en  v irtud  de Ley de 3 de enero 
de 1929. La percib irán  en tan to  con
serve la ap titu d  legal p a ra  el d isfru 
te  desde la fecha que se indica en 
d icha relación, que es la del d ía si
guiente al del fallecim iento de su expresada m adre.

8. C om prendidas en el artícu lo  15, capítu lo  octavo del R eglam ento que 
se c ita  en  la relación, se les tra n s 
m ite  la pensión, vacante por falle
cim iento de su m adre doña Rosa Ba- 
rin aga  de la Loma, a  quien le fué con
cedida por el Consejo Suprem o de 
G u erra  y M arina en 3 de agosto de 
1897 y elevada a la  ac tual cu an tía  en 
20 de septiem bre de 1930. La perci
b irán  por partes  iguales y en ta n to  
conserven la  a p titu d  legal p a ra  el 
d isfru te  desde la fecha que se indica 
en  d icha  relación, que es la del día 
siguiente a l del fallecim iento de su 
expresada m adre. La p a rte  de la  h ué r
fan a  que p ierda la  a p titu d  legal, 
acrecerá la  de las copartícipes que la 
conserven sin necesidad de nueva de
claración.

9. C om prendidas en  el articu lo  15, 
capítu lo  octavo del R eglam ento que 
se c ita  en  la relación, se les t ra n s 
m ite  la  pensión, vacan te  por falleci
m ien to  de su m adre doña C arm en 
M alagón Luceño, a  quien le fué con
cedida por el Consejo Suprem o de 
G u erra  y M arina en 8 de m arzo de 
191.1 y elevada a la ac tual cu an tía  
en 8 de febrero, de 1931. L a percibi
rá n  por pa rte s  iguales y en  tan to  con
serven la  ap titu d  legal pa ra  el dis
f ru te  desde la  fech a que se indica 
en d icha relación, que es la  del d ía 
siguiente al del fallecim iento de su expresada m adre. La pa rte  correspon
dien te  a  la  h u é rfana  que pierda la 
ap titu d  legal, acrecerá la de la  co
partíc ipe que la conserve sin  necesi
dad  de nueva declaración.

10. C om prendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo del R eglam ento que 
se c ita  en  la  relación, se -3s transm ite  
la  pensión vacante  por fallecim iento 
de su m adre doña M aría T orregrosa 
Gómez, a quien le fué concedida por 
la  Dirección G eneral de la D euda y 
Clases Pasivas en 20 de ju n io  de 1935. 
L a percib irán  por partes  iguales y en 
ta n to  conserven la ap titud  légal pa ra  
el disfru te, desde la fecha que se in 
dica en d icha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento de su 
expresada m adre. La pa rte  correspon
dien te  a  la hu é rfan a  que p ie rda la  ap
titu d  legal, acrecerá la  de la copartí

cipe que la  conserve, sin necesidad de nueva declaración.
11. C om prendida en el artículo 15, 

capítulo octavo del R eglam ento que se 
cita  en la relación y R eal Decreto de 
25 de m arzo de 1856, se le transm ite  
la  pensión vacante por fallecim iento 
de su m adre doña Josefa Llanos León, 
a  quien le fué concedida por el C on
sejo Suprem o de G uerra y M arina en 
27 de m ayo de 1909. La percibirá en  
tan to  conserve la ap titu d  legal p a ra  el 
disfru te, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento del m arido 
de ésta, el cual no la dejó derecho a  
pensión alg una del Estado.

12. C om prendida en el artícu lo  9, 
capítulo octavo del R eglam ento que se 
c ita  en la relación,, se le repone en  el 
disfru te  de esta  pensión que dejó de 
percibir por haber contraído m atrim o
nio, cuya p a rte  acreció, en 26 de sep
tiem bre de 1893, el percibo de la m is
m a en favor de sus he rm anas doña 
Filom ena y doña Eloísa M artínez G u
tiérrez, a  las cuales, en coparticipa
ción con la recurren te, les fué con
cedida por R eal Orden de 25 de m ayo 
de 1892 («D. O.» núm . 91), toda vez 
que la  in te resada quedó viuda en 24 
de enero de 1924 y esta  pensión se 
h a lla  vacan te por m uerte de sus dos 
c itadas herm anas, ocurrida en  10 de 
febrero de 1937 y 12 de enero de 1938, 
pero siendo incom patible el percibo de 
tíos pensiones, según de term ina el a r
tículo an tes citado, procede cese el 
abono de la que venía d isfru tando  en 
la  cu an tía  de 1.000 pesetas que le le
gó su d ifun to  m arido, como ay udan te  
del C atastro  Forestal y que cobra por 
la  Delegación de H acienda de Tole
do. D icha pensión le será  abonada en 
ta n to  conserve la ap titu d  legal p a ra  
el d isfru te, desde la fecha que se in 
dica en dicha* relación, que es la del 
del d ía  siguiente a l del fallecim iento 
de su  ú ltim a h e rm an a  doña Eloísa, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las can tidades recibidas por 
la  pensión de su d ifun to  m arido. •

13. C om prendida en el artícu lo 15, capítu lo  octavo del R eglam ento que 
se c ita  ep la relación, se le tran sm i
te  la  perlsión vacante por haber con
tra íd o  nuevo m atrim onio  su m adre 
doña Luisa B elarte Pérez, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de G u erra y M arina eñ 14 de 
enero  de 1922. La percib irá en tan to  
conserve la  ap titu d  legal p a ra  el d is
fru te  y por m ano de su tu to r  m ien
tra s  no  llerué a  la  m ayor edad desde 
la fecha que se indica en d icha re la
ción. que es la  del d ía  siguiente al 
del m atrim onio  de su expresada m a
dre.

14. S$ le hace el presente señala
m iento  en rectificación al que le fué asignado por e rro r de núm eros por 
acuerdo de este Altó Cuerpo de 26
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de septiembre de 1941, toda vez que la pensión que disfruta la madre de la recurrente, doña Francisca Masip ¡Lloris, y la cual se le transmitió a la interesada, es la de 634,50 pesetas en lugar de las 534,50 pesetas que figuraban en la Orden de concesión, quedando subsistentes todos los demás extremos citados en la mencionada Orden.15. Comprendidas en el artículo 15, «Capítulo octavo del Reglamento que se cita en la relación, se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre doña María Torres Benítez, a quien le íué oonce- dida por Real Orden de 26 de julio de 1892. La percibirán por partes iguales y en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se índica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento de su expresada madre. La parte correspondiente a la huérfana que pierda la aptitud legal, acrecerá la de la copartícipe que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.16. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo del Reglamento que se cita en la relación y Real Orden de 25 de marzo de 1856, se le transmite la pcfisión, vacante por fallecimiento de su madre doña Juana Fernández Baello, a quien le íué concedida por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de mayo de 1913 y a la cual tiene derecho la recurrente por haber quedado viuda y sin derecho a pensión alguna del Estado por su difunto marido, cuyo fallecimiento ocurrió en 8 de septiembre de 1940. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la , del día siguiente al referido fallecimiento de su expresado esposo.
17. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo del Reglamento que se cita en la relación, se le transmite la pensión, vacante por fallecimiento de su madre doña Dolores Pinero Gente, a quien le fuá concedida por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de agosto de 1898 y eleva- j  da a 1? actual cuantía en 8 de septiembre de 1930. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute desde l e  fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del falleciminto de su expresada madre.18. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo del Reglamento que se cita en la relación, se le transmite la pensión, vacante por fallecimiento de su madre doña Ascensión Balli- na Setién, a quien le fué concedida por Real Orden de 28 de agosto de <1897 y elevada a la actual cuantía en virtud de la Ley de Presupuestos de 1929. ka percibirá ep tanto conser-,

ve la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento de su expresada madre, previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades que ' pudieran haber sido satisfechas a la interesada por todo anterior señalamiento. No obstante haber transcurrido más de cinco años desde la fecha del fallecimiento de la referida madre hasta la de la instancia de ésta, dicho plazo de prescripción ha de considerarse interrumpido por el hecho de tener la recurrente su residencia €n territorio que estuvo sometido a la dominación marxista y se halló, por tanto, imposibilitada durante de la guerra de liberación para presentar su solicitud.
19. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo del Reglamento que se cita en la relación y Real Orden de 25 de marzo de 1856, se le transmite la pensión, vacante por haber contraído matrimonio su hermanana doña María del Carmen Pi gés Madro- ¡ na, a la que, transmitiéndole la que ! su madre disfrutaba, le íué concedi- j da por la Dirección General de la Deu-1 da y Clases Pasivas en 14 de enero de 1934. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfinte desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del esposo de la recurrente, desde cuya fecha arranca el derecho, previa liquidación o deducción, en su caso, de las cantidades que pudieran haber sido satisfechas a la recurrente por todo anterior señalamiento.20. Comprendida en el articulo primero del Real Decreto que se cita en la relación y Real Orden de 25 de marzo de 1856 (C. L. núm. 244), se le hace el presente señalamiento, cuarta - parte del sueldo de 6.500 pesetas que sirve de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la d?' día siguiente al del fallecimiento del marido de ésta,' desde cuya fecha arranca el derecho, previa liquidación y deducción, en su caso, de las can-1 tidades recibidas por cuenta de seña- j  lamiento de pensión que se le hiciera ! durante la época roja y que queda : nulo. *  f21. Comprendida en el Real De- ’creto que se cita en la relación y por |haber quedado viuda la recurrente ¡en 17 de marzo de 1940 sin derecho a pensión del Estado por la muerte j de su marido, se le hace, el presente 1 señalamiento, cuarta parte del mayor sueldo que disfrutó el causante durante dos años en activo. La percibi- ¡ rá en tanto conserve la aptitud legal para disfrute desde la fecha que I ee indica en dicha relación, que e s 1

la del día siguiente al del fallecimiento de su expresado esposo, desde cuya fecha nace el derecho.22. Comprendida en los artículos; primero y segundo del Real Decreto¡ que se cita en la relación, se les hace 1 el presente señalamiento, tercera parte. con la limitación que señala el expresado Artículo primero, del mayor sueldo disfrutado por el causante durante dos años hallándose en situación de retirado. La percibirán por partes iguales y en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del mencionado causante, previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades que pudieran haber recibido por cuenta del gobierno rojo. La parte de la huérfana que pierda la aptitud legal, acrecerá la d« las otras sin necesidad de nuevo señalamiento.
23. Comprendidas en los artículos primero y segundo del Real Decreto que se cita en la relación, se les hace el presente señalamiento, tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el causante durante dos años en activo. La^ercibirán por partes iguales y en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute desde la fe/ha que Se indica eñ dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del Mencionado causante. La parte de la huérfana que pierda la aptitud legal acrecerá la de las otras sin necesidad de nuevo señalamiento.24. Con prendida en el Real Decreto que se cita en la relación, se la repone en esta pensión, la que le fué concedida por la Dirección General de la Deuda y'Clases Pasivas en 5 de septiembre de 1936 y la cual le fué suspendida en virtud de Orden de la (Presidencia de la Comisión de Hacienda de 24 de agosto de 1937. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que- es la del día siguiente al del fallecimiento del mencionado causante, previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades recibidas por cuenta del anterior señalamiento, que queda nulo.25. Comprendida en los artículos primero y segundo del Real Decreto que se cita en la relación y Ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), se le hace el presente señalamiento, cuarta parte del sueldo de 4.-000 pesetas, el asignado al empleo de Teniente en la fecha de retiro del causante, a\ que se halla equiparada para* estos efectos. La percibiVá en tanto* conserve la aptitud legal para el dis-' frute desde la fecha que se indica, en dicha relación, que es la del día' siguiente al del fallecimiento del men-, clonado causante.
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 26. Comprendida en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se ciia en la relación y Ley de 
£9 de junio de 1918 (C. L. número 
Í169>. se le hace el presente señala
miento, tercera patre. con la limita
ción señalada en el expresado artícu
lo segundo del citeldo de 3 500 pese
tas asignado al empico de Alférez en 
la fecha de retiro del causante al que 
se hallaba equiparado para estos efec
tos. La percibirá en tanto conserve 
3 a aptitud legal para el disfrute desde 
la fecha que se indica en dicha re
lación. que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado call
eante.

.27. Comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 

. cpie se cita en la relación y Ley de 
29, de junio de 1918 (C. L. número 
169), se le hace el presente señala
miento, tercera parte, con la limita
ción señalada en el mencionado ar
ticulo segundo del sueldo de 3.500 pe
setas asignado al empleo de. Alférez 
«en la fecha de’ retiro del causante, al 
cáte se hallaba equiparado para estos 
efectos. La percibirán por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del referido causante. La parte 
dp la huérfana que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de la otra sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

•28. Comprendida en el Estatuto que 
se cita en la relación, se le hace el pre
sénte señalamiento, cuarta parte del 
mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años, en rectifica
ción al que le fué concedido por Or
den de 25 de noviembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 57). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to del mencionado causante, previa 
¡liquidación y deducción, en su caso, 
d? las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efectos.

•29. Con arreglo a lo que dispone 
el artículo 83 y décima disposición 
transitoria del Estatuto que se cita 
en la relación, se le transmite la 
pensión, vacante por fallecimiento de 
su madre doña María, Jesús Casas 
Almendro, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra 
¡y Marina en 23 de febrero de 1912 
y  elevada a la actual cuantía en 5 
ido noviembre de 1929. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute y mientras dure la 
incapacitación del interesado y por 
rr>ano. de su tutor desde la fecha que 
de indica en dicha relación, que es 
‘la d e í día siguiente al del fallecimien
ta de. gu. expresada madre, •

30. Comprendida en los artículos 
15. 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación, se les hace el 
■presente señalamiento, cuarta parte 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es lá del 
día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante.

31. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión, va
cante por haber contraído nuevo ma
trimonio su madre doña Carmen Ga
llego Fernández .a quien le fué con
cedida por Orden de 16 de junio de 
,194=1 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 145). La percibirán por 
partes iguales y en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute des
de ¿  fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del matrimonio de su mencionada 
madre y por mano de su tutor los me
nores de edad, cesando el varón en el 
disfrute de la pensión el 10 de diciem
bre de 1949; en la que llegará a la 
mayor edad. La parte correspondiente 
tal huérfano que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de la copartícipe que 
,1a conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

32.' Comprendida en los artículos 15. 
■18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
■?n la relación, se le hace el presen
te señalamiento, cuarta parte del ma
yor sueldo que disfrutó el causante 
durante dos años, hallándose en ac
tivo. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute des
de la fecha que se indica en dicha 
relación,19 que es la del ctía siguiente 
al del fallecimiento del mencionado 
causante.

33. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción. se le transmite la pensión, va
cante por haber contraído nuevo ma
trimonio su madre- doña Carmen 
Camps Estevunell, a quien le fué con
cedida por la Dirección General de 
üa Deuda y Clases Pasivas en 25 de 
julio de 1934. La percibirán por par
tes iguales y en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute desde 
la fecha que se. indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del matrimonio de su expresada ma
dre y por mano de1 su tutor los meno
res, cesando el varón en el disfrute 
de su parte el 22 de febrero de 1953, 
que cumplirá los veintitrés años de 
edad. La paite del huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
copartícipe que l'a conserve sin nece
sidad de nuevo señalamiento. •

34. Comprendida en los artícfilos 
del 24 al 29 inclusive y 40 del Esta
tuto que ñt cita la relac&p, se le

hace el presente señalamiento, que 
percibirá por una sola vez en concep
to de pugas de tocas, que correspon
den a cinco mesadas de supervivencia 
con arreglo al sueldo que disfrutaba el 
causante y años de servicios prestados 
por el mismo.

35. Comprendida en los artículos 
15. 18. 19, 87 y segunda ' disposición 
transitoria acl Estatuto que se cúa 
en la relación, se le hace el presen te- 
señalamiento que representan las 25 
centésimas partes del sueldo regulador 
«disfrutado por el causante durante 
más de dos años en activo. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
«es la del día siguiente al del falleci
miento del referido causante, previa 
liquidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que hubiera podido re
cibir por cuenta del señalamiento que 
Ze pudieran haber hecho los marxis- 
tas.

36. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que $e cita en la relación, 
se le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre doña Julia 
Martínez Molpeceres, a quien le fué 
concedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 20 de 
febrero de 1934. La percibirá en tanto- 
conserve la aptitud legal para el dis
frute y por mano de su tutor durante 
su menor edad, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to de su mencionada madre, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a la interesada por 
todo anterior señalamiento, que que
da nulo.

37. Comprendidos en los artículos 
15, 18, 19 y 83 del Estatuto que se 
cita en la relación, se les hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
mayor sueldo que disfrutó el causan
te durante dos años hallándose en 
activo. La percibirán por partes igua
les en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimien
to del mencionado causante, pcrcib:én- 
dola los menores por mano de su tu
tor, cesando en el disfrute de su par
te, don Francisco, el 4 de febrero de 
1946, fecha en la que cumplirá'''los 23 
años de edad. La parte del huérfano 
que pierda la aptitud legal, acrecerá 
la do los demás,, sin necesidad de nuc- 
yo señalamiento.

38. Comprendido en los artículos 15, 
48; 19 y 83 del Estatuto que sé cita 
en lá relación, se les hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La percibi
rán-.por partes iguales en .tanto con--

•!& íjíity d  l§gal cara *l ditóu*'
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te, y los menores por mano de su 
tutor, desde l'a fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del men
cionado causante, cesando el varón en 
el disfrute de su parte el día 11 de 
abril de 1954 en cuya fecha cumplirá 
la mayoría de edaa. La parte del huér
fano que pierda la aptitud legal, acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve, sin necesidad de nuevo señala
miento.

39. Comprendidos en los artículos 
65 y 71 del Estatuto que se cita en 
H relación, se les hace el presente 
señalamiento, sueldo entero del em
pleo que disfrutaba el causante en 
ia fecha de su fallecimiento. Dicha 
pensión deberá ser abonada a los in
teresados en coparticipación y en tan
to conserven su actual estado de po
breza, pasahdo por entero al que so
breviva, desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que por el Cuerpo hubiesen reci
bido.

40. Comprendido en los artículos 65 
y 71 del. Estatuto que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lamiento, haber integro del empleo 
que disfrutaba el causante al ocurrir 
el fallecimiento. Dicha pensión debe 
abonarse al interesado en tanto con
serve la aptitud legal y estado de po-

. breza, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
©iguiente al del fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido.

41. Comprendidos en los artículos 
67 y 71 del Estatuto que Se cita en la 
relación, se les hace el presente seña
lamiento, 60 por 100 del haber que 
disfrutaba el causante -en la fecha 
de su íallecimento. La percibirá en 
coparticipación en tanto conserven su 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, desde la fe
cha que se indica en dicha relación 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del mencionado causante.

42. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación f  Ley que 
itambién se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
sueldo que disfrutó el causante y que 
sirve de regulador, en sustitución de 
Sa pensión que le asignó de 7.500 pe
setas el gobierno rojo y la cual le 
ffué suspendida en virtud de Orden 
de la Presidencia de la Comisión de 
Hacienda de 24 de agosto de 1937. La 
percibirá, en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
fs la del día ¿guíente al del falleci

miento .del me&clo&ado causante,~ previa

liquidación y deducción, en su  
caso, de las cantidades recibidas por 
cuenta del gobierno rojo, cuya conce
sión queda nula.

43. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación y Ley que 
también se exipresa, se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
sueldo que disfrutó el causante y que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal y el 
marido se halle privado de libertad, 
desde la fecha que se indica en la 
relación.

44. Comprendida en los artículos 15, 
•18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se ex
presa, se eleva a definitiva la pen
sión que le fué concedida por Orden 
de 10 de mayo de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 580), 
en la cuantía que se le señala, cuarta 
parte del mayor sueldo que disfrutó 
el causante durante dos años hallán
dose en activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que quedará nulo.

45. Comprendida en los artículos 15, 
18 y 19 del Estatuto que se cita en la 
relación, Ley que también se expresa 
y Orden de la Presidencia del Go
bierno de fecha 10 de diciembre de 
;1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 348), se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años en activo y 
con anterioridad al Glorioso Alzamien
to Nacional. La percibirá mientras 
sufi*» el marido privación de libertad, 
la unión civil subsista y conserve la 
aptitud legal para el disfrute desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
fecha de publicación de la expresada 
Ley.

46. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
se expresa, §e le hace el presente se
ñalamiento. cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del mencionado causante.

47. Comprendida en el Estatuto que 
se cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento, cuarta y tercera 
pstfte, según el caso, del mayor suel
do disfrutado por el causante duran
te dos años en activo, con anterio
ridad al Glorioso Alzamiento Nacio
nal La percibirá en tanto conserve

la aptitud legal para el disfrute, y 
su marido sufra pena de privación de 
libertad, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, previa presentación 
ante la Delegación de Hacienda res
pectiva. del oportuno certificado de ha
llarse en prisión el referido causante, 
debiendo cesar en el percibo de esta 
pensión al ser puesto éste en liber
tad.

48. Comprendida en los artículos 
20 y 28 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se ex
presa, se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de toca, 
que corresponde a cinco mesadas de 
supervivencia en relación con el suel
do que disfrutaba el causante y años 
de servicios prestados por el mismo.

49. Comprendida en log artículos 
il5, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
se expresa, se le hace el presente se
ñalamiento, cuarta parte dél mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante do® años en activo con anterio
ridad al Glorioso Alzamiento Nacio
nal. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento del mencionado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades que 
hubiera podido recibir de haberle sido 
concedida la pensión durante la domi
nación marxista.

50. Comprendida en los artículos 2, 
»15, 18, 82 y último párrafo del 91 dél 
Estatuto que se cita en la relación y 
Ley que también se expresa, se le hace 
el presente señalamiento que repre
senta las veinticinco centésimas par
tes del sueldo regulador que disfrutó el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que hubiera podido re
cibir de anterior señalamiento que de 
su pensión de viudedad le hubiera po
dido efectuar los marxistas, que, en 
caso de existir, queda nulo y sin efec
to alguno.

51. Comprendida en los artículos 15, 
,18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se ex
presa, se le hace el presente señala
miento, tercera parte, con la Imitación 
señalada en el expresado artículo 15, 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo 
con anterioridad al Glorioso Alzamien
to Nacional. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente p! del fallecimiento del men
cionado caneante, previa liquidación g
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deducción, en su ca*o, de las cantida
des que hubiera recibido, de haberle 
sido concedida pensión durante la do
minación marxista.

52. Comprendidos en los artículos 
do, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se les hace el presente seña
lamiento, tercera parte, con lá limita- 
cu n señalada en el artículo 15 ya ex
presado, del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años, en 
activo. La percibirá la interesada mien
tras conserve la aptitud legal para el 
disfrute y el huérfano por mano de 
su tutor, hasta el 4 de marzo de 1946, 
en que cumple su mayoría de edad, y 
ambos desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del men
cionado causante, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las canti
dades que hubieran podido recibir, de 
haberles sido concedida pensión duran
te la dominación marxista.

53. Comprendida en log artículos 
do, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
se expresa, se le hace el présente se
ñalamiento, tercera parte, con la 11- i 
miración que previene el mencionado < 
artículo 15, del mayor sueldo disfru- j 
tarto por el causante durante dos años < 
en activo. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute 
desde la. fecha qVte se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente J 
til del fallecimiento del mencionado ' 
causante, previa liquidación y deduc
ción. en su caso,, de las cantidades que c 
hubiese podido recibir, de haberle sido 
concedida pensión durante la domina- < 
ción marxista.

54. Comprendida en los artículos 15.  ̂
Ü8, 19 y 82 del Estatuto que se cita v' 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente señala- d 
miento, cuarta parte del»mayor sueldo 
que disfrutó el causante durante dos d 
años en activo con anterioridad al e 
Glorioso Alzamiento Nacional. La per- d 
cibirá en tanto conserve la aptitud le- ¡ r 
gal para el disfrute, desde la fecha I P 
que se indica en dicha relación, que j i-i 
es la del día siguiente al del falleci- j d 
miento del mencionado causante, pre- | ci 
via liquidación y deducción, en su ca- j 
so, de las cantidades que hubiese po- 1  a 
dido recibir, de haberle sido concedida & 
Já pensión durante la dominación mar- 
Kista. p,

Madrid, 30 de abril de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera. m

M I N I S T E R I O  D E
:le
lo. M A R I N A

 CONVOCATORIA
 ORDEN de 18 de septiembre de 1942 

 por la que se convoca c oncurso para
 ingresar en la Armada como marin

ero voluntario.

n_ Se, convoca concurso para ingresar 
e" en la Armada como marinero volunta- 
^  rio, con¡ vistas a cubrir las plazas exis- 
q tentes on la^ distintas especialidades.

El número.de plazas convocadas es 
,a de 250 y los admitidos serán llamados, 
ía en el próximo mes de enero.
1_ Las bases del coccunso serán las si- 
n guien tes:
i- Primera.—Podrán optar a esta con-
le vocatoria los españoles que reúnan las 
.1 - siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los 17 años y 
$ no los 24 el día que lo soliciten. 
e b> Saber leer y escribir conécta
te menee. .
i- c) Tener una intachable conducta
i- moral, no habiendo sido procesado ni
0 expulsado de ningún Organismo civil o 

militar por mala conducta o ‘ por ante-
s ceden-tes político-sociales. <

d) Ser soltero o viudo gin hijos. 
e e) Contar con la autorización de sus
1 padres o tutores, caso de ger menor de
e i edad. I3 I (

f) No pertenecer al reemplazo 1943 ; 
a de Marina, n¿ estar comprendido en el * 
3 alistamiento del Ejército ded año 1942

(reemplazo 1943). -
g) Reunir las condiciones físicas exi- 1 

gidas para el servicio de los voluntarios
' en Marina. e
> li) No haber cumplido "condena por J
. deliios militares ni comunes.
> Segunda.—Las instancias solicitan-
\ do la admisión al concurso serán di- 8 
. rígidas ad Exorno. Sr, Almirante Jefe « 
. del Servicio ide Personal del Ministe- y 
. ¡ rio de Marina (Madrid) y escritas de 
I puño y letra del interesado. Deberá o 
j indicarse e<n ellas el domicilio y resi- d 
i dencia del interesado, su profesión, et- tt 
| cét’era. p
¡ EL plazo para la admisión de las n 
| mismas Terminará a las doce horas del «  
día primero de noviembre. d<

Tercera.—Las instancias irán acom
pañadas de los documentos siguientes: p¡

a) Certificado del acta cíe naci- bi 
miento, legalizada.  ̂ ef

b) Certificado de buena conducta, se 
extendido por la Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia de la localidad o or 
de la de su distrito donde haya varic». di 
En loa lugares donde no exista diolm gs 
Comisaría, el certificado $erá expedido co 
por el Jefe del Puesto de la Guardia In

* • i  •

 c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.

e) Autorización del padre o de la 
madre, de haber fallecido aquél o de 
encontrarse en ignorado paradero o del 
tutor, en su caso.

a
f) Caso de haber servido en los 

Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados.

,r Si pertenece a la Inspección Maríti- 
i- ma, copia, del certificado del asiento de 
5- inscripción, y, caso de haber servido 
5 . en la Marina, buque o dependencia 
s que lo licenció y Departamento en que 
^ se encontraba.

g) Certificado profesional expedido 
L- por el patrón de la entidad o indus

tria donde preste sus servicios o donde
L_ últimamente estuvo colocado, en el 
¿ que se declare: categoría profesional, 

sueldo, informe profesional, tiempo que 
y estuvo a su servicio y conducta obser

vada, en su caso.
h) Certificado de los servicios pres

tados en Falange Española Tradioio-
i Palista y de las J. O. N. S., si ha per- 
¡ Canecido a ésta en cualquiera de sus 
3 Organizaciones. ^

i) Certificado médico oficial, exten
dido por ei Colegio de Médicos, de no 
padecer enfermedad contagiosa alguna

j ni inutilidad física manifiesta.
» j) Certificado de estudios, expedido

por los Centros donde se hayan cur- 
¡ sado, bien sean éstos oficiales o priva- 
 ̂ dos, en su caso.
, k) Dos fotografías, tamaño 54 por

40, de frente y descubierto, firmadas 
al dorso.

Los concursantes podrán presentar, 
además, todos ios certificados que 
crean convenientes para hacer constar 
los méritos que tengan.

En igualdad de condiciones serán ele
gidos por este orden: Los hijos de los 
muertos por la Patria, los huérfanos 
y los hijos de famidia numerosa.

La fallí» de veracidad en las declara
ciones o falsificación de alguno d'e los 
documentos aportados, llevará implíci
ta la . expulsión del solicitante y la 
prohibición de presentarse a oposicio
nes o concursos que celebre la Marina, 
6in mengua de las responsabilidades 
de otro orden que pueda exigírseles.

Las instancias que no vengan, acom
pañadas de todos los documentos, de
bidamente reintegradas, no surtirán 
efecto en ei concurso, asi como las que 
se reciban después de la fecha fijada.

Ouarta.—Los admitidos recibirán la 
orden de incorporación an.tes del 1'5 de 
diciembre, indicándoles la fecha y lu
gar de incorporación e instrucciones 
complementarias. El viaje 3<1 Cuartel de 
Instrucción será por cuenta del Estado.
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rán el correspondiente reconocimiento 
médico, clasificándoseles en «aptos» y 
«no aptos». Los «aptos» quedarán en el 
Cuartel de* Instrucción, donde les será 
facilitado el vestuario reglamentario. 
Los «no aPtos» regresarán a los puntos 
de procedencia en las mismas condicio
nes que hicieron la incorporación.

Los marineros voluntarios que hubie
sen dejado transcurrir cinco días, a 
partir de la fecha en que deban incor
porarse a los Cuai teles de Instrucción, 
sin efectuar su presentación en los mis
inos, se entenderá que renuncian a la 
plaza, a no ser que presenten justifi
cante que acredite la imposibilidad de 
efectuarlo. En este caso, quedarán pa
ra el siguiente curso.

Sexta.—lo s  solicitantes ingresarán, 
en principio, por dos años, comprome
tiéndose a dedicarse a la Especialidad 
que sé les designe, con arreglo a sus 
aptitudes y a las necesidades de la Ma
rina y en las condiciones que fija el 
Decreto de Especialidades de 31 de ju 
lio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 225, de 12 de agosto 
de 1940) y Reglamento para aplicación 
del mismo de 3 de julio de 1941 
(D. O. número* 151), a que se refiere 
la regla séptima.

Los que pertenezcan a quintas no 
movilizadas que observen conducta in
corregible o manifiesta falta de apti
tud para la Especialidad, podrán ser 
separados del servicio desde su ingreso 
hasta el momento de alcanzar la ca
tegoría de Ayudante Especialista, sin 
que les sirva de abono para su servi
cio militar el tiempo transcurrido des
de su ingreso. Cuando se observe que 
su mala conducta es intencionada, 
irán a un Batallón de Trabajadores, 
donde term inarán su compromiso de 
dos años.

Séptima.—Los seleccionados, al ter
minar los tres meses de instrucción 
embarcarán, y al tener como mínimo 
nueve meses de embarco, podrán ir a 
la Escuela de la Especialidad corres
pondiente, previa firma de un com
promiso de cuatro años, contados a 
partir de su fecha de ingreso en la 
Marina, conforme a las condiciones 
que señala el Decreto antes mencio
nado.

Mediante sucesivos enganches de 
cuatro años, irán obteniendo los as
censos correspondientes, pudiendo pa
sar al Cuerpo de Suboficiales en el que 
alcanzarán los grados. dé BrigaVia y 
Alférez.

Octava.—Los admitidos serán ins
criptos. si no lo están ya. al term inar 
los tres meses del período de instruc
ción.

Madrid, 19 de septiembre de 1942.

MORENO

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de septiembre de 1942 
por la que se reconoce el derecho 
al cobro de 48.317 pesetas, a la viu
da e hijos de don Miguel Fleta, 
como indemnización que por daños 
y perjuicios fué condenada la Junta  
Nacional de Música y Teatros Líri
cos.
limo. S r . : Por instancia suscrita 

en Madrid a 19 de marzo de 1940, do
ña Carmen. Mirat Viuda de don Mi
guel Fleta, en nombre propio y de sus 
señores hijos, reclama de este Depar
tamento ministerial el abono de la 
cantidad de 48.317 pesetas, a virtud 
de d'hida contraída por la desapareci
da Junta Nacional de Música y Tea
tros Líricos;

Resultando que por don Miguel Fle
ta Burro se promovió juicio ordina
rio de mayor cuantía contra ia. Junta 
Nacional de Música; representada por 
su entonces Presidentte don Oscar Es
pía ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de esta capital, so
bre pago de 64.125 pesetas por resci
sión del contrato concertado entre am
bas partes en 15 de julio de 1932. más 
100.000 pesetas. en concepto de indem 
nización de perjuicios:

Resultando que seguido el pleito en 
sus tres instancias, según testimonio 
expedido por don Nicolás Cortés. Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21, la Sala de lo Ci
vil del Tribuna] Supremo, dictó sen
tencia por la que se confirmaba la de 
[a Audiencia Territorial de Madrid de 
5 de julio de 1934, condenando a la 
Junta Nacional de Música al pago 
de 64.125 pesetas, y estimando recon
vención a que don Miguel Fleta pa
gase a la parte demandada 15.808 pe
setas :

Considerando que en lo que res
pecta a la ejecución de la senten
cia de 5 de julio de 1934, personalidad 
de doña Carmen Mirat de Rúa y obli 
gación por parte del Estado a satis
facer la indemnización que por daño¿ 
v perjuicios fué condenada la Junta 
Nacional de Música, ha informado la 
Asesoría Jurídica en sentido favora 
ble a la petición de la Sra, Viuda de 
Fleta,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Reconocer a favor de doña Ma

ría del Carmen M irat de Rúa. Viuda 
de Fleta, y de sus hijos don Elias, don 
Miguel Angel, doña Paloma y don Ja 
vier Fleta Mirat el derecho al cobro 
de la cantidad de 48.317 pesetas, a 
cuyo cargo fué condenada la desapa
recida Junta Nacional de Música y 
Teatros Líricos.’

2.° Que no existiendo consigna

ción en el vigente presupuesto de gas
tos para el abono de la cantidad de 
que se deja hecho mérito, se ha re- 
mitidg el expediente a la Sección de 
Contabilidad de este Departamento 
ministerial para la instrucción del 
oportuno expediente de concesión de 
un crédito extraordinario por las 48.317 
pesetas, conforme disponen las Ins
trucciones aprobadas por Decreto do 
7 de marzo ae 1919.

3.° Que con anterioridad al abono 
de la-- cantidad a los señores herede
ros de Fleta, éstos deberán acreditar 
haber satisfecho el impuesto, de De
rechos Reales por el concepto de he
rencia, conforme a la legislación y» 
Reglamento de este tributo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1942,

IBANEZ MARTIN *
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Seguridad

Instrucciones en ejecución de lo dis
puesto en la convocatoria autorizada 
para cubrir plazas de Auxiliares f e
meninos de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Oficinas de este Cen
tro directivo, por Orden ministerial 
de 5 de septiembre de 1942 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 252).

En cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 5 del 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 252), se convoca a op«<- 
sjición para proveer las plazas de Au* 
xiliares de tercera que existen vacan
tes al terminar los ejercicios, dotadas 
con 4.000 pesetas anuales, más veinti
cinco que quedarán en expectación de 
destino para cubrir las que se produz
can, del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
de la Dirección General de Segur:dadv 
cón arreglo a las siguientes normas: 

Prim era.— Podrán concurrir a laf 
misma todas las mujeres españolas 
mayores de dieciocho años y menores 
de treinta y cinco a la fecha final 
de presentación 'de instancias que no 
estén inhaléfitadas ni imposibilitadas 
para el ejercicio de cargos públicos y 
s-:an afectas a la Causa Nacional.

Segunda.—A la solicitud, debidamen
te reintegrada con póliza de 1,50 pe
setas y dirigida al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad (según mo
delo inserto a continuación)', se acom- .
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pañarán los documento s  siguientes, 
con índice de los mismos:

1.º Cédula personal del ejercicio co
rriente, que reseñarán en solicitud 
y retirarán en el momento de su pre
sentación  ̂ previo cotejo de los datos.

2.º Certificación del acta de naci- 
tniento, expedida por el Registro Ci- 
tVil, legalizada si no correspondiera al 
territorio de la Audiencia de Madrid.

3.º Certificación negativa de ante
cedentes; penales, del Registro- Cen
tral de Penados y Rebeldes.

4.º Declaración jurada expresiva 
tie conservar la nacionalidad españo- 
Haf de no existir ningún procedimien
to’ judicial o administrativo contra la 
declarante, ni haber incurrido en mul
ta o sanción de clase alguna, ni sido 
corregida, expulsada o separada por 
cualquier concepto de Establecimien
to oficial de Enseñanza, Cuerpo u Or
gan izo del Estado, Provincia, Muni
cipio o Empresa en que aquellas Enti
dades tengan intervención o repre
sentación.

Esta declaración tendrá el carácter 
de documento público a los efectos pe
nales.

5.° Certificación médica ’ de no pa- 
' decer enfermedad infecto-contagiosa
ni defecto físico que impida el ejercí 
ció del cargo, expedida por Médicos 
pertenecientes a la Policía o al servi
cio de ésta, en donde existan tales 
facultativos, y, en su defecto, por ti
tular oficial.

6.º Certificación acreditativa de su 
plena adhesión a-1 Movimiento Nacio
nal y de conducta, moral, pública y 
privada expedida por el Jefe de Po
licía de la residencia habitual de la 
opositora o del distrito correspondien
te, donde hubiese más de uno; en su 
defecto, por el Comandante del Puesto 
de la Guardia Civil de la localidad, y 
en último caso, por el Alcalde.

7.º Certificación de cumplimiento 
del Servicio* Social o de estar exenta 
de él.

Las aspirantes comprendidas en el 
artículo 4.® de la Orden ministerial 
dé autorización de esta convocatoria 
acompañarán, además, el documento 
que corresponda entre los siguientes:

a) Certificación que acredite la 
condición de ex combatiente o asimi
lada a tal.

b) Certificación de haber sido cau
tiva1 por la Causa Nacional en tiem
po y circunstancias que 'determina el 
articulo 3.° de la Ley de 25 de agosto 
de 1933, expedida por la Delegación 
Provincial de Falange Española Tra
dición-alista ¡y de las J. O. N. S. de 
la residencia de la solicitante.

c) Certificación de ser huérfana- cf jfe que dependía eoonómicamente de

personas afectas al Glorioso Movi
miento Nacional que fueron asesina
das por los rojos.

Toda omisión o falsedad en los do
cumentos anteriormente expresados 
dará lugar a la no admisión a los 
ejercicios o separación definitiva de 
la interesada, si hubiese llegado a in
gresar en el Cuerpo, así como a la 
inhabilitación perpetua para pertene
cer a aquél, además de las responsa
bilidades consiguientes.

Tercera.—Las solicitudes documen
tadas se presentarán, a partir de la 
fecha de publicación de estas Ins
trucciones, hasta el día 31 de octu
bre próximo en el Registro General 
de la Dirección de Seguridad (calle 
del Conreo, número 1), por las re
sidentes en Madrid; en las Jefatu
ras Superiores de Policía en Barce
lona/ Bilbao, Sevilla y Zaragoza, las 
vecinas de estas capitales, y en las 
Jefaturas de plantilla del Cuerpo en 
las restantes localidades.

Abonarán en el ecto de su presen
tación cincuenta pesetas, en concep
to de derechos de examen, cuya can
tidad sólo les será devuelta gi no 
fueran admitidas a los ejercicios y las 
reclamaren en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que 
aparezca su exclusión de la lista ge
neral de opositoras, que ha de in
sertarse en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

A la documentación se unirán dos 
fotografías, tamaño carnet, una de las 
cualefe se fijará en el recibo que se 
la entregue en el momento de veri
ficar el pago, y la otra, en el expe
diente de la interesada.

Cuarta.—La Dirección General de 
Seguridad practicará una información 
reservada y minuciosa respecto de las 
condiciones y circunstancias de todo 
orden que concurran en cada aspiran
te, en relación con 1» función que han 
de desempeñar, y que figurará en ca
beza dél expediente de la informada, 
para ser tenida en cuenta por los 
Tribunales calificadores o por esta Di
rección. con 1% facutad discrecional 
en unos y otra para no admitirla a 
los ejercicios o impedir su continua
ción, en ellos »i ya los hubiera comen
zado.

Quinta.—Transcurrido el plazq de 
recepción de solicitudes, se enviarán 
éstas a los Tribunales calificadores, 
que procederán al examen de los ex
pedientes individuales y formación de 
las listas de las aspirante  ̂ admitidas, 
que se publicarán en el BÓLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Las interesadas 
podrán dirigir al excelentísimo señor 
Director general de Seguridad (Sección 
de Personal), en el plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente

al de la publicación de dicha lista, las 
reclamaciones que estimen proceden tes 
contra la exclusión de que hubiesen 
sldq objeto o contra la inclusión de 
alguna solicitante, acompañando en 
todo caso los justificantes que corres
pondan.

Contra las resoluciones de los Tri
bunales no cabrá recurso alguno.

Sexta,—El día 30 de noviembre se 
verificará públicamente, ante una re
presentación de los Tribunales exami
nadores, un sorteo de las aspirantes 
para determinar el orden en que ha
brán de practicar Iqs ejercicios, inser
tándose en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el resultado de aquél.

Los ejercicios serán públicos y eli
mínatenos, teniendo lugar en Madrid, 
en los locales, días y horas que los 
Tribunales designen, consistiendo en 
las siguientes pruebas:

1.a Escrito. — Mecanografía.—Copla 
en prueba de velocidad durante quin
ce minutos del texto que se facilite.

2.a Escritura al dictado y a mano 
de un párrafo que el Tribunal indique, 
efectuando a continuación el análisis 
gramatical de las diez primeras pala
bras contenidas en el dictado y en el 
espacio de quince minutos.

3.a Ejercicios sobr€ alfabetización de 
tarjetas-fichas, busca y colocación de 
las mismas, tanto en el orden alfabé
tico ¡niaitural como en el fonético.

Segundo ejercicio.—Escrito.
Primera prueba.—Resolución de un 

problema aritmético sacado a la suer
te, basado en las materias que com
prende programa que se inserta a 
continuación. •

Segunda.—Trazado sobre el perfil del 
mapa de España (que se dará impre
so), de una de las preguntas a que se 
contrae el cuestionario, que también se 
inserta a continuación.

Tencera.—Redacción de un tema del 
cuestionario de derecho que compren
de el programa que asimismo se in
gerta.

Para desarrollar este ejercicio dis
pondrán las opositoras de tres horas 
como máximo.

Ixxs dos ejercicios Se verificarán por 
grupos más o menos numerosos, según 
el Tribunal acuérde, pudíendo las opo
sitoras que lo deseen, llevar máquina 
de escribir para el primer ejercicio.

Séptima.—La calificación de cada 
ejercicio se hará por puntos, hasta un 
máximo de diez. La opositora que no 
alcance cinco puntos en cada ejercicio 
no quedará aprobada, perdiendo el de
recho a realizar el segundo cuando lo 
fuera en el primero.

Octava.—Habrá un solo llatnamien-
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to y una segunda vuelta para aquellas 
opositoras que, por imposibilidad debi
damente justificada ante el Tribunal, 
no pudieron comparecer a practicar 
los ejercicios, decayendo en su derecho 
a la oposición si no s/e presentasen en 
este segundo llamamiento, cualquiera 
que fuese la causa.

Novena.—En igualdad de puntuación 
serán preferidas las que tuviesen ti
tulo facultativo de Bachiller o similar, 
y en su defecto la mayor edad.

En el cupo de asimiladas a ex com
batientes^, ex cautivas y huérfanas de 
asesinados por los rojos o dependien
tes económicamente de ellos, a que se 
refiere la Ley de 25 de agosto de 1939, 
se tendrán en cuenta las recompensas 
obtenidas, el mayor tiempo de prisfión 
y el mayor número de familiares ase
sinados.

Se les otorgará dos puntos de com
plemento como máximo sobre la nota 
media obtenida, siempre que hayan 
aprobado la totalidad de los ejercicios, 
a las opositoras que acrediten en el 
examen de taquigrafía velocidad de 
100 a 120 palabras por minuto; 1,50 
puntos, de 80 a 100 palabras, y un 
punto de 60 a 80 palabras.

Asimismo se otorgarán por el cono
cimiento de idiomas extranjeros, y en 
las mismas condiciones que para ta
quigrafía. los puntos siguientes: Dos 
a la opositora que demuestre conoci
miento pleno de uno de loa d os  idio
mas alemán o inglés.

Uno y medio para la que demuestre 
conocimiento pleno de uno de los dos 
idiomas, francés o italiano.

Uno para la que demuestre leer y 
traducir cualquiera de los idiomas an
teriores'.

El conocimiento de más de un idio
ma sumará puntos en la proporción 
antes indicada.

Décima.—Los ejercicios darán prin
cipio el 2 de enero de 194-3, en los lo
cales que oportunamente se designa-! 
i’án. II

Después de cada sesión se levantará 
la oportuna acta, consignando el re
sultado y publicándose las calificacio
nes dentro de las 24 horas siguientes 
a cada examen.

Undécima.—Los Tribunales señala
rán las horas y condiciones en que 
tendrán lugar las distintas pruebas, 
quedando ampliamente facultados para 
adoptar las adecuadas medidas enca
minadas al mejor cumplimiento de es- 

,. tas b^ses. sin perjuicio de consultar 
o recabar, de la Dirección General la 
resolución de lo que exceda de las 
normales atribuciones o potestad au 
aquéllos.

Duodécima.—Las aprobadas definiti
vamente con plaza ocuparán las va
cantes de Auxiliares de tercera clase, 
por riguroso orden de puntuación ob
tenido. dentro de las limitaciones y 
preferencias establecidas en las ante
riores normas, y serán destinadas a 
las plantillas de Bilbao, Sevilla, Va
lencia y demás vacantes que existan 
al finalizar los ejercicios, sin perjuicio 
de que posteriormente puedan solicitar 
otras plantillas; y podrán ser utili
zadas independientemente de su co- 
metido burocrático propio, en algunos 
servicios especiales de investigación e 
información para los que su condición 
de sexo implique una mayor facilidad 
o éxito de la misión policial, y con 
arreglo a las instrucciones que este 

¡ Centro directivo dictará, teniendo en 
tal caso el carácter de Agentes de la 
Autoridad, a todos los efectos.

Decimotercera .—Los Tribunales que 
han de juzgar los ejercicios de la opo
sición estarán constituidos por los 
funcionarios siguientes:

Prim er ejercicio

Presidente: TLustrísimo señor don 
José López Barrón, Secretario general 
de esta Dirección. *

Vocales : Don José Cordonié Cam
pos. Comisario, Jefe de la Sección de 
Personal: don Ruperto Ramírez Pe- 
ñu; las, Comisario. Jefe del Archivo’ 
Central: don Isidoro Fernández Ruiz. 
Comisario, Jefe Sección Orden Público.

Vocal Secretario: Don Francisco Ji
ménez Bella, Agente de segunda, ta
quígrafo.

Segundo ejercicio 

Presidente: Uustrísimo señor don
José Fernández Hernando, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción.

Vocales: Don José Alba García Val- 
decasas, Comisario, Jefe del Registro 
Central: don Rafael Molina Morales, 
Comisario, afecto a la Iüíspección de 
Guardia de la Jefatura de Policía; 
don Tomás García Consuegra, Comisa
rio. Jefe de la Sección primera de la 
Comisaría Político-Social.

Vocal Secretario: Don Andrés La- 
banda Arribas, Agente de primera.

Suplentes

Drl primer ejercicio: Don Bernardo 
de Miera y Nozaleda. Agente de se
gunda, taquígrafo.

Del segundo ejercicio: Don Joaquín 
Caruncho Astray, Comisario de se
gunda.

Madrid, 14 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Francisco Rc- 
.drigUNS*

 PROGRAMA PARA LAS OPOSICI O
NES DE AUXILIARES FEMENINOS 

 DEL CUERPO AUXILIAR DE OFI
CINAS DE ESTE CENTRO 

 DIRECTIVO

ARITMETICA
Problemas sobre:
Suma o adición.—Resta o sustrac- 

¡ ción.—Multiplicación.—División.
| Decimales: Suma, resta, multiplíca
le  ión y divisjión de los mismos.

Quebrados: Operaciones con quebra
dos.

M ixtos: Operaciones con números 
mixtos.

Proporciones: Proporción directa y 
sus aplicaciones.

Regla de tres.
Regla, de interés.
Reparto proporcional.

GEOGRAFIA
España física: Extensión y límites. 

Costas.—Orografía.— Hidrografía.
España política: Provincias y regio

nes.
España policial': Regiones. — Fronte-? 

ras. ,
España económica: Vías de comuni

cación.

D E R E C H O
Tema 1.° Delitos contra la vida 'e 

integridad corporal.
Tema 2.° Delitos contra la propie

dad. ‘
Tema 3.° Delitos en que pueden in

currir lpsj funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos.

Tema 4.° Idea general de la orga
nización ministerial española.

Tema 5.° Ministerio* de la Gober
nación: Su organización y- funciones-

Tema 6.° Dirección General de Se
guridad: Su organización y funciones.

Tema 7.° Concepto del servicio pú
blico.

Tema 8.° Procedimiento adminis
trativo.—Reglamento de procedimien
to del Ministerio de la Gobernación.

Tema 9.° División territorial #espa- * 
ñola.
' Tema 10. Reuniones y asociaciones. 
Su legislación vigente.

Tema 11. Policía' de Seguridad.— 
Ley de 8 de marzo de 1941 y dispo
siciones complementarias.

Tema 12. .Obligaciones del personal 
auxiliar de Oficinas de la Dirección . 
General de Seguridad.—Faltas en que 
pueden incurrir.
- Tema 13. Extranjeros: Preceptos

policiales en vigor.—Pasaportes y vi
sados.

Tema 14. Disposiciones vigentes so- t 
bre tenencia y uso de armas d? fuego.

Tema 15. Espectáculos públicos.— 
Diaposiciones que los regulan. .
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(Modelo de instancia.) 

Póliza
de

1,50 ptas.

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL D E SEGURIDAD

Apellido primero ...................................................
  Nombre .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Apellido segundo ........................................  

d e  ................ años (estado civil) . . . .  (profesión) . . . . . . . . .  (nombre de los padres)   .........-

             natural de ................... , provincia de ........   con domicilio en . . . . . . . . . . . .  núm. . . . . ,

de esta localidad, con cédula personal de  ............... clase, núm.  ................. . . . .  tarifa ..........  

expedida en . . . . . . . . . . . . . . . .  el día ....... de de 194 ..., de V. E. respetuosa

mente 

SOLICITA ser admitida a los ejercicios de la oposición convocada para ingreso en 

 el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la Dirección General de Seguridad, por Orden minis

terial de Gobernación de 5 de septiembre del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO núm. 252), por encontrarse comprendida en las condiciones de edad preveni

das, y acompañando al efecto la documentación que se exige en las Instrucciones dictadas

por ese Centro directivo.

Hace constar que posee . . . . . . . . . . . . . . . ................ (título de )
(idioma)   (o taquigrafía), cuyas dos últimas circunstancias puede

acreditar en el examen para el que se la convoque, y que ruega tenga ya por interesado. 

V Los domicilios que ha tenido en los últimos cinco años han sido los siguientes . . . . . .

.          *    ? •  •  •  •  •  •  •  •  •  •  •  ! • ? . *     .................
Dios guarde a V. E. muchos años.

. ... . . . ............................................. . , de  ................................................. de 1942.

 (Firma y rúbrica de la opositora.)

NOTA.—La opositora que se encuentre comprendida en alguno óp los apartados del artículo 3.° de la Ley de 
25 de agosto de 1939 (BOLETIN OFICIAL núm. 244) (ex combatiente, ex cautiva, huérfana de asesinado o perso
na económicamente dependiente de aquéllos), acompaña rá el documento acreditativo de su condición.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

  Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Continuación a la relación de obras 
inscritas en el Registro Central co
rrespondi entes a los meses de junio 
a septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

75.172.—«El sitio del Alcázar Tole- 
daño», himno (marcha militar), por 
Alfredo Martínez Leal, de la letra, y 
José Martin Gil, de la mú^ca.

San Sebastián (1939). — Ediciones 
Nozki.—Fol., con 2 hojas y cubierta 
(314).

75.173.—«Santa Cecilia». — Colección 
musical.—Contiene: «Por Dios, por la 
Patria y el Rey», marcha militar; 
«Cuori di Legionari», marcha militar; 
«El Capitán Pineda», marcha militar; 
«Noaín», pasodoble, por Pablo de la 
Cruz Madrigal.

Ejemplar manuscrito.—Fol., con 5 
hojas (16).

75.174. — «De la mesma Cava», por 
Eduardo Luis Ubreva y Buzón,

Ejemplar manuscrito.—22 cms., con 
10 hojas (1.915).

75.175.— «De Sevilla a la Rábida», 
por Luig Ubreva Buzón.

Ejemplar a máquina,—22 cms., con 
12 hojas (1.916).

75.176. — «El guítarrazo», por Luis 
Ubreva Buzón.

Ejemplar a máquina.—22 cms., con 
'10 hojas (1.917).

75.177.—«El mejor regalo», por Luis 
Ubreva Buzón.

Ejemplar a máquina.—212 cms., con 
15 hojas (1.918).

75.178.—«La virtud, en un libro», sai
nete, por Luis Ubreva Buzón.

Ejemplar a máquina.—22 cms., con 
01 hojas (1.919).

75.179.—«La Hermandad y la Ima
gen de Jesús de la Pasión», por Celes
tino López Martínez.

Sevilla (1939).—Tip. Rodríguez Ji
ménez y C.a.—16 cms., con 54 páginas 
más 1 hoja (1.920).

75.180.—«Amistad». --Contiene: «Da 
miña térra», «Will Yon Dance», «Mo
tivo gitano», por Angel Pericet Jimé
nez y Antonio García García.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisa
do, con seis hojas (las dos últimas en 
blanco) (1.921),

75 181.—«Cadenas», poema gitano en 
tres momentos, por Ramón Charlo 
Rodríguez.

Ejemplar a máquina.—28 cms., con 
105 hojas (1.922).

25.182,—«CoB3jpos4ciono6 Matos-Gar-

dey». Cuaderno 1.°—Contiene: «Fla
menquilla», «Flor de Romero», «Mujer 
pantera», «Carmín de la Pola», «Cuan
do sea «star», por José Gardey Cuevas 
y Manuel Gar<^a Matos.

Ejemplar manuscrito. — Fol. apaisa
do, con 6 hojas C1.923).

75.183.—«Composiciones Gardey-Rl- 
gómez». Cuaderno 1.°—Contiene: «Pin
reles», «Todas igual», «¿Dónde está?», 
«Arroz con leche», «Linda rubita», por 
José Gardey Cuevas y José Rivas Gó
mez.

Ejempar manuscrito.—21 cms., con 
6 hojas (1.924).

75.184.—«Composiciones Rivas-Gar- 
dey». Cuaderno 9.°—Contiene: «Siem
pre olvidar», «Guanají», «Bulerías 
Yankees», «Poly», «Fantasía Toleda
na», por José Gardey Cuevas y Luis 
Rivas Gómez.

Ejemplar manuscrito.—21 cms., con 
6 hojas (1.923).

75.185.—«Composiciones Rivas-Gar
dey». Cuaderno 1.°—Contiene: «Eres 
tú», «Dayton», «El Tartamudo», «Ca
níbales», «Viva Serva», por José Gar
dey Cuevas y Luis Rivas Gómez.

Ejemplar manuscrito.—21 centíme
tros, con seis hojas (1.926).

75.186.—«Composiciones Soto - Gar
dey». Cuaderno 1.°—Contiene: «Amor 
que huye», «Maryland», «Desconocida», 
«Campanas nupciales», «Masambó», 
por José Gardey y Julio Sotó.

Ejemplar manuscrito.—21 centíme
tros, con seis hojas (1.927).

75.187.—«Composiciones Soto - Gar
dey». Cuaderno 2.°—Contiene: «Flor 
de Kioto-Boston», «Rumbo al Sur», 
«Molinos», «Dime...», por José Gardey 
Cuevas y Julio Soto López.

Ejemplar manuscrito.—2*1 centíme
tros, con seis hojas (1.928).

75.188.—«Composiciones Soto - Gar
dey». Cuaderno 3.°—Contiene: «Yo- 
sihwara Night», «Black Serenade», 
«No pensar», «Nuevas notas», «Miran
do a España», por José Gardey Cue
vas y Julio Soto López.

Ejemplar manuscrito.—21 centíme
tros, con seis hojas (1.929).

75.189.—«Composiciones Soto - Gar
dey». Cuaderno 4.°—Contiene: «Por 
los tejados», «Caras alegres», «Si son
ríes tú», «Brooklin», «Mirándote es
toy», por José Gardey Cuevas y Julio 
Soto López.

Ejemplar manuscrito.—21 centíme
tros (1.930).

75.190.— «Taquigrafía Martiniana» 
(10.a edición), por León Sanz Lodre.

Zaragoza (1939).—Editorial Heraldo 
de Aragón, 22 centímetros, con 222 pá
ginas (1.272).

75.191. — «Taquigrafía Martiniana» 
(11.a edición), por León Sanz Lodre.

Zaragoza (1939).—Editorial Heraldo 
de A.ragón, 21 cms., con pági
nas (1.273L

75.192.—«Gloria de España», «Los Ar- 
gensola», por Joaquín Aznar Molina.

Zaragoza (1939).— Artes Gráficas 
Berdejo Casañal, 20 cms., con 276 pá
ginas (1.274).

75.193.—«Colección Amapola».—Com
prende: 1.°, «Evocación cañí» (paso- 
doble»; «Blanca» (guajira); «Lo me
jor de mundo» (pasodoble) ; «Anduri- 
ña» (canción gallega), por Jesús Gon
zález Fernández.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa* 
do, con cuatro hojas.'

75494. — «Colección Azucenas».— 
Comprende: 1.°, ««De Villa-conejo»;! 
2.°, «Llévame a Madrid»; 3.°, «A Ta- 
lavera»; 4.f>„ «Negro, bésame», por 
Antonia Dato Riquelme.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa-» 
do, con <ycho hojas de música y tres 
de letra,

75.195. —«Colección Carolina»—Com
prende : 1.°, «Mariquitilla» (vals-jota»;1
2.°, «Tus ojos» (fox-trot); 3.°, «Súpli
ca» " (danzón); 4.®, «Flores» (pasado- 
ble) ; 5.°, «Luciérgana» (vals); 6.° «Em
brujo» (bulerías); 7.°, «Aquel beso» 
(vals), por José Fernández Losada 
(Granas).

Ejemplar manuscrito la música, e 
impresa y a máquina la letra.—Folio 
apaisado, con 14 hojas de música, sie
te de letra y portada.

75.196. — «Colección Calucaspi».— 
Comprende l.°, «Blanco lucero» (gua
jira); 2.°, «Tierras de Castilla» (can
ción); 3.°, «Mozo, café» (charlestón); 
4.°, «Pipo» (black-bottom), por Eduar
do Diehl de Souza y Jesús González 
Fernández.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con tres hojas.

75.197.—Colección claveles blancos.—* 
Comprende: 1.°, «Rio Sella» (aires as
turianos) ; 2.°, «Bien, maña» (jota);!
3.°, «La cigarrera» (habanera) ; 4.°, 
«El botón» (danzón); 5.°, «Quiero ba
ñarme» (charlestón); 6.°, «Exageré» 
(bulerías); 7.°, «Chiquilla mía» (Peri
cón) ; 8.°, «La Dominga» (danzón) ; 9.°, 
«Ponte el mantón» (pasodoble); 10, 
«Ay, Jamalají» (danza árabe); 11, «Za
patero» (pasodoble-danzón); 12, «Ay, 
que me muero» (danzón), por Eduar
do Diehl de Souza.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa  ̂
ao, con seis hojas.

75.198.—Colección «Apache».—Com
prende: 1.°, «Qué ricos son» (pasodo- 
ble-marcha); 2.°, «Toma y dale» (dan
zón) ; 3.°, «Reina del aire» (fox-trot)
4.°, «Lisson» (java); 5.°, «Le cazaré» 
(habanera); 6.°, «Al Panamá» (char
lestón) ; 7.°, «En el bohío» (danzón);’ 
8.°, «Ya está» (pasodoble), por Eduar
do Dielh de Souza.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con cuatro hojas.

75.199. — Colección «Prometida».— 
Contiene: 1.°, «Bahía» (machicha);!
2.° «Danza d’o xurelo» (danza árabe) ;
3.°. «Por unos ojos» (danzón), por 
Eduardo Diehl de Souza.
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Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do. con dos hojas.

75.200. —Colección «Besos». —Contie
ne : l.n, «Ay, Fermín» (schotis); 2.°, 
«Penal ' del Puerto» (zambra); 3.°, 
«Canción troya,na» (canción pasodo
ble); 4 °, «Charles Tina.» (charlestón); 
5 °. «Buscando un amor» (java); 6.°, 
*La Cananga» (danzón matchicha); 
7.°, «Lamento de amor», (romanza); 
8°. «La Java-lma» (java), por Eduar
do Diehl de Souza.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
Fohc apaisado, con cuatro hojas de 
música, y nueve de letra.

75.201.—«Soledad» (son), por Enrique 
Rodríguez Minias.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
Folio apaisado. co.n dos hojas de músi
ca. y una de letra.

75.202.—Colección musical «Noveda
des».—Contiene las siguientes piezas: 
«Torre del Oro» (pasodoble); «Asi can. 
ta Aragón» (jota); «José Mari» (pol
ka.) ; «Brisas del Ebro» (pasadoble); 
«Déjeme cantar» (tango), por Ricardo 
Dorado Jan:ero. i

Ejemplar manusorito. —Folio apaisa- 
tío, con doce páginas (17).

75 203.—«Los Cucardas», por José 
Eizaga Otañes.

Logroño (1039).—Antonio Rivas 8.°
m ila , con 87 páginas (336).

75 204.—«Estampas de dolor», por 
Eduardo cerro Sánchez-Herrera.

Badajoz (1030) .—Tip. española, 20 
por 13 cms., con 132 páginas.

75.205.—«Yugo y Flechas y Virgilio», 
por Francisco Maldonado de Guevara 
y Andrés. '

Salamanca, (1939).—Imp. de Calatra- 
,va..—8.°, con dos hojas, 63 páginas más 
dos páginas (395').

75 206.—«Los Cucandas», por Tomás 
Fernández Iruretagqyena.

Ejemplar manuscrito,—Folio, con 163 
hoja* (337).

75.207.—«Máter dolorosa» (marcha 
fúnebre), por Enrique Montero Ruiz.

Ejemplar manuscrito. — 31 en 4.° 
marquilla, oon tres hojas y cubierta
(542).

75 208.—«El Señor del Perdón» 
{marcha fúnebre).

Ejemplar manuscrito.—31 en 4.° 
marquilla, con tres hojas y cubierta
(543).

75.200.—gAflfbum Oarbayan».—Conu , 
tiene: «Ida y vuelta» (java); «Gita- 
na morena»- (zambra); «Vete ya» 
(bulerías), por Luis Ruiz de la, Peña , 
y Ruiz de la Peña, de la música, y : 
Efisio Iglesias Martínez, de la letra.

Ejemplar manuscrito y ¿  máquina. 
Folio apaisado, con seis de música y i 
tres de letra (496).

75210.—«El león del Santuario», . 
drama patriótico en tres actos, ori
ginal. j

 Ejemplar escrito & máquina. —8.»
apaisado, con 47 hojas (532).

>. 75.211.—«Album Carmina». — Oon-
>t tiene: «Alcázar» (marcha); «El go- 
», rrón» (schotiss); «Desengaño» (tango),
►- por Juan Sandio Fómf&ona, de la mú- 
; sica y de la letra.

Ejemplar manuscrito, — FoMo, oon 
; siete hojas (497).
; 75.212.—Album «Ma.ry». — contiene:
. «Los amigos dei arte» (pasodoble) ; 

«Pensamientos» (pericón-vale); «Un 
poco de gracia» (pasodoble), por Juan 

’ Sancho Fombona.
Ejemplar manuscrito.— Folio, oon 

v sets hojas y portada (498).
75.213.—«Camillero» (tango canción), 

por Daniel Antón Cazoria.
Ejemplar manuscrito. — Folio, con 

dos hojas (47.527).
75.214.—«El cine, al servicio de la Ri

queza Nacional», por Antonio José 
Nobre.

Madrid (1930).—Imp. calle Acuerdo 
número 37.—15 por 8 cms., oon. dos pá_ 1 
ginas (47.528).

I 75.215.—Canciones de Manual García 
Méndez. Cuaderno 1.°—Contiene: «Pa- ' 
sión de amor»; «Siguiendo di ritmo»; 1 
«Eterna Ilusión»; «Pasó la ilusión», por 
Manuel García Méndez.

Ejemplar manuscrito.—22 cms., con 
cuatro páginas y cubierta (1931).

75.216.—Canciones de Manuel García 
Méndez. Cuaderno 2.° — Contiene: 
«Aquella canción», «Se fué», «Ritmos 
cubanos», «Melodía de ensueño», por ; 
Manuel García Méndez.

Ejemplar manuscrito.—22 cms., con 
4 páginas y cubierta (1.932). (

75.217.—Composiciones de Julio Soto 
López. Cuaderno 3.°—Contieñe: «Ru- i 
ta», vals; «Pasión de amor», fox-trot; < 
«Ojos claros», slow-fox; «Se fué», fox- . 
trot; «Marfil negro», fox-trot, por Ju
lio Soto López. <

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 0 hojas (1.933), ]

75.218.—«La Cartilla, en Juguete».  ̂
Primera parte. Letras, por Manuel Rey < 
Zardoya.

Sevilla (1939).—Imp. Rojo.—17 cms., : 
con 12 hojas y cubierta. (1.934). ]

75.219.—«Gramática Histórica de la • 
Lengua española». Texto ajustado al 1 
cuestionario Oficial de Lengua espa- i 
ñola para sexto año de Bachillerato, « 
por Eusebio Hernández García. 1

Orense (1938).—Imp. y Ene. «La In- < 
dustrial».—8.° marquilla, con XXU I < 
más 370 páginas (33).

75.220.—1.a Colección literario-musi- : 
cal «Eutimia». — Contiene: «Lerele 
mío», canción pasodoble; «No me en- I 
tiendes», canción bulerías; «Ahí va r 
una maja», canción tonadilla; «Casi- t 
mira», canción ranchera, por Mauricio 
Tabuenca Marco, de la música, y Teo- r 
doro Iriarte Reinoso, d<= la letra. (

Ejemplar manuscrito. — Folio con 8 
hojas y cubierta (1.275).; 8

75.221.—«Nociones de Liturgia», por 
Juan A. Ruano Ramos.

Avila (1939).—Tip. y Ene. de Senén 
Martín Díaz.—8.° marquilla, con 143 
páginas (396).

75.222.—«Notas para la creación de 
un Teatro Nacional Español».—Prólogo 
de J. M. Castro y Calvo, por Federico 
Blas Torralba Soriano.

Zaragoza (1938).—Talleres Tipográ
ficos E. Bermejo Casañal.—-21 cms. 8.a 
marquilla, con 39 páginas (1.276).

75.223.—«Guía-Diccionario de la con
versación en alemán» (con Gramática 
y vocabulario alemán-español), por Il
defonso Parejo y Santos.

Sevilla (1939).—Imp. Alemana.—17 
centímetros, con 237 páginas más 1 
hoja (1.935).

75.224. — «La Contabilidad-Estadísti
ca. Sistema Agetro y unos consejos y 
normas para triunfar en los negocios», 
ginas (47.528).

Barcelona (1939).—Gráfica Calmell. 
Salmerón, 104.—4.° mayor, con 106 pá
ginas (47.52 ).

75.225. — «Tente, viejo», tango, por 
Miguel Cueto Julián, de la música, y 
José Luis García Moreno, de la letra.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
En folio la música, y en 4.° marquilla 
la letra, dos hojas de música y 
una de letra (47.530).

75 226.—«Colección Maruchi».—Com
prende : 1.®, «Soy feliz» (pasodoble);
2.®, «Mis labios te besaron» (tango)
3.°, «Me quieres» (pasodoble), por Luis 
Láp*?z-Can$ Moreno.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con seis hojas (47.531).

75.227.—«España, Liberada» (home
naje a su Caudillo, Franco). Cuadro 
escénico en verso, original, por Ale
jandro Hernández Serrano.

Elda (1939).—Tip. Moderna.—8«, oon 
cinco páginas y cubierta (47.532).

75.228.—«Canción Nacional-Sindica
lista», por Tomás Borrás Bermejo, de 
la letra, y Federico Moreno Torroba, 
de da música.

Sevilla (1937).—F. E., dlArio de la 
Falange.—Folio, con dos hojas y cu
bierta (47.5,33).

• 75.229.—«Polvorilla». El pequeño de
tective.—Contiene: Preludio. «La Ca* 
raba con chaqueta», «Sabemos vivir», 
«Sí sí, ya ya, ja ja». «Canción de Es- 
trellita», «La voz de la conciencia», 
«Chitón, chitón», por Jesús Bruñó 
González.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
12 hojas (47.534).

75.230.—«Matemáticas». 7.® curso de 
Bachillerato. — Segunda parte. «Geo
metría Analítica», por Benigno Bara- 
tech Montes.

Huesca (1939).—22 cms., 124 páginas 
más 1 hoja, — Imp. Camilo Aubert 
(1.277).

75.231. • «Matemáticas». 7 * curso de 
Bachillerato.—-Primera parte. cAnáli»
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sis», por Benigno Baratech Montes y 
José María Royo-Villanova Morales.

Zaragoza (1938).—Imp. y Lit. Octa
vio Jelez.— 143 páginas más 4 hojas.
21 cms. (1.278).

75.232.—-«Problemas de mi tiempo y 
de mi patria». Vol. VX, por Misael 
iBañuelos García.

Valladolid (1938).—Imp. Castellana,
22 cms,, 151 páginas más 4 hojas (677).

75.233.—«Problemas de mi tiempo y 
de mi patria». Vol. V I; «Los grandes 
errores nacionales de los españoles», 
por Misael Bañuelos García.

Valladolid (1939).—Imp. Castellana. 
22 cms., con 182 páginas (678).

75.234.—Colección Musical Domín
guez, núm. 2.—Contiene: «La mecáni
ca», «Sueño andaluz», «Cubana», «Ma- 
bú», «Decime no más...», por pablo Do
mínguez Sancho, de -la música, y Car
melo Caudepón García, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 8 hojas (1.279).

75.235.— «Mi jaca campera», pasodo- 
ble, por Eduardo García Beitia, de la 
música, y Teodoro Rubio Jiménez, de 
la letra.—El primero usa el seudónimo 
de «Ballenüla».

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 2 hojas de música y 1 de le
tra (72).

75.236.—«Armag de Caín y Abel», por 
José Andrés Vázquez Pérez.

Cádiz (1938). — Establecimientos Ce
rón.—20 cms., con 218 páginas más 2 
hojas. (1.936).

75.237.—«Juanita», vals, por Antonio 
Gracia Albej (Lasiut).

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas (1.280).

75.230.—«Los del «Tablón» (java ma- 
zurka), por Antonio Gracia Aibeij.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas (1.281):

75.239.—«Album de Bailables número 
1 de «Lasiut».—Contiene: 1.°, «Los re- 
quetés en Zaragoza» (pasodobie); 2.°, 
«Ziriquian» (tango); 3.° «Por tus oja- 
zos» (pasodobie); 4.°, «Del mismo Ma
drid» (schotiss); 5.°, «Aires de España» 
(pasodobie), por Antonio Gracia Albeij 
«Lasiut».

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
nueve hojas (1.282).

75.240.—«El X IX  centenario de la 
Virgen del Pilar» (himno religioso), 
por Bernandino Gálvez, Bellido, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito, — Fofláo, con 
dos hojas (1.283).

75.241.—«Más allá de los luceros» 
Kfantasía escénica de actualidad en 
ocho cuadros), por José María Salva
dor y Ase aso.

Ejemplar manuscrito.—22 cms., dos 
hojas sin foliar más 62 foliadas 
(1.284).

75.242.—«Tratado del Derecho civil 
español». Tomo IV. Parte especial. De

recho de familia, por Calixto Valverde 
y Valverde.

Valladolid (1938).—Imp. Cuesta, 25 
cms., con 674 páginas más dos hojas 
(679).

75.248.—«Un panocho hista la copa» 
(juguete cómico en un acto), por Emi
lio Martínez López.

Murcia (1989).—Tip. Carlos García. 
15 por 11 cms., con dos páginas (809).

75.244.—«Leyes tributarias». Contri, 
buoión de Utiilidades. Timbre de nego
ciación. Arbitrio sobre el producto 
neto. Beneficios extraordinarios. Con
ciertos económicos, por Fausto Gómez 
Betrán y Tomás Toral Alonso.

Barcelona (1939) .—Talleres Gráficos 
de la S. G. de P. S. A., 14 por 21 
cms., con 1.138 páginas (47.535).

75.245.—«Diguilli» (pasodobie), por 
Guillermo Bautista Tenorio.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas y cubierta (47.536).

75.246.—«Tablas confeccionadas para 
obtener exactamente la cantidad que 
corresponde de cada articulo sujeto a 
racionamiento, dado el número de ra
ciones», por Emilio Gómez y Gómez y 
Angel Cuesta Sáenz.

Burgos (1989).—Imp. Aldecoa, 15 por 
21, con cuatro hojas y cubierta (19).

75.247.— «Tablas para hallar el im
porte de los artículos que en cada ra
cionamiento correspondan a las dife
rentes familias, dado ed importe total 
de cada ración», por Emilio Gómez y 
Gómez y Angel Cuesta Sáenz.

Burgos (1989).—15 por 21, con cuatro 
hojas y cubierta (20).

75.248.—«Caballeros legionarios» (co
media cinematográfica de costumbres 
marroquíes, basada en una leyenda ára. 
be), por Javier de Rivera Oorsini y Fi
del Miranda García.

Madrid (1939).—Torreblanca Herma
nos.—8.a, con catorce páginas (47.537).

75.249.—«Cómo se suben las medias» 
(recitado cómico), por Camilo Guzman-

*do Regó.
Ejemplar escrito a máquina.—8.°, con 

una página (47.538).
75.250.—«Catecismo de Ripalda gra

duado». Edición analítica, por Jeróni
mo Ripalda, del texto, y Benito Fuen
tes Isla, de la edición, modificaciones y 
apéndices.

Madrid (1939).—Imp. Germán peral. 
16.°.—El primer grado, 24 páginas; ei 
segundo, 60; el tercero, 112 (47.539).

75.251.—«Catecismo de Ripalda gra
duado. Libro del Catequista».—Prime-: 
ro y tercer grado, por Jerónimo Ripal
da, del texto, y Benito Fuentes Isla, 
de la edición y comentarios.

Madrid (1939).—Germán Peral.—8.» 
iEl primer grado. 112 páginas; el terce
ro, 320 (47.540). j

75.252.—«Canciones Vidalescas». «La 
Inglesa de la mahtilla», canción cómi
ca por José María Vidal, de la música, 
y Manuel Ruiz Aguirre, de la letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 2 
hojas (47.541).

75.253.—«Lloviendo a cántaros», ran
chera, por Gerardo Gombáu Guerra.

Ejemplar manuscrito.—8.°, con 2 ho
jas (47.542).

75.254.—«Memorias íntimas de Aza- 
ña», por Joaquín Airarás Iribarren.

Santander (1939).—Imp. Aldus, S. A. 
12 y medio por 19 cms., con 336 pági
nas (47.543).

75.255.— «Interferencia», tango, por 
Gerardo Gombáu Guerra.

Ejemplar manuscrito.—8.°, con 2 ho
jas (47.544).

75.256.— «Tratado práctico de Legis
lación social», por Amado Fernández 
Heras.

Madrid (1939).—Gráficas Uguina.— 
22 por 16 cms., con 150 págs. (47.545).

75.257.—«Oración», por Juan Tellería 
Arrizabalaga.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 2 hojas (47.540).

75.258. — «Azucena canta», canción, 
por Juan Tellería Arrizabalaga. de la 
música, y «Juan Ruiz de la Fuente» 
(seudónimo de Juan Tellería ^rriza- 
halaga), de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do. con 3 páginas (47.547).

75.259.—Dos argumentos de pelícu
las. «Cada uno, su amor», «Tres chi
cas». Revistas cinematográficas, por 
Antonio Calderón y Muñoz y Martín 
Herzberg.

Madrid (1939).—Imp. de M. Tutor^ 
8.°. con 8 páginas y portada (47.548)

75.260.—«El Dos de Mayo en 
drid». sinopsis de película, por Juan 
López Muñoz y Eufrasio Vargas Pérez,

Madrid (1939).—Delgado Tena.—8.0¿ 
9 por 4 cms., con 4 hojas (47.549).

75.261.—«Malas?.ña o la hija de Tfa- 
lasaña». Sinopsis de película mora, por 
Juan López Núñez y Eufrasio Vargas 
Pérez.

Madrid (1939).—Delgado Tena.—8.°, 
con 4 hojas (47.550).

75.262.—«¡Triste recuerdo!», tango, 
por Angel López Fernández, de la le
tra y de la música.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
Folio, con 2 páginas de música y 1 de 
letra (47.551).

75.263.—Colección musical «Bascuas» 
número 1.—Contiene: 1.°, «Vuelve a 
mí», son cubano; 2.°. «El dulcero», pre
gón cubano, por Pablo Domínguez 
Sancho y Miguel Bascuas Carrer.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 2 
hojas y cubierta (1.285).

75.264.—«En un barco velero» (zam
bra). Canoión. por Francisco LandÁn 
Pazo?, de la música y de la letra.' •

Ejemplar manuscrito y p. máquina.— 
Folio, con cuatro hojas de música y 
una de letra 0544).

75.265.—«Brisas del Ebro» (vals leu* 
to), por Juan Ortega Barrutieta.

Ejemplar manuscrito.—Folio apalea** 
do, con dos hojas (1.206).
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75.266. —«Juanchu» (drama cinema
tográfico), por Javier de Rivera Cor

sini y Santiago Aguilar Ollver.
Madrid (1939).—Torreblauca ■ Her

manos.—8.°, con 21 páginas (47.562).
75.267.—«Encierro de San FertrJn, 8 

julio de 1939».—1.°, E2L toro arreme
tiendo contara el vallado. 2.°, EL toro 
en el momento de romper el vallado. 
3.°, El toro después de romper el va
llado ante @1 público, por José Galle 
Gallego.

Pamplona (1939), — Poto J. Galle, 
tres fotografías de 14 por 8 1/2 cms., 
una hoja cada fotografía (280).

7*5.288.—«El riego de la viña» (jota- 
■ pasodoble), con cometas y tambores, 

por Lorenzo Luis Yanguas.
Astorga (1639).—-Talleres Gráficos, 

23 cms., con cuatro hojas y portada 
¿281).

75.269.—«Método de mecanografía», 
por Miguel Gamundi Ferrer.

Inca (Baleares) 1939.—Imp. Vlch. 
Inca-Palma, 4.°, con 126 páginas 
¿ 7 0 6).

75.270.—«Policía integral o policía 
nacional sindicalista», prólogo y cola
boración de Indalecio Díaz Sánchez, 
por Pedro Castellanos Santamaría.

Valladolid (1669).—Imp. Católica de 
F.. G. Vicente, cms., con 272 pá
ginas (680).

75.271.—«¡Alerta, juventud!», refle
xiones sobre temas transcendentales, 
por Manuel de Mora Romero,

Sari Sebastián (1989).—Editorial Es
pañola, S. A., 8.o, con 127 páginas 
¿144).

75.272.—«Caminico de Alcañiz» (jo
ta), por Marcelino Ayala Martinéz.

Ejemplar manuscrito.—27 por 22 cen
tímetros, con dos hojas.

75.273.—«Sintiendo a España» (paso- 
doble), por Marcelino Ayala Martínez.

Ejemplar manuscrito.—27 por 22 oem. 
tímetros, con dos hojas.

75.274.—«Por esa vereda» (zambra), 
por Jesús Cantsulapiedira Bares y Pe
dro Valdés de la letra y Luis Navidad 
Jorcano y Marcelino Ayala Martínez 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—27 por 22 cen
tímetros, con dos hojas.

75.275.—Primera colección «Ayala 
Navidad».—Contine: «Rusia imperial» 
(baile sobre motivos populares); «Pies 
ligeros» (vals); «Noche en 4a tribu» 
(zambra); «Fiesta en *1 patio» (baile); 
«Danza española número 1» (baile), 
por Luis Navidad Jorcano y Marceli
no Ayala Martínez. ,

Ejemplar manuscrito.—27 por 22 cen
tímetros, con once hojas.

75.276.—«Bulerías» (baile), por Luis 
Návidad Jorcano y Marcelino Ayala 
Martínez.

•Ejemplar manuscrito.—27 por 22 cen
tímetros, con dos hojas.

76.277.—«Retrato de Su Excelencia

el Generalísimo», por José Sánchez 
Tod.

Madrid (1939).—Ediciones Heraldo. 
63 por 46 cms., con una hoja (47,663).

76.278.—«Cante grande», por Anto
nio Calvadle y Gómez de Mercado.

Madrid (1939). — La Anunciadora 
Artística —17 por 23 cms., con ocho 
páginas (47.554).

75.279.—«Café cantante», por Anto
nio Calvache y Gómez de Mercado.

Madrid (1939).-nM. Tutor.—17 por 23 
centímetros, con  cuatro páginas 
(47.555).

75.280.—«Ley y Decretos que regla
mentan los arrendamientos de fincas 
urbanas en territorios; sometidos & do
minación roja», por Eduardo Ordóñez 
Munguira.

Madrid (1939).—Imp. Herrero.— 12 
por 25 cms., con 50 páginas (47.566).

75.281.—«Elementos de Electricidad 
industrial», por José Burgos Moníort.

Madrid (1936).— Imp. Aldecoa.—15 
por 21 cms., con 344 páginas (47.557).

75.280.—«Mi España». Granos de 
arena para el Monumento Nacional. 
Dibujo de la portada por Juan Fran
cés, por González Quintilla Aramen- 
dia.

Zaragoza (1939).—Berdejo Casañal. 
Octavo, con 160 páginas é índice 
(47368).

75.283.—«Diagnósticos y tratamiento 
de los trastornos nutritivos del lactan
te», por Rafael Ramos Fernández.

Madrid (1939).—Imp. F. Oosano.— 
Octavo, con 512 páginas, más índice 
(47.559).

75.284.—«Siempre triunfa el amor». 
Marcha, por Andrés Diez Lillo.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con dos hojas (47.560).

75 285.—«La Paz». Apropó&ito origi
nal, espito con ocasión del Desfile de 
la Victoria y semana de homenaje al 
Glorioso Ejército Español, por José 
Ramos Martín y José Silva Aramburu.

Gijón (1939) .—Imp. Suárez Somon
te.—Octavo, con ocho páginas y cu
bierta (47.561).

¡ " 75.286.—«¡Cuidado con la Paca!»:
' Sainete en tres actos original, por Jo

sé de Lucio Pérez.
Madrid (1937).—Imp. de E. Maes

tre.—Octavo, con 82 páginas y cubier
ta (47.562).

76.287.—«La bota». Pasacalle - jota, 
por Francisco Sánchez Curto.

Ejemplar manuscrito.—27 por 17 y 
medio centímetros, con do# hojas
(47.563).

76.288.—«Maruchi». Ranchera, por 
David Fernández González.

Ejemplar manuscrito.—31 por 21 y 
medio centímetros, con dos hojas
(47.564).

76.289.—Colección «Cruz» núm. 1. 
Comprende: L, «La casita (blanca»; 
2, «EL granate»; 8, «Viva Primo de 

Rivera»; 4, «Cuando miro a tu venta
na»; 5, «Carmen Romero», por Jeró
nimo Cruz Salmerón.

Ejemplar a maquina.—21 y medio 
por 13 y medio.—Dos hojas y cubier
ta (47.565).

75.290.—«Distancias kilométricas fe
rroviarias. Mapas y datos útiles», por 
Joaquín Imedio Díaz y Alfonso Ime- 
dio Díaz.

Madrid (1939).—Imp. de Sucesores 
de Rivadeneyra, S. A.—35 por 25 cms., 
con 16 páginas en romanos, 830 en 
arábigos y 28 mapas, cinco en colores 
(47.566).

75.291.—«Manolete». Pasodoble fla
menco, por Pedro Orozco González, dé 
la música, y José Ramos Celares  ̂ de 
la letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
tres hojas (47.567).

75.292.—«Los Rojillos». Sainete en 
tres actos, por Antonio Pasp Díaz, 
Emilio Sáez Moreno y Antonio Gon
zález Alvarez;

Madrid (1939).—Imp. La Anuncia
dora Artística.—17 por 11 y medio 
centímetros, con 110 hojas.

Obras inscritas en el Registro Central
correspondientes al cuarto trimestre
del año 1939 . Año de la Victoria.

75.293.—«Legionarias del a m o r í  
(canción marcha), por Gustavo Be- 
noit, de la música, y Manuel Durán 
Valiño, de la letona.

templar manuscrito.—32 por 22 cen
tímetros, con dos hojas (47.560).

75.294.—Primera colección musical 
«Brillante».—Contiene: «Nelly» (vals); 
«Amelia» (vals); «Recuerdo de Mur
cia» (vals); «Parisiana» (vals), por 
Gustavo Benoit Urbano.

Ejemplar manuscrito.—32 por 22 cen
tímetros, con doce hojas (47.670).

75.295.—«Album número 5».—Contie
ne; «L ’aplec de les bruxes» (la rome
arla de las brujas); «Campanita de 
cristal» (sardana y pasodoble), respec
tivamente, por Benito Morató Maynóu.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas y una en blanco (47.471).

75.296.—«Chulerías» (drama en cua
tro actos y un prólogo), por Lucio Flo
res Jiménez.

Ejemplar a máquina.—8.°, con 59 
páginas el primer acto, 44 él segundo, 
18 el tercero y 14 el cuarto (47.572).

75.297.—«Clara dura» (comedia en 
tres ac-toos en prosa), por Lucio Flores 
Jiménez.

Ejemplar escrito a máquina.—8.°i 
con 33 páginas él primer acto, 58 el 
segundo y 61 el tercero (47.573).

75.298.—«Colección de bailables nú
mero 4»• —Comprende: i.°, «Embrujo 
andaluz» (pasodoble); 2.°, «Er rAá gi
tano» (pasodoble); 3.°, «Riau Riau» 
(pasodoWe-Jota); 4,°, «Claveles sevilla-
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nos» (pasodoble); 5.°, «China que  
esperas amor» (ranchera), por Jesús 
Blasco Navarro, de la música de los 
ciinco números de la colección y de la 
letra del número 2, y Vicente Moro 
Lanchares, de la letra de lós números 
4 y 5.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con doce hojas (47.574).

75.299.—«Planos sobre construccio
nes de buques Á», poy Maierform. G. 
m. b. H.

Breman (Alemania), 1935.—Los ta
lleres de la misma Sociedad'. 76 por 47 
centímetros, co^ tres hojas y cubier
ta (47.575).

75.300.—«Planos sobre construccio
nes de buques B», por Maierform. 
G. m. b. H.

Bremen (Alemania), 1935.—Los ta
lleres de la misma Sociedad.—76 por 
47 centímetros, con tres hojas y cu
bierta (47.576).

75.301.—«La venta de Jeromo» (co
media en tres actos y en prosa, ori
ginal, dibujos de Julio Cabrera), por 
Joaquín Valdés Sánchez y José Ma
nuel Miner Otamendi.—El primero con 
el seudónimo de «Jorge Villari».

Toledo,. 1938, Editorial Católica To
ledana—20 por 13 cms., con 98 pági
nas (47.577).

75.302.—«La chula de Pontevedra» 
(sainete en dos actos, letra de Enrique 
Paradas del Cerro y Joaquín Jiménez 
Delgado», por Pablo Luna Carné y 
Enrique Bru Albiñana.

Madrid, 1928, Sociedad de Autores 
Españoles.—33,5 por 24 cms., con 62 
páginas y cubierta (47.578).

75.303.—Colección de bailables nú
mero 5.—Comprende: 1.°, «España 
triunfal»; 2.°, «Cantar de mi Espa
ña» ; 3.*, «Sandunguero»; 4o, «Entre 
rejas y jardines»; 5.°, «¡Olé, salero!», 
por Jesús Blasco Navarro.

Ejemplar manuscrito.—4.°, con once 
hojas, más una en blanco (47.579).

75.304.—«Elección de Miss Triana» 
(skets), revista en un acto y dos cua
dros, por Joaquín Reñé ÉSteve, de la 
música, y Rafael Cruz López y Ma
nuel Vara Caravaca,, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Dos cuader
nos en 8.° apaisado, uno en folio 
apaisado, con tres hojas de música 
y 18 hojas e! cuadro 1.° y 15 el 2.° 
dé la letra (47.580).

75 305.—«Bemal» (pasodoble), por 
Alejo Barbero Heras.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con dos hojas (47.581).

75.306.—Colección «Mercedes núme
ro 1» (sumario); «Vuelta al ruedo»; 
2.°, «Ilusión»; 3 o. «El" mantón de la 
china»; 4.°, «La Guardia del Fuma
dero»; 5.°, «Vengan Bananas»; 6°. 
«Ven. papá», por Mercedes Amor Fa
riña y Marino García González de 
la música de los seis ■ números.

Ejemplar manuscrito.—8.°, con diez 
hojas (47.582).

75.307.—«Deme usted un contrato» 
(skets), revista en un acto, por Teo
doro Prieto Decimavilla, de la mú
sica. y Rafael Cruz López y Manuel 
Vaca Caravaca. del libro.

Ejemplar manuscrito.—Uno de mú
sica en folio apaisado y uno de libro 
en 8.° apaisado, con 35 hojas el li
bro y cuatro hojas de música *(47.583).

75.308.—«¡Qu>e se case Rita!», tu
gúete cómico en tres actos, por An
tonio Paso Díaz, Emilio Sáez Mare- 
no, Antonio González-Alvarez y José 
Foms Quadras.

Madrid.—1939. — Sociedad General 
de Autores de España.—Imp. «La 
Anunciadora Artística»* 8. mll.a, con 
92 páginas (47.584).

75.309.—«Yo también soy flamen
co», por César Rey Feijoo.

Ejemplar manuscrito. — Eolio con 
dos hojas (47.585).

75.310.—Colección «Mercedes» nú
mero 2. Sumario: 1. «Tus lunares»; 
2, «Té con gotas»; 3, «Las Bandole
ras» ; 4, « ¡ Ay, Papá!» ; 5, «Las detec
tives», por Marino Garcá González y 
Mercedes Amor Fariña, de la música 
de los cinco números.

Ejemplar manuscrito.—8.° con ocho 
hojas (47.586).

75.311.—«Emocionarlo íntimo de un 
cautivo».—«Los cuatro meses de la 
Modelo», por Antonio Cabanelas Ca- 
maño (El Duende Azul).

Madrid, 1939, Gráfica Administrati
va.—4.°, cpn IX a XXIII, más 372 pá
ginas (47.587).

75.312.—Colección de bailables «Jaci- 
Car»—Contiene: T.°, «El uno de oc
tubre» ; 2.°, «El negro Eze»; 3.°, «El 
peligro amarillo»; 4.°, «Negros y blan
cos» ; 5.°, «Lucha de razas»; 6.° «Flor 
segoviana»; 7.°, «La Nico de Noga- 
retu»; 8.°, «Jasintillo», por Santiago 
González González y Alonso Cruz Pé
rez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con doce hojas y cubierta (47.588).

75.313.—«Muchachas* de blanco» (co
media en tres actos», por Emilio Her
nández Pino.

Zaragoza, 1938, Talleres Gráficos «La 
Editorial».—8.°, con 191 págs. (47.589).

75.314.—«Problemas gráficos y numé-' 
ricos de Geometría» (originales en su 
mayor parte, por Manuel García* Ar
dura.

Madrid, 1936, Imp. y Encuaderna
ción de los Sobrinos de la Sucesora de 
M. Minuesa de los Ríos.—23 por 17 
centímetros, con 339 páginas (47.590)..

75.315.—«Célula de mesenquima». Lá
mina I, serie granulocítica, mieloide: 
H, serie linfocítica o linfoide y serie 
monocítica: rv. serie hemoglobínica 
megalocítica y serie Hemoglobínica 
normocíuca, por Esperanza Martínez

Domínguez, de los dibujos, y Jaime 
Fernández Clausells, del texto.

Madrid, 1939, imp. Blass, S. A.—Tres 
láminas de 8 por 28 centímetros de 
largo (47.591).

75.316.—«Fórmula leucocitaria nor
mal» (hemograma de V. Schilling), 
por Esperanza Martínez Domíng-ez, d? 
los dibujos, y Jaime Fernández Clau
sells, del texto.

Madrid.» 1939, Imp. Blass, S. A.— 
Una lámina de 8 por 28 cms. (47.592).

75 317.-«Patria querida» (pasodoble 
coreado), por José Ibarra Llórente.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas (47.593).

75.318.—«Coloquios y máximas espi
rituales», dedicados a los adoradores 
nocturnos de Jesús Sacramentado), 
por Eusebia Villalba Pastor.

Madrid, 1939, Imp. Pablo López —? 
12 por 8 cms., con 107 páginas, múá 
una hoja de índice (47.594).

75.319.—«Mi dietario», o el memorán
dum de un cristiano, por Eusebio Vi
llalba Pastor.

Madrid, 1939, imp. Pablo López.— 
12 por 8 cms.. con 110 páginas, más 
una hoja de índice (47.595).

75.320.—«Ejercicios y problemas de 
Algebra» (originales en su mayor par
te). por Manuel García Ardura.

Madrid, 1934, Sobrinos de la Suceso
ra del M. Minuesa de los Ríos.—23 por 
17 cms., con 356 páginas (47.496).

‘75.321.—«La boda ael señor Bringas 
o si te casas la pringas» (música del 
maestro Torroba), por Francisco Ra
mos de Castro y Anselmo Cuadrado 
Car re ño.

Madrid, 1936. Gráfica Literaria,— 
19,5 por 13.5. con 83 páginas, más do3 
hojas (47.597).

75.322.—«¡Pobres toros!», por José 
Soriano López.

Ejemplar manuscrito.—21 por 27 cen
tímetros, con dos hojas y cubierta 
(47.598).

75.323.—«Curso^ cíclicos de matemá
ticas». segundo curso, por Manuel Sa
les Bolí.

Madrid, 1936, Gráfica Universal.—» 
8.°, con IX, más 228 páginas (47.599).;

75.324.—«¡Manolete!» (pasodoble to
rero), por Enrique Estevarena Gon« 
zález, de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas (47.600).

75.325.—«El corte español» (corte y¡ 
confección), por Sebastiana García 
Macías.

Tolosa. 1939, Unión Gráfica.—31 por 
24 cms., con 68 páginas, más dos sm  
numerar (47.601).

75.326.—«Madruguero» (schotis), pof 
Ramón Jiménez Bravo.t

Ejemplar manuscrito —4.° apaisado, 
con dos hojas (47.602).

75.327.—«Plumín» (vals), por Ramót* 
Jiménez Bravo.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con dos hojas .(47.603)1
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75.328.—«La tabernera del puerto» 
(música del maestro Sorozábal) por Fe-

^  derico Romero Sarachaga y Guillermo 
Fernández Shaw.

Barcelona, 1938, Imp. Comercial.— 
18 por 13 cms., con 61 páginas, más 
una hoja (47.694).

75.329.—«Armando» (drama infan
til en un acto), por Manuel Fernández 
Prieto.

Ejemplar escrito a máquina.—8.°, con 
16 hojas (47.605).

75.330. —«Nociones y ejercicios de 
Aritmética y Geometría», por José Ta
bes Salvador.

La Coruña. 1938, Imp. Moret.—24 
por 14 cms., con 200 págs. (411).

75.331.—«Taquigrafía m ani n i a n a 
abreviada moderna», por Angela Ruiz 
Robles.

La Coruña, 1938, Imp. Moret.—20 
por 14 cms., con 254 págs. (412).

75.332.—«Ortografía castellana», por 
Angela Ruiz Robles.

La Coruña, 1938, Imp. Moret.—20 
por 14 cms., con 94 páginas (413).

75.333.—«Compendio de ortografía 
castellana», por Angela Ruiz Robles.

La Coruña, 1938, Imp. More.— 20 per 
14 cms., con 32 hojas (4140.

75.334.—«Ruta al Imperio» (revista 
musical en dos actos y trece cuadros), 
de Alfredo Souto Feijóo, de la música 
y ae la letra.

Ejemplar manuscrito y a máquina. 
4.° apaisado la música y 8.° apaisado 
la letra, -con siete hojas de música y 
cuarenta de letra (415).

75.335.—«Estudio práctico de ametra- . 
lladoras», por Luis Losada Veira.

La Coruña. 1938, Tip. El Ideal Ga
llego— 15 por 21 cms., con x239 pági
nas (416).

75.338.—Colección «Amorosa».—Con
tiene: 1. v  «Angeles-Juli» (tango); 2.°, 
«Pepe Camba» (pasodoble); 3.°,. «Car- 

‘ Iota» (danzón); 4.°, «Vos sabés» (tan
go),; 5.°, «Hot coffoe» (foxtrot) ; 6.°, 
«Gitana b r a v i a »  (pasodoble), por 
Eduardo Diehl de Soúza.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con cuatro hojas (417).

75.337.—Colección «Primaveral».—1.°, 
«Córdoba m ía»; 2.°, «Un día es un 
día»; 3.°, «Ay, mi negrito»; 4.°, «Te- 
nés derecho»; 5,°, «Qué agitación»; 
€.ú, «Bello París»; 7.°, «Vuelves»; 8.°, 
«Mucha vista»; 9.°, «Rancho triste»; 
10, «Nada» ; 11, «Bombero», 12, «Sie
rra adelante», por Eduardo Diehl de 
Souza. ,

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
seis hojas (418).

75.338. — Colección «Florida».— 1.°, 
«Sabor gitano»'; 2.°, «Desvelos» ; 3.°, 
«En Brasil»; 4.°, «M antoncito»; 5.°, 
ttCamagüeyano»; 6.°, «T ’en íais pa s»; 
V o, «La alondra» ; 8.°, «Flores y co
plas» ; 9.?. «Fregolín»; 10, «La mu
ñeca»; l i ,  «Sem&ia Santa»'; 12, «Vaya

 un padre», por Eduardo Diehl de 
j Souza.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
seis hojas (419).

75.339.—Colección «Playa Linda».— 
1.°, «Julio Chico»; 2.°, « ¡T ’has eo- 
la o !.. .» ; 3°, «Desazón»; 4.°, «Baca
nal»; 5.°, «Farreando»; 6.ü, «Sauza
les» ; 7.°, «En el M anglar»; 8.°, «R u
na del boulevard» ; 9.w, «Traición» ; 10, 
«Caña y mañí»; 11, «Coquetear»; 12, 
«Tarde abrileña», por Eduardo Diehl 
dékSouza.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con seis 
hojas. (420).

75.340. —Colección «Luscal núm. 7». 
Contiene: 1.°, «Oro cañ í» ; 2.°, «Miña 
m uñeira»; 3.°, «Camino de la fuente»; 
4.°, «L ina»; 5.°, «Pasión»; 6.°, «Mari- 
bel». por Luis Scala Almozara.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, cojf cinco hojas (421).

75.341.—«Iniciación al Derecho», por 
Glicerio- Albarrán Puente.

Imp. Moret, La Coruña. 1935.—20 
cms., 8.° marquilla, con 209 págs. (53).

75.342.—«Filosofía» (primer curso), 
por Glicerio Albarrán Puente

La Coruña, 1937, Imp. Moret.—18 
centímetros, 8.° marquilla, con 246 pá
ginas (54).

75.343.—«Mínimum de Gramática 
francesa*», p o r  Glicerio Albarrán 
Puente.

La Coruña, 1938, Imp. Moret.—21: 
cms., con 72 páginas, más cuatro ho
jas sin numerar (55).

75.344.—«Bombardeos, gases y defen- 
.sas», por Manuel Bailón Riveira.

Lugo, 1938, Tip. «La Voz de la Ver
dad».— 16.° marquilla, con 62 páginas, 
más una hoja de índice (58).

75.345.—«El piloto perdido» (versos), 
por Ramón Ferreiro Rodríguez, seudó
nimo «Jacinto Soledad».

Córdoba, 1938. 'Tip. Artística.—23 
centímetros, con 96 páginas, más tres 
hojas sin numerar (59).

75.346.—«Soleá, tú eres mi vía» (com
posición literaria. Música de Lucas Ti
rado Redondo), por Juan Ramón Ló
pez Serrano y Ladislao Rodríguez Be- 
nítez.

Ejemplar escrito a máquina.—4.», 
con una hoja (270).

75.347.—«Soleá, tú eres mi vía» 
(composición musical. Letra de Juan 
Ramón López Serrano y Ladislao Ro
dríguez Benítez), por Lucas Tirado Re- 
doñdo (271).

75.348.—«Retablos» (colección de poe
mas originales), por Fermín Irigaray 
Bermejo, Rafael San Martín Fernán
dez y Julio Ruiz García, el primero d*? 
la música y los otros dos de la letra.

Ejemplar manuscrito.—4.°, con diez 
hojas de letra y 14 de música (339).

75.349.—«Ponche Cuesta», por Cesá
reo Oliván Galilea, de la música, y Fru
tos Moreno Ibáñez, de Ja letra.

Ejemplar manuscrito e impreso.—4.°, 
con dos hojas (340).

75.350.—«La Cigarra», rumba por Ce
sáreo Oliván Galilea, de la música, y 
Francisco Rosel Barragán, de la letra.

Ejemplar manuscrito y a máquina.— 
4.°. con 2 hojas (341).

75.351.—«Futura grandeza de España 
según las profecías», por Enrique Ló
pez Galuá.

La Coruña (1939).—Imp. Moret.—13 
por 17 cms., con 259 páginas (433).

75.352.—Album musical «Septimino». 
Contiene: a) «Jaén liberado»; b> «Man
hattan»; c) «Juerga gitana»; d) «Pe
pe Caireles» ; e) « F u e n t e  Alamo» : 
f) «¡Seña Petra!»; g) «Siluetas del ai-

j re,», por Joaquín Reyes Cabrera..
Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 

con 7 hojas (158).
75.353.—«Suqño de amor», canción 

vals, por Alberto Escámez López y Fer
nando Molina Alarcón.

Asiorga (1939).— Talleres Gráficos 
Julián.—17 por 25 cms., con 2 páginas 
con portada y contraportada.

75.354.—«Formulario con sus funda
mentos de Terapéutica Clínica», por 
Benigno Lorenzo Velázquez.

Avila (1939).—Tip. y Ene. de Senén 
Martín D í a z  —21 cms.—X V I' páginas, 
más 144 páginas sin numerar, más 882 
páginas (1.287).

75.355.—«Una noche en Granada». 
Poema lírico en forma de suite. Con
tiene: a) «Meditación en. la Alham- 
bra». b) «Mujer granaína». e) «Fiesta 
gitana en el Sacromonte», por Emi
lio Cebrián Ruiz, de la música, y de 
la letra del número dos.

Ejemplar manuscrito.—8.° mll.a apai
sado, con cinco hojas (159).

75.356—«A c u  a r e  1 a s  campesinas» 
(cuatro apunte^ líricos en forma de 
suite). Num. 1, «Crespúculo». 2, «Ro
mería»; 3, «Las Vendimiadoras»; 4, 
«Boaa «n la aldea», por Emilio Ce
brián Ruiz de la música y de la letra 
del número 3.

Ejemplar manuscrito.—8.° mllA apai
sado, con tres hojas (160).

75.357.—«Mosjaico musdeal». Contie
ne: a) «Himno a Cranada»; b) «Can
delas», por Emilio Cebrián Ruiz y 
Luis Sánchez Diaz-Guerra: el prime
ro de la música y el segundo de la 
letra.
- Ejemplar manuscrito.—8.° mll.a apai

sado, con tres hojas (161).
75.358.—«Las tres rosas». Tango, por 

Emilio Cebrián Ruiz y. Joaquín Reyes 
Cabrera.

Ejemplar manuscrito.—4.° mil», con 
dosj hojas (162).

75.359. —Colección de b a i l a b l e s  
«Abad». Comprende: 1, «De Roales a 
Valderas», pasodoble marcha. 2, «Ti- 
kis Mikis», fox-trot. 3, «Viva mi ni
ña», pasodoble-jota. 4 «Villada», paso- 
doble, pory Fermín Abad Martínez,
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Ejemplar manuscrito. — 21 por 31 
centímetros, con seis hojas (263).

75.360.—«El Fuero del Trabajo. Doc
trina y comentario», por Ignacio Se
rrano Serrano.

Valladolid (1939).—Talleres Tipográ
ficos! Casa Martin.—21 cms., con XVI 
más 520 páginas (681).

75.361.—«Colección musical». Contie
ne: 1.° «AJ| Circo» (pasodpble). -2.° 
«Alambrista» (vals), por Jesús Her
nández García y Manuel Paleo Sán
chez.

Ejemplar manuscrito. — 16.° apaisa
do, con cuatro hojas (397).

75.362.—«Primera Colección musical 
Hispania». Contiene: 1.° «¡Viva Espa
ña!» (marcha-canción). 2.° «Serena
ta» (ranchera). 3.° «En el bosque» 
(danzón). 4.° «Verbenera» (pericón). 
5.° «¡Arriba España!» (pasodoble), por 
Juan Ortega Barrutieta.-

Ejemplar manuscrito. — 32 por 52 
centímetros, con diez hojas (1.288).

75363.—«La guerra a través de las 
tocas», por Carmen Martel Viniegra, 
dei texto, y Félix Quijada Cárdenas, 
del dibujo do la cubierta.

Cádiz (1938).—Establecimientos Ce
rón.—3.° m i l c o n  206 páginas más 
una de índice, más 13 fotografías 
(545).

75.364.—«Semanas Santas Leonesas. 
León y  la Inmaculada», por Aurelio 
Calvo Alonso.

León (1937-1938).—Imp. Arflro.—20 
por 14 cms., con XVI a XVIII ¡más 
134 páginas (274).

75.365.—«Nuevas canciones». Contie
ne: I.0 «Campana gitana». 2.<> «Zarza 
Rea». 3.° «Tanguillo de la anguila», 
por Manuel Rojas Tirado.

Ejemplar manuscrito.—21 cms. apal- 
sjado, con ocho hojas (1.937).

75.366.—«Sonata núm. 1», para vio
lín y piano, por Juan de la Prada y 
Ruiz.

Ejemplar manuscrito.—33 cms., con 
siete hojas (1.938).

75.367.—«Fuente de Alconche», bule
rías, por Manuel Naranjo Soltero.

Ejemplar manuscrito.—21 cms., apai
sado, con 2 hojas (1.939).

75.368.—«Eúcía», pasodoble, por Ma
nuel Naranjo' Soltero.

Ejemplar manuscrito.—21 cms., apai
sado, con 2 hojas (1.940).

75.369.—«Fuente de Alconche», bule
rías, por Luis Alvares Leiva y Fran
cisco Peña Fernández.

Ejemplar mecanografiado.—16 por 24 
centímetros, con 3 hojas (1.94-1),.

75.370.—Lámina recortable para faci
litar la confección del rompecabezas 
de la cartilla en juguete. Primera par
te.—Letras, por Manuel Rey Zardova.

Sevilla (1939).—Isidoro Rodríguez.— 
60 por 32 cms., con 1 hoja T1.942).

75 271.—((Cánticos Natalicios al Niño 
Dios».—Contiene: «Villancico al Niño 
Dios», «Villancico»* «Letanías Pastori

les», 1.ª 2.ª y 3.ª, por Fray Carmelo 
Codinach Oliana. 

Ejemplar manuscrito.—21 cms., apai
sado, con 8 hojas (1.943).

75.372.—«Album núm. 3».—Con tiene: 
I, «Vicealmirante Basterreche», mar
cha militar; 2, «Sevillana», pasodoble; 
8, «La Flor de la Juventud», canción; 
4, «Grana y oro», pasodoble flamenco, 
por Rafael Márquez Galindo, de la 
música, y José Luis García Cabral, de 
la letra de los números 2, 3 y 4.

Ejemplar manuscrito y a máquina. 
21 cms., apaisado con 8 hojas (546).

76.573. — «Ohamaquita», ranchera, 
por Mauricio Tabuenca Marco.

Ejemplar manuscrito. — 31 por 22 
centímetros, con 2 hojas (1.289).

75.374. — «Album musical núm, 8». 
«Balada imperial».—Contiene: l, «Ba
lada de la España Imperial»; 2, «Amis
tad y Juventud»; 3, «Verde gitana»; 
4, «Lucecita clara»; 5, «Gran Patria», 
por Joaquín Reyes Cabrera.

Ejemplar manuscrito.—8.° mll.a, con 
6 hojas (163).

75.375. — Colección «Primavera».— 
Contiene: 1, «Ilusión», pericón; 2, 
«Amor», pericón: 3, «Pasión», habane
ra, por Dolores Jiménez Urbano (534).

75.376.—«La jaenera». Estudio litera
rio. Folklore, tipismo, costumbres, por 
Luis González López.

Jaén (1936). Suspendida y termina
da en 1939.—Sánchez Cueto y. Cobo 
Sena.—8.° mlla.a, con 144 páginas más 
4 hojas (164).

75.377. — Segunda Colección «Euti- 
mia».—Contiene: 1, «Voces de Espa
ña», pasacalle; 2, «Zaragozano», pa
sodoble, por Maurico Tabuenca Marco.

Ejemplar manuscrito.—32 cms., Con 
4 hojas (1.290).

 75.378. — «Comandanta Nieto», mar
cha militar, con tambores y cornetas, 
por Francisco Landín, de la música y 
de la letra.

Ejemplar manuscrito.—21 cms., apai
sado, con 2 hojas (547).

75.379. — «¿Por qué lloras, Soleá?», 
pasodoble canción, por Francisco Lan
dín Pazos, de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito y a máquina.—  ̂
32 cms., con 2 hojas de música y l de 
letra (548).

75.380. — «Mi preludio», para guita
rra, por José Blanco Bardal.

León (1936).—Imp. Casado.—18 por 
25 cms, con 1 hoja (266)

75.381. — Primera Colección de Cu
plés Ay al a-Navidad-Curros.—Contiene: 
fl, «Española juncal», pasacalle; - 2, 
«¡Bendita seas, samaritana!», capricho 
canción; 3, «Pregón madrileño», pasa
calle schottis, por Luis Navidad Jorca- 
no y Marcelino Alaya Martínez, de la 
música, y Adelardo Curros Vázquez, 
de la.letra.

Ejemplar a máquina y manuscrito.— 
31 por 21 cms., apaisado, oon 8 hojas 
(281).

75.382. — Segunda Colección de Cu

plés Ayala-Navidad-Curros.—Contiene: 
1, «Puñalaíta trapera», cuplé; 2, «En- 
caenaíta», capricho canción, por Luis 
Navidad Jorcano y Marcelino Ayala 
Martínez, de la música, y Adelardo 
Curros Vázquez, de la letra.

Ejemplar manuscrito y a máquina.—» 
27 por 22 cms., con 6 hojas (282).

75.383.—«Frontera occidental de Ale
mania». Mapa, por Ramón Bulláa 
Bauzá.

Inca (Mallorca) (1939).—Imp Vich, 
74 por 29 cms., con l hoja (707).

75.384.—«Exaltación». Obra en tres 
actos y un epílogo. Original por Leo
cadio Mejías Bonilla.

Ejemplar a m áquina.-^  mll.a, con 
46 hojas (104).

75.385. — «Tres heridas», tango, por 
Jaime Salamanca Forteza, de la músi
ca, y Sebastián Cladera Rotger, de la 
letra, con el seudónimo «S. Filón».

Ejemplar manuscrito y a máquina. 
21 cms., apaisado, la música, y 8.° la 
letra, con 2 hojas úe música y 1 de 
letra (708).

75.386.—«Canción del caballero mu-  
tilado», por Dionisio F. Negueruela 
Caballero, de la letra, y Aurelio Gon
zález Rodríguez, de la música.

Ejemplar manuscrito. — 31 por 21 
centímetros, con 2 hojas (682).

75.387. — «Colección Mercedes», nú
mero 3. Sumario: l, «Romanza hún
gara». 2, «Esto es así», schottis. 3, 
«Vivo por ti», habanera, por Merce
des Amor Fariña y Marino García 
González, de la música de los tres 
números.

Ejemplar manuscrito.—8.°, con seis 
hojas (47.606).

75.388.—«Marcha de las centurias 
de F. E. T. de las J. O. N. S. de 
Madrid», por Luis Fernández Arda* 
vín, de la letra, y Francisco Alonso 
López.

Madrid (1939).—Lit. E. Fernández.
33 por 25 cms.. con ocho páginas  
cubierta (47.607).

75.389.—«Juguetes de Reyes». (Pa
sillo lírico iñfantil en un acto y dos 
cuadros, en prosa y verso.) Original,  
por Emilio Guillén Redemonti.

Madrid (1939).—Talleres Tipográfi
cos de Fernando Ruiz.—22 por 14 
centímetros, con 19 páginas (47.608L

75.390.—«Mira qué bonita es», por 
Sixto Cantabrana Ruiz. de la letra, 
y José María Legaza Pucho!, de la 
música.

Ejemplar manuscrito y a máquina.
28 por 21 cms., el de la letra, y 30 
y medio por 21 el de la música, con 
seis hojas de letra y dos de música 
(47.609).

75.391. — «Elementos d e Fisiología 
con Nociones de Higiene», por Enri
que Alvarez López.

Madrid (1935).—Emiliano L. Barre
ra.—14 por 23 cms.. con 298 más ocho 
hojas de índice (47.610).

75.392.—«En mi patria chica».—Re*
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cuerdo del IV Centenario de la apari- 
ción de Nuestra Señora del Monte 
Santo en Villarluengo, por Melchor a 
Herrero Ayora.

Madrid (1926).—Imp. Ramona Ve- 
lasco, viuda de Pérez.—8 . con 107 pá
ginas, más índice (47.611).

75.393.—«Linda muñequita» (tango), 
por Miguel Cueto Júlián, de la música, 
y Santiago López Mota, de la letra.

Ejemplar manuscrita y a máquina.— 
Folio, con dos hojas de música y una 
de letra (47.612).
v 75.394. — «Responsabilidades Políti

cas». Ley de 9 de lebrero dé 1939.— 
Comentarios, notas, disposiciones com
plementarias y formularios, por Rafael 
DíazTJanos y Lecuona.

La Coruña (1939).—Litografía e im
prenta Roelj—15 por dO cms., con 
304 páginas (47.613).

75.395.—«Leyes Penales Militares». 
Código de Justicia Militar. Penal Co
mún. Tablas. Jurisprudencia. Formu
larios. Comentarios, por Rafael Díaz-

, Llanos y Lecuona.
Las Palmas (Canarias), 1938.—Edito

rial Canaria, S. A.—17 por 24 cms., con 
492 páginas (47.614).

75.396.—«Memorias de la detención, 
encarcelamiento.y voluntario destierro 
del sacerdote alicantino José Carrata- 
lá Lledó». por José Salvador Carral a- 
lá Lledó.

Alicante (1939).—Sucesores de Rafael 
Costa.—-12 por 16 cms., con 48 pá
ginas (47.615).

75.397.— «Album Peralta».— Colección 
de bailables originales, titulados: «M o
numental» (pasodoble»; «Flor de Es- 

’paña» (pasadoble); «Suspiro andaluz» 
.(pasodoble), por Manuel Peralta Gon
zález.

-Ejemplar manuscrito.— 4.°, apaisa
do, con cuatro hojas (47.617).

75.398.—«Soy cordobesa» (pasodoble- 
canción), por Francisco Mesa Molina 
y Antonio Molina Manchón, de la le
tra, y Pedro Orozco González, de la 
música.

• Ej-emplar manuscrito.—4.°, con tres 
hojas (47.618).

75.399.—«Romances de Madrid», por 
Alfonso Esteban López Aranda.

Torrente (Valencia), 1939.—Arte Ti
pográfico.—25 por 18 cms., con 85 pá
ginas, más índice (47.616).

75.400.—Colección «Mercedes», núme
ro 4.—Sumario: 1, «Castizá y honrá» 
(schottis); 2, «Echate un velo a la 
cara» (tientos); 3, «Pasará la vida 
junto a ti» (íox-trot); 4, «Madrid ya 
no ríe» (tango) ; 5, «Fué un momento 
de locura» (fox-trot), por Mercedes 
Amor Fariña y Marino García Gon
zález. de la música de los cinco núme
ros, y Mauricio Torres García, de la 
letra de los números 1, 2 y 4 (47.619).

75.401.—Colección «Aroca».—Contie
ne: 1. «Belmente», hijo (pasodoble);
2, «Mañico t o r e r o »' (pasodoble);
3, «Chirimoya y piña» (danzón), por

Julio González Seisdedos y Fernando 
Aroca Armón a.

Ejemplar manuscrito.—Folio menor, 
con seis hojas y portada (47.620).

75.402.—«Lira de flechas». Versos de 
la quinta columna, por Enrique Cas
taña Gallostra.

Madrid (1939).—Tipografía Yagues. 
16.50 por 22,50 cms., con 96 pági
nas (47.621).

75.403.—«Kismc-Jazz» (marcha), por 
Eaequiel Larraz. García.

Ejemplar manuscrito.—4.°, con dos 
hojas (47-622).

7'5.404.—«Su mayor triunfo» (argu
mento cinematográfico y canciones), 
por José Hurtado Rodríguez y José 
Pinto Maestre, del argumento» y Je
sús Cantalapiedra Rabanal, de las 
canciones.

León. — 1939.—Imp. Casadio.—8.’\ 
con 15 páginas (47.623).

75.405.—«El Alcázar de Toledo» (ac
ción para una composición cinemato
gráfica*), por Eduardo Marquina An
gulo.

Madrid.—1939.—Imp. Cabero y Gue
vara.—22 por 15 cm s./con 80 páginas 
(47.624).

75.406.—«Conocimiento de la Artille
ría» (lo que Infantería puede pedir a 
esta Arma), por Ramón Carmona y 
Pérez de Vera.

Burgos.—1939. — Imp. Aldecoa.—18 
por 12 cms., con 180 páginas más de 
índice (47-625).

75.407.—«Método de Corte y Confec
ción «Sistema Rodríguez». Contenien
do explicaciones y dibujos de todas 
clases d€} prendas de señor, niños y 
lencería para caballero. Original de 
Asunción Rodríguez Jiménez.

Madrid.—1939-—José Martínez Oroz7 
co. — • Máquina multicopista sistema 
Multhispana.—32 por 22 cms., con 80, 
páginas (47.626).

76.408. — «Saucanito» (pasodoble 
canción), por Francisco Espinós Mo
lino, de la mús'ica» y Manuel Jimé
nez Díaz de la Letra (Alejo).

Ejemplar manuscrito.—30 por 2)1 
cms.. con dos hojas (47.627). ,

715.409.—«Enquiridión de Moral y 
Dogma», por Juan Antonio de la La
na Arnal.

Santander— 1939. —Editor ia 1 Canta
bria, S. A.—«El Diario Montañés»\ 1.1 
por 18 cms., con 801 páginas más dos 
de índice (47.628).

76.410.—«Teoría1 y práctica de Elec
tro-Radio». Y reparación de aparatos 
receptores, por Juan Antonio de la 
Lajna Arenal.

Santander.—1939.—Editorial Canta
bria.— 15 y medio por 20 y medio cen
tímetros,, con 248 páginas más cuatro 
hojas sin numerar (47.629).

75.411.—«Radío Nociones», por Juan 
Antonio de la Lama Arenal.

Santander.—1939.—Editorial Canta

bria, S. A., «El Diario Montañés»'.— 
15 y medio por 20 y medio cms., con 
103 páginas más una hoja de índice 
(47.630).

75.412.—«Tierra Bendita» (canto a 
Navarra), por Euscbio Segura García, 
de la letra y de la música.

Barcelona.—1939.—Lit. e Imp. de 
Música J. Mora.- -34 por 25 cms., 
con dos hojas (47.631).

75.413. — «¡Qué vergüenza!» (can
ción), por José de Córdoba, de la le
tra, y José María Ferriz Segura, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—4.°, apaisado, 
con dos hojas (47.632).

75.414.—«El Primero» (colección de 
cinco canciones). Número 1, «Beybí» 
(canción americana); 2, «En New- 
York» (ídem); 3, «¡Ven, toledana» 
(aires castellanos); 4, «Blanca Flor» 
(canción americana); 5, «Milongui- 
ta» (tango-canción), por José María 
Ferriz Segura y Santiago Arrieta Ma
tases, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° con seis 
hojas (47.633).

75.415.—«El Segundo» (colección de 
cinco canciones). Número 1, «Manti
lla» (canción española); 2, «María de 
los Dolores» (zambra); 3, «Manojito 
de espigas» (aires gallegos); 4, «Chu- 
lapa y bravia» (sanción española); 5 
«Marinero zalamero» (canción ameri
cana), por José María Ferriz Segura, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.°, con seis 
hojas (47.634).

75.416.—«Virgen y gitana». Pasodo- 
ble-canción, por Francisco Espinós Mo
lino, de la música y Manuel Jiménez 
Díaz (Alejo), de la letra.

Madrid (12 de junio de 1936).—Grá
ficas «Uguinax».—17 y medio por 25 
centímetros, con ocho páginas de mú
sica, una de letra• y cubierta (47.635).

75.417.—«Profecías de la madre Ra- 
fols», por Domingo de Arrese y Ma
gra.

Barcelona (1939).—Imp. Subirana.— 
4.°, con 456 páginas y 15 fotografías 
(47.636).

75.418.—«Lecciones de la experiencia. 
Enseñanza^ de las campañas de Ma
rruecos». Prólogo del general Goded, 
por José Díaz de Villegas.

Toledo (1929). — Sebastián Rodrí
guez, impresor.—16.°, con X in  más 
141, más IV (47-637).

75.419.—«Geografía militar de Espa
ña ; países y mares limítrofes». Prólo
go del general Franco, por José Díaz 
de Villegas.

Madrid (1936).—Imp. y Talleres del 
Ministerio de la Guerra.—8.°, con 
X XX I más 634 páginas (47.638).

» (Continuará,)


